
  

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TÍTULO: CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

UNIVERSIDAD: SALAMANCA 
 

 Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, acordado el carácter 
oficial del título mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2010 (publicado en 
el BOE de 14 de agosto, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 30 de julio 
de 2010), publicado el plan de estudios por Resolución de 2 de mayo de 2011, de la Universidad 
de Salamanca (BOE de 19 de Mayo de 2011). Adaptada a la modificación aprobada por la que se 
introduce un itinerario formativo para los Diplomados en Gestión y Administración Pública. 
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Criterio 1. Descripción del Título 

 
 
En la Descripción del Título el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para el primer año 
de implantación del grado es de 70 alumnos y para los años siguientes años de implantación 
(segundo, tercero y cuarto) se plantea incrementar, al menos,  esa cifra de 70 alumnos en 15 
más, es decir, un total de 85 plazas de nuevo ingreso.  
 
En este sentido, la descripción del título quedaría de la siguiente forma: 

Descripción del título 

Denominación Ciencia Política y 
Administración Publica  Ciclo Grado 

Centro/s donde se imparte el título 

FACULTAD DE DERECHO  

Universidades participantes Departamento 

Convenio (archivo pdf: ver anexo) 

Tipo de enseñanza Presencial Rama de conocimiento Ciencias Sociales 
y Jurídicas 

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 
en el primer año de 
implantación 70 en el segundo año de 

implantación 85 

en el tercer año de 
implantación 85 en el cuarto año de 

implantación 85 

Nº de ECTs del 
título 240 

Nº Mínimo de ECTs de 
matrícula por el estudiante y 
período lectivo 

12 

Normas de permanencia (archivo pdf: ver anexo) 

Naturaleza de la institución que concede el título Pública 
Naturaleza del centro Universitario en el que el titulado 
ha finalizado sus estudios Propio 

Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título 

EMPLEADOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

GESTOR  

POLITÓLOGO  

Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo 

CASTELLANO  

INGLÉS  
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2. JUSTIFICACIÓN  
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 

académico, científico o profesional del mismo  
 
1. RELEVANCIA E INTERÉS CIENTÍFICO, ACADÉMICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO 
QUE SE PROPONE.  
 

1.  Relevancia e interés científicos:  
 
El Titulo que se propone en “Ciencia Política y Administración Pública” responde a los 

desarrollos más recientes, tanto en la realidad política y social como en las instituciones del 
Estado, que se han producido en nuestro país a partir de la promulgación de la Constitución 
española de 1978.  Este desarrollo se pone de manifiesto en las áreas específicas que han 
cobrado un relieve específico en el ámbito de la Administración, como ejecutora de políticas 
públicas, así como en la intensificación de la conexión entre el funcionamiento del sistema 
político y las garantías y la efectividad de la acción de la Administración.  
 

Responde, en definitiva, a la prescripción que se recoge en nuestra Constitución (art. 97) al 
definir la doble función del Ejecutivo de “dirigir la política interior y exterior, la Administración 
civil y militar y la defensa del Estado”, así como la de “ejercer la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las  leyes”.  Es este un campo que tiene hoy su 
propia especificidad, y en su estudio  intervienen una amplia serie de enfoques como son el 
normativo, el conocimiento preciso de la realidad social y del funcionamiento de las 
instituciones de la política, así como los que corresponden a aspectos concretos como los de la 
teoría de la organización u otros orientados a asegurar la eficacia del funcionamiento y de la 
toma y ejecución de decisiones en este ámbito.      
 

La propuesta de este Plan tiende pues a establecer institucionalmente un medio a través 
del cual estos Estudios Superiores permitan, en la docencia y formación de profesionales en 
primer término, pero también para la investigación ulterior, el estudio y análisis con criterios 
científicos de un campo, más amplio y complejo, que no ha alcanzado aún en nuestro país la 
atención y dedicación específica requeridas.  Se trata, pues, de promover, dentro del marco de 
los parámetros de la Convergencia europea, una actualización de los Estudios Superiores que 
incluya en el mapa de Titulaciones de la Universidad Pública este campo, cuya necesidad se 
hace hoy evidente.       
 

2. Relevancia académica:  
 

El plan que se propone trata de dar forma coherente a unos estudios ya existentes por 
separado, cubriendo un campo que la Universidad como servicio público ha de ofrecer en el 
contexto actual,  que atiende a la conexión entre las instituciones políticas y  la gestión de la 
Administración pública, y que posee una gran complejidad en la medida en que afecta a los 
diversos niveles en que se opera, como son el de la administración local, regional, nacional e 
internacional.  

 
  Esta oferta de Estudios superiores supone pues completar la formación que ofrece la 
Universidad de Salamanca en diversos campos, como son, en particular, los de Derecho, 
Economía, y Sociología ya existentes. Y supone así un enriquecimiento no sólo de la oferta 
docente, sino también de los conocimientos que la Universidad puede ofrecer a la Sociedad y a 
nuestra Comunidad Autónoma.  
 
 La estructuración unitaria y coherente de estos estudios tiene además la ventaja, desde 
el punto de vista académico, de permitir optimizar la dedicación, la especialización y los medios 
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que ha ido desarrollándose hasta el momento actual  en la Facultad de Derecho de nuestra 
Universidad 
 

 
3. Relevancia e interés profesional:  

 
El Grado en “Ciencia Política y Administración Pública” mantiene su proyección hacia las 

salidas tradicionales en la Administración pública y en la aplicación de la Ciencia Política. Pero 
ofrece una mejora sensible en tanto permite un estudio y una formación más específicas y más 
adecuadas,  dado que su especialización permite una capacitación y orientación dirigidas 
directamente a esta actividad profesional.  
 
 Representa además una actualización de la oferta docente en relación con las 
necesidades nuevas, que se hacen sentir en la Administración en materia de gestión de campos 
nuevos y de formas de actuación más especializadas, así como en el campo de las Instituciones 
Políticas, a efectos de ofrecer una mejor información como base para la toma de decisiones, tan 
relevante en el funcionamiento del Estado actual.  
 
 Finalmente, la flexibilidad con la que se diseña el Plan de Estudios de esta oferta 
docente tiene la ventaja de permitir la realización de currícula que aúnan una formación básica 
sólida para todo este campo, así como su diversificación, atendiendo a las diferentes salidas y 
puestos que el ejercicio profesional plantea en este terreno.  
 

Por todo ello, el Grado que se propone entendemos que resulta plenamente adecuado 
para las siguientes salidas y campos profesionales:   
 

- Las salidas profesionales propias de la función pública, que engloba los distintos niveles 
de las Administraciones Públicas (las administraciones local, regional, central e incluso 
las propias de la esfera internacional, incluida la Unión Europea) .  

 
- Las profesiones vinculadas a la esfera de la política, como las instituciones del Estado e 

Internacionales, la amplia gama de asociaciones, empresas de asesoramiento e 
información,  demoscopia,  consultorías. 

 
- Las funciones de asesoramiento e información, de gestión y solución de problemas en 

el ámbito de la administración de empresas y asociaciones privadas y, específicamente, 
en su relación con el Estado. 

 
- Y, finalmente, las funciones vinculadas a la docencia y la investigación, en instituciones 

públicas y privadas.     
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 

 
 
REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES DEL TÍTULO.  
 

El principal referente de la presente propuesta lo constituye el Libro Blanco elaborado 
sobre las titulaciones de Ciencias Políticas y de la Administración,  Sociología y Gestión y 
Administración Pública. La elaboración de este Libro Blanco, a partir del estudio extenso de la 
oferta existente en los países de la Unión Europea, junto al análisis minucioso de la situación 
actual a nivel nacional (tanto en términos formativos como de salidas profesionales), así como 
el apoyo que dicho Libro recibió de las principales asociaciones académicas y profesionales 
representa la mejor garantía de que la utilización de este referente para la elaboración de la 
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presente propuesta goza de aprobación y apoyo entre académicos y profesionales de la 
disciplina.  
 

Los argumentos que justifican la elaboración de este Grado tienen su origen, 
ampliamente, en la recomendación que se hace en el Libro Blanco, así como la normativa legal 
española, de un Grado conjunto, que integre los títulos anteriormente existentes referidos a la 
Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración y a la Diplomatura en Gestión y 
Administración Pública. Este nuevo Grado se beneficia, pues, de la experiencia desarrollada en 
concreto en el seno de la Universidad de Salamanca en los dos Títulos antes mencionados, y 
garantiza además una transformación adecuada tanto al nuevo marco normativo como a los 
requisitos de calidad de los nuevos Grados universitarios. 
 

La propuesta de un Grado en Ciencia Política y Administración  Pública  se asienta, en 
primer lugar, en la complementariedad de los estudios de las dos Titulaciones existentes hasta 
este momento. Ambas giran en torno a temas y cuestiones estrechamente interrelacionados (la 
vida política e institucional, el funcionamiento de las Administraciones públicas, la aplicación de 
técnicas científicas al conocimiento de la realidad social y de las instituciones, del 
comportamiento político y del funcionamiento de la administración, etc.).  
 

La puesta en marcha de este Título responde, en segundo lugar,  a las 
recomendaciones de referentes académicos y profesionales, de carácter nacional e 
internacional. Entre ellos puede destacarse la Asociación Española de Ciencia Política y de la 
Administración (AECPA), que agrupa a más de medio millar de académicos y profesionales. 
Asimismo, la ESPNET está definiendo un contenido mínimo de los estudios de Grado en el 
ámbito europeo que es coherente con los objetivos que se definen en este proyecto de Grado. 
 
A) REFERENTES NACIONALES 
 

La presente propuesta de Grado ha utilizado como referentes nacionales aquellas 
Universidades que han llevado a cabo una similar agregación de Titulaciones, como son la 
Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra. En estos dos Centros la 
Licenciatura es de cuatro años, tiene materias de fuerte contenido metodológico (dirigido a la 
investigación), e incorpora elementos propios del Espacio Educativo Europeo como la 
incorporación de actividades prácticas (prácticum) y talleres de “habilidades profesionales”. 

 
Pero más allá de los contenidos específicos la aparición de un Grado específico y 

completo en Ciencia Política y Administración Pública va a propiciar la posibilidad de vincular a 
la Universidad de Salamanca en programas interuniversitarios nacionales con las demás 
Universidades que imparten estos estudios en España, como son la Autónoma de Barcelona y 
de Madrid, Rey Juan Carlos, Murcia, Pompeu Fabra, de Barcelona, Valencia, País Vasco, 
Santiago de Compostela, Granada, Burgos, Valencia y Complutense de Madrid. 
 
 
B) REFERENTES INTERNACIONALES  
 

En la elaboración del Grado propuesto también se han tenido en cuenta referentes 
internacionales para intentar conseguir la máxima adaptabilidad y complementariedad con 
Titulaciones comparables en el Espacio Europeo.  
 

A. La práctica totalidad de las Universidades de prestigio en Europa cuentan con estudios 
comparables en el ámbito de la Ciencias Política y la Administración Pública. En este 
sentido, se han revisado y se han consultado los títulos existentes en las Universidades 
de Sussex, Essex, Glasgow, Oxford y Cambridge en el Reino Unido; los Institutos de 
Estudios Políticos en Francia (Paris, Rennes, Burdeos y Lille); la Universidad de Viena 
en Austria; las Universidades de Hamburgo, Marburgo, Bremen o la Humboldt 
Universität de Berlín, en Alemania; las Universidades de Bolonia, Milán, Roma y Génova 
en Italia; la Católica de Lovaina y la Libre de Bruselas en Bélgica; las de Ámsterdam y 
Amberes en Holanda. 



  

 

    

 

7 

 
B. Por lo que respecta a Administración Pública puede citarse, como referentes tenidos en 

cuenta, y dentro de la red European Association for Public Administration Accreditation 
(EAPPAA), los planes implantados de la Titulación de Grado en Gestión y Administración 
Pública que se imparten en las siguientes Universidades: University Aston, Erasmus 
Universiteit, Université du Pau, Universitá degli Studi di Milano. 

 
Tomar en consideración los Grados de estas Universidades Europeas tiene, además, el  
objetivo de incrementar las relaciones de estrecha cooperación con algunos de ellos, 
mejorar la comunicación y el intercambio de estudiantes, y esto se consigue siempre 
que los planes de estudios planteados mantengan una estructura similar. Por ello la 
referencia de los Institutos de Estudios Políticos de París y Lille, y con la Universidades 
de Coimbra y Marburg ha sido tenida en una consideración especial.  

 
a) El convenio con el IEP de Lille establece que los/las estudiantes del Grado en 

Ciencia Política y Administración Pública de la Universidad de Salamanca que 
sigan un año de curso como alumnos Sócrates en el IEP de Lille, y que 
posteriormente continúen estudios de Postgrado en Salamanca, puedan obtener 
el Diploma de estudios que ofrece este Instituto realizando un último curso en el 
seno de aquella institución. Esto es, los/las estudiantes de Salamanca que hayan 
seguido dos años de cursos en el IEP de Lille (uno como alumnos Erasmus de 
Grado y otro como estudiantes de Postgrado) obtendrán el titulo oficial de aquella 
institución universitaria, además del Grado y del Master de Salamanca. 

 
b) Se encuentra también en proceso avanzado de elaboración un acuerdo con la 

Universidad de Marburg, que se llevará a cabo una vez confeccionado el nuevo 
plan de estudios. En todo caso, antes de la conclusión formal de dicho Convenio 
se van a establecer, mediante acuerdo, los distintos módulos que los/las 
estudiantes de Salamanca deberán seguir en Alemania y que los/las estudiantes 
de Marburgo deberán completar en Salamanca. Esta cooperación podrá conducir 
en su día a un Convenio de doble Titulación análogo al que existe con el Instituto 
de Estudios Políticos de Lille. 

 
c)  Está en proceso de elaboración –por parte de los rectorados de la Universidad de 

Salamanca y de la Universidad de Coimbra- de un posible “doble Grado” de 
Ciencia Política (que se impartiría en la Salamanca) y Relaciones Internacionales 
(que se impartiría en Coimbra), si los/las estudiantes matriculados en ambas 
Universidades cursaran uno de los cuatro años en la otra Universidad. Este 
proyecto de “doble Titulación” Ciencia Política-Relaciones Internacionales 
constituiría un interesante reclamo tanto para los/las estudiantes españoles y 
portugueses como para la comunidad latinoamericana –brasileños incluidos.  

 
d) Desde la perspectiva de los programas interuniversitarios de carácter 

internacional un espacio privilegiado de referencia para la Universidad de 
Salamanca es el de Iberoamérica.  

 
El Grado que se plantea es compatible y comparable con los que se imparten en 
los grandes centros universitarios públicos y privados de América Latina, cuyos 
programas han sido revisados y tenidos en cuenta como referentes. Destaca la 
compatibilidad del Grado presentado con el que se ofrece en la UNAM, el Colegio 
de México, el CIDE en México y la Universidad Nacional de Colombia, la 
Universidad de la República en Uruguay, la Universidad de Costa Rica, la 
Universidad de Buenos Aires, la Universidad Nacional General Sarmiento, la 
Universidad Nacional de San Martín (estas últimas en Argentina) o las 
Universidades de Sao Paulo y Campinas, en Brasil. Con algunas de estas 
Universidades nos unen ya estrechos vínculos de cooperación, algunos de ellos 
elaborados gracias a la existencia del Instituto de Estudios de Iberoamérica de 
esta Universidad. 
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Respecto a los centros privados de excelencia en esta región, el programa que se 
presenta tiene ya una amplia conexión, a través de la presencia de sus alumnos 
mediante el Programa de Estudiantes Internacionales (PEI), con el ITAM, la 
Universidad Iberoamericana, Tecnológico de Monterrey en México. También con el 
Instituto di Tella y la Universidad de El Salvador en Argentina, la Universidad 
Javeriana, UNINORTE y la Universidad de Los Andes y el Externado en Colombia, 
la Universidad de Lima y la Católica de Perú, o la Universidad Católica de Chile. 
 
Así mismo, está en proceso de finalización un acuerdo para elaborar dobles 
titulaciones entre la Universidad de Salamanca y las Universidades Católicas de 
Perú y Chile, así como la Universidad de Los Andes y el Instituto Tecnológico de 
Monterrey.  

 
e) De cara al futuro, está previsto, también, fortalecer los vínculos ya existentes con 

dos instituciones públicas de especial importancia, como lo son el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales y el Centro de Investigaciones Sociológicas. 
Ambas instituciones ofrecen programas formativos para Posgraduados/as (como 
el Diploma de Especialización en Ciencia Política y Derecho Constitucional en el 
caso del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales) y alientan la 
investigación y las publicaciones en el ámbito de la Ciencia Política y la 
Administración Pública. 

 
 

2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 

 
Los procedimientos de consulta internos han tenido dos ámbitos de actuación: uno 

interno a la propia Facultad de Derecho de la Universidad, y otro referido al ámbito nacional, 
con colegas de otras Universidades que están planteando Grados similares y que han 
participado en la elaboración del Libro Blanco. 
 

A. En relación con el trabajo interno a la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca, es de señalar que en estos últimos años se ha desarrollado un intenso 
trabajo de preparación de la reforma de los planes de estudio y su adaptación al 
Espacio Europeo (Véase en la Web de la Facultad, en su espacio dedicado al Espacio 
Europeo, los informes del Decanato y las actividades realizadas sobre ello). 
 
Una vez aprobada la normativa estatal, la Facultad formó una Comisión de Reforma de 
los Planes de Estudio, constituida por un representante de cada una de las áreas 
existentes en la Facultad, dos representantes de los/las estudiantes y un representante 
de los servicios de apoyo. Y, dentro de ella, se constituyeron, a su vez, Subcomisiones 
encargadas de facilitar el trabajo de la Comisión  elaborando propuestas sobre las 
distintas Titulaciones de la Facultad.  
 
El Grado que se propone aquí se ha nutrido pues del asesoramiento, y del acuerdo, de 
los profesores y estudiantes de la Facultad,  que han tenido ocasión de intervenir en las 
distintas etapas de este trabajo. 

 
B. La comunicación mantenida con colegas de otras Universidades, en concreto, con la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (Profesora Irene Delgado), la 
Universidad de Santiago de Compostela (Profesora Nieves Lagares) y la Universidad 
Autónoma de Barcelona (Profesora Nuria Font)  ha sido constante en este proceso. 
Dichas profesoras han formado parte de la Subcomisión de Ciencia Política y de la 
Administración y Gestión Pública y Administración Pública para la elaboración del Libro 
Blanco. Su asesoramiento constante sobre el diseño y estructura del plan propuesto ha 
tenido especial relevancia en todo el proceso.  
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 

para la elaboración del plan de estudios 
 

A efectos de contrastar y verificar la adecuación del Grado que se propone, y al mismo 
tiempo con el fin de preparar una mejora sucesiva y continuada del funcionamiento del Grado 
en Ciencia Política y Administración Pública, se han realizado consultas con organizaciones y 
sectores profesionales externos a esta Universidad. Se ha pretendido que estos contactos se 
conviertan en vínculos permanentes en el futuro, a efectos de mantener también una 
información actualizada sobre las salidas profesionales y formativas para los/las Graduados/as 
en esta Titulación, y de mejorar el programa formativo y las prácticas docentes dentro de esta 
Titulación. Todo ello, con el fin de asegurar la adecuación y la adaptación sucesiva de estos 
estudios a las demandas y oportunidades profesionales y formativas vigentes. 
 

A. Por lo que se refiere al procedimiento de consulta a representantes de instituciones y 
organizaciones, con los que se han llevado a cabo dichas consultas se encuentran el 
Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología y el 
Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Castilla y León. 
Se da la circunstancia de que la Vicedecana y una Vocal del Colegio Profesional de 
Castilla y León (respectivamente, las Dras. Fátima García Díez y Araceli Mateos Díaz) 
son profesoras de Ciencia Política y de la Administración en esta misma Universidad. 

 
 La adecuación de la Titulación propuesta cuenta con el asesoramiento de la Asociación 
Española de Ciencia Política, una asociación que vincula a profesores e investigadores 
de esta área científica, editora de la Revista Española de Ciencia Política. En este caso, 
uno de los profesores del área de Ciencia Política y de la Administración de esta 
Universidad (Dr. Iván Llamazares Valduvieco) es miembro de la Junta Directiva de la 
misma. 
 
A este documento se adjuntan sendas cartas de apoyo al Grado propuesto,  tanto del 
Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de Castilla y León, 
como de la Asociación Española de Ciencia Política (AECPA), cartas que ponen de 
manifiesto el intercambio de información y consulta mantenida con ellos a lo largo de 
todo el proceso.  

 
B. Por lo que respecta a la Administración Pública se han realizado consultas con el 

personal tanto funcionarial como laboral que presta sus servicios en las diferentes 
Administraciones (Administración General del Estado, Administración Autonómica, 
Administración Local y los entes vinculados a ellas). 

 
En el ámbito estatal se han intercambiado puntos de vista con el personal de 
determinados Cuerpos y Escalas como el de Técnicos de la Administración en los que se 
exige Titulación del grupo A, y el de Gestión en los que se exige Titulación del grupo B. 
Entre estos últimos cabe destacar el Cuerpo de Gestión de la Administración del Estado, 
el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. 
 
En el ámbito autonómico se ha contado con las observaciones recibidas  de parte de  
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas en los que se exige la Titulación del 
grupo A y B, como son los Cuerpos de Técnicos de la Junta de Castilla y León y de 
Gestión Administrativa. 
 
En el ámbito local la información se ha obtenido a través de consultas con los 
profesionales de los Ayuntamientos y Diputaciones, como son los Secretarios de 
Ayuntamientos, los Técnicos de la Administración local o los Gestores.  
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Es de reseñar, finalmente, el contacto que se ha mantenido con la Asociación de 
profesionales Diplomados en Gestión y Administración Pública (ADEGAP), que ha 
elaborado y establecido las líneas de actuación para la adaptación de los planes de 
estudio a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, así como con las 
diferentes asociaciones entre las que destacamos 
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3. OBJETIVOS 
 
3.1 Objetivos 
 
1. Se propone ofrecer una formación de nivel superior sobre el objeto correspondiente a la 

actuación de las Administraciones Públicas y a la esfera de la Política, como aspectos 
ligados entre sí en la realidad actual y en amplia medida interdependientes.  

 
2. Se trata de asegurar la obtención de los conocimientos necesarios tanto sobre la 

regulación jurídica en este terreno como sobre la realidad social y política, y por tanto de 
articular una formación multidisciplinar,  tanto sobre el derecho, las garantías y las 
instituciones como sobre la realidad a partir de la cual se realizan las actuaciones y la toma 
de decisiones en este terreno.  

 
3. Cara a la formación en competencias y habilidades del estudiante se propone una 

detallada capacitación en el uso de los diversos instrumentos adecuados para  el análisis de 
los distintos aspectos y temas que confluyen en éste ámbito (derecho, ciencia política, 
sociología y economía). Se trata con ello de facilitar y potenciar su capacidad de recabar 
información, de analizarla críticamente y de elaborar propuestas de información elaborada, 
de asesoramiento y de solución de problemas.  

 
4. Toda la formación propuesta tiene como base y fundamento los valores del Estado de 

derecho y democrático, y su correspondiente respeto a los derechos fundamentales, la 
igualdad entre hombres y mujeres, así como la igualdad de oportunidades. A ello responde 
en este Grado la presencia, por otro lado ineludible, de módulos y materias que dedican 
una amplia atención a esta temática.   

 
5. La proyección profesional que se propone para el Graduado en esta titulación abarca una 

amplia gama de salidas, que puede potenciarse y especificarse a través de la optatividad 
propuesta. En particular pueden señalarse las siguientes salidas y campos profesionales 
para los que capacitaría la formación propuesta:  

 
a. Las salidas profesionales propias de la función pública, en  los distintos 

niveles de las Administraciones Públicas (las Administraciones Local, Regional, 
Central e incluso las propias de la esfera Internacional, incluida la Unión 
Europea).  

 
b. Las profesiones vinculadas a la esfera de la política, como las instituciones 

del Estado e internacionales, la amplia gama de asociaciones, empresas de 
asesoramiento e información, demoscopia, consultorías. 

 
c. Las funciones de asesoramiento e información, de gestión y solución de 

problemas en el ámbito de la administración de empresas y asociaciones 
privadas y, específicamente, en su relación con el Estado. 

 
d. Las funciones vinculadas a la docencia y la investigación, en instituciones 

tanto  públicas como privadas.     
 
 
3.2. Competencias 
 
 

a) Competencias transversales y genéricas.  
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A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una 
reflexión crítica sobre ella. 

 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la 

tradición clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los 

resultados de forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a 

efectos de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
A6. Capacidad de utilizar y expresarse en, al menos, un idioma extranjero.   

 
 
b) Competencias específicas de formación disciplinar y profesional: 
 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la 
Administración Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los 
enfoques que fundamentan el conocimiento científico. 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los 

instrumentos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el 
proceso de investigación.  

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos 

elementos que conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en 
concreto las instituciones políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las 
administraciones Públicas (su estructura, organización, régimen jurídico y 
funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades 
dentro del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su 
entorno. Conocer el proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de 
los ciudadanos. 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco 
jurídico y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la 
información y documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender 

la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las 
Administraciones públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la 

legislación y los procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, 
escenarios políticos y análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas 
de opinión pública. 
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B9 Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica de los 
procesos políticos y sociales.  

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, 

su estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad 
que desarrollan. 

 
B13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus instituciones y 

actores, así como los mecanismos de integración política, y evaluar el impacto en el 
sistema político nacional y subnacional. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 

procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 

• Vías y requisitos de acceso al título: 

Los/las estudiantes españoles/las y de la Unión Europea que deseen acceder al Grado 
en Ciencia Política y Administración Pública deberán haber superado las pruebas que se 
establezcan para el acceso a la Universidad en el marco normativo español. Los/las estudiantes 
de otros países, fundamentalmente de América Latina, podrán incorporarse a este Grado 
igualmente según lo prevea la normativa universitaria española en general y la de la 
Universidad de Salamanca en particular.  

• Perfil de ingreso recomendado: 

Este Grado se dirige a estudiantes interesados en el estudio y la comprensión de la vida 
política e institucional y de la actividad y características de la Administración pública, así como 
en el desarrollo de su futura vida profesional en el ámbito de las Instituciones políticas, la 
Administración pública y las organizaciones y centros que persiguen el estudio y 
conocimiento de estos ámbitos de la vida social.  
  

La capacidad crítica y de reflexión, la habilidad para trabajar en equipo y adaptarse al 
uso de nuevas tecnologías y la capacidad de gestión de información, de organización y de 
planificación constituyen destrezas de especial utilidad para el seguimiento de estos estudios. 
Dichas destrezas serán fortalecidas igualmente en las clases y las actividades prácticas que 
integran este Grado. 
  

Es recomendable que el estudiante posea un conocimiento mínimo de la lengua inglesa. 
Ello le facilitará la utilización de recursos bibliográficos y de distintas fuentes de información, le 
ayudará a participar en programas de movilidad internacional y le capacitará para seguir clases 
que en su momento puedan ofertarse en esta lengua. 
  

Aquellas personas que hayan cursado estudios oficiales en cualquier Universidad en las 
titulaciones de Sociología, Gestión y Administración Públicas, Derecho, Historia o Economía 
son candidatos idóneos para acceder a este Grado. Estas personas podrán beneficiarse del 
correspondiente sistema de transferencia o reconocimiento de créditos. 

 
Obviamente, todo lo apuntado constituye un modelo de estudiante en el que 

concurrirían buena parte de los requisitos para poder cursar el grado de manera eficiente, pero 
en ningún caso se trata de enumerar destrezas que el estudiante deba cumplir para poder 
cursar este Grado, y ello porque, como se deduce del apartado 4.2, no existen pruebas 
específicas de acceso ni ningún control específico sobre el estudiante que pretenda matricularse 
en el Grado de Ciencia Política y Administración Pública. 

• Canales de difusión:  

o Las jornadas de puertas abiertas que organiza  la Universidad serán utilizadas 
como instrumento para informar y dar a conocer la Titulación. 

4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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o Asimismo, se utilizarán otros recursos al alcance de la Universidad de 
Salamanca como lo son los folletos informativos, la presencia en los medios de 
comunicación, y la distribución de dicha información en los centros de 
enseñanza media de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de otras 
Comunidades Autónomas limítrofes. 

o En el ámbito internacional se contará, para la difusión del Grado con el 
European Consortium for Political Research (ECPR), la Asociación 
Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP), la Asociación Española de Ciencia 
Política (AECPA), la red European Association for Public Administration 
Accreditation (EAPPAA),  la Asociación de profesionales Diplomados en Gestión 
y Administración Pública (ADEGAP), las asociaciones AGAPSA-Salamanca y 
ADEGAP-Castilla y León, así como con los convenios vigentes con Universidades 
de otros países. 

o La Facultad de Derecho, Centro donde se impartirá el Grado en Ciencia Política 
y Administración Pública, utilizará diferentes canales para informar a los/las 
potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. 
Por un lado, utilizará recursos propios de la Facultad como son su página web, 
http://derecho.usal.es/. Como ya se viene haciendo, dicha página presentará el 
plan de estudios, las materias que lo componen y las características, objetivos y 
sistemas de evaluación de cada materia, así como los acuerdos internacionales 
de movilidad en los que participará esta titulación.  

o La elaboración anual de la Guía académica de la Facultad de Derecho,  en la 
que se incluye la información de las Titulaciones que se ofertan en el Centro 
constituye otro instrumento de información imprescindible para el alumno que 
quiera matricularse en el Grado. En ella se presenta el Centro, personas que lo 
integran e infraestructuras; se incluyen los horarios y las aulas y seminarios en 
que se impartirán las actividades docentes; el calendario de exámenes; el 
horario de tutorías de los profesores y su localización (despachos-teléfonos-
correos electrónicos); el programa de los módulos y el listado de actividades a 
realizar durante el curso, además de las lecturas recomendadas. 

• En relación con las actividades desarrolladas desde el Servicio de Orientación al 
Universitario (SOU), es posible destacar las siguientes vías de información: 
 
Desde 1996, la Universidad de Salamanca acude a la Feria educativa más importante 
de España, AULA, que congrega a más de 150.000 visitantes, en su mayoría 
estudiantes de Bachillerato, próximos a iniciar sus estudios universitarios. Además, el 
SOU ha acudido a otras ferias de educación para captar estudiantes, a nivel nacional e 
internacional. Es destacable la asistencia a Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa, Oporto y 
Buenos Aires. 
 
Por otro lado, se realizan, a petición de los interesados, visitas a Institutos y Centros de 
Educación secundaria para informar a estudiantes de 2º de Bachillerato sobre el acceso 
a la USAL, los programas de estudio y los servicios universitarios que se ofrecen a 
los/las estudiantes. 
 
En convenio con la Diputación de Salamanca y la Junta de Castilla y León, se inició el 
programa “PROGRAMA TU FUTURO”, consistente en la visita a los diferentes Institutos 
de la provincia de Salamanca, llevando información específica a estudiantes de 
Bachillerato sobre el acceso a la USAL y los servicios que oferta la Universidad. Este 
Programa se inició en 2005 y se han ido elaborando sucesivos convenios de 
colaboración para la puesta en práctica del mismo. 
 
Desde hace dos cursos se celebra la Feria de Acogida, organizada desde el 
Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional, a la que acudieron instituciones 
públicas, empresas y todos los servicios de atención a la Comunidad Universitaria. 

http://derecho.usal.es/
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Simultáneamente se ha elaborado una Guía de Acogida para futuros/as estudiantes de 
la USAL, donde se recogen desde los estudios que se imparten en la Universidad, así 
como aspectos relacionados con la vida en las ciudades del Distrito Universitario, 
costumbres y usos típicamente españoles, etc. 
 
Además, se está trabajando en la elaboración de trípticos de titulaciones impartidas en 
la USAL. En dichos trípticos se incluye información sobre las características principales 
de cada estudio, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración y 
créditos de los estudios y las previsiones de inserción laboral (tiempo una vez obtenida 
la titulación y salario estimado). 

• Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los/las 
estudiantes de nuevo ingreso: 

El/la estudiante de nuevo ingreso contará a su llegada con diferentes servicios, 
actividades y procedimientos de orientación entre los que se encuentran los siguientes: 

  

o Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Salamanca. El mismo 
proporciona información sobre los diferentes procedimientos administrativos, 
los plazos y las normas para la realización de la automatrícula a través de 
Internet  

o Estudiantes de grado voluntarios que en el proceso de matriculación orientarán 
al estudiante sobre cómo rellenar los formularios, así como otras gestiones 
académicas y económicas vinculadas a dicho proceso.  

o Servicio de Orientación al Universitario (SOU) de la propia Universidad de 
Salamanca que pone a disposición del estudiante información sobre diferentes 
servicios muy útiles para la acogida a su llegada: alojamiento, información 
sobre residencias y colegios mayores, intercambios lingüísticos, etc.  

o La biblioteca Francisco de Vitoria, que ofrece a los/las estudiantes una visita 
guiada donde se informa sobre la estructura, utilización y acceso a los fondos 
bibliográficos.  

o El Grado organizará asimismo una jornada de bienvenida con intervención de 
algunos de los Profesores del Grado, la coordinación del mismo, estudiantes de 
años anteriores y representantes de las asociaciones de estudiantes.  

o En este sentido, desde el Vicedecanato de Estudiantes y durante el presente 
curso académico se han puesto en marcha distintas iniciativas que pretenden ir 
consolidándose progresivamente en nuestra Facultad: 

 Programa ERASMUS TUTOR con gran éxito de participación y de 
implicación tanto de los/las estudiantes Erasmus como de los/las 
estudiantes de nuestra Facultad y que está permitiendo que se 
produzca un perfecto intercambio cultural y educativo entre nuestros/as 
estudiantes y los que vienen de otras Universidades a los que se les 
facilita la integración.  

 Puesta en marcha el Programa ERASMUS IURIS, como instrumento 
para fomentar el intercambio lingüístico específico en materias 
jurídicas. 
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 Asistencia dentro del programa EXPRES-ARTE DEBATE de un equipo de 
la Facultad de Derecho al Torneo Pasarela de Debate que se celebra en 
Madrid y que permite el contacto directo con las principales empresas 
de nuestro país.  

 Puesta en marcha del Programa CON-VIVE EN-DERECHO con 
actividades que se irán desarrollando a lo largo de todo el curso y que 
comenzará con una visita al Congreso de los Diputados en Madrid a una 
sesión de control al Gobierno que se completará con una visita al Museo 
del Prado. 

 Visitas previstas a los edificios históricos de la Universidad de 
Salamanca, a la Biblioteca Antigua, al Palacio de Monterrey, al Centro 
DA-2, a la Casa Lis, a la Diputación de Salamanca, al Ayuntamiento, a 
la Audiencia Provincial y a otras instituciones políticas y culturales de la 
ciudad. 

 Puesta en marcha de Coloquios y Cine FORUM en el marco de las 
titulaciones presentes en nuestra Facultad.   

 Lista de distribución de alumnos para comunicarles directamente 
cuestiones oficiales y para informar de todas aquellas convocatorias que 
puedan ser de su interés, de las que también damos conocimiento a 
través de la página oficial de la Facultad de Derecho. 

 
4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  

No se prevé ninguna prueba específica para el acceso al Grado de Ciencia Política y 
Administración Pública, distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, 
reguladas estatal y autonómicamente. 

 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 

matriculados 
 

Una vez iniciados los estudios de Grado, los/las estudiantes contarán con diferentes 
sistemas de apoyo, orientación e información a su disposición como son los siguientes: 
  

- Reuniones con el coordinador del Grado que les proporcionará información sobre el 
desarrollo de la Titulación, las prácticas profesionales y otras cuestiones generales del 
mismo.  

- Reunión con el Vicedecano de Relaciones Institucionales y el responsable de la oficina 
de Erasmus de la Facultad. A través de estas reuniones se informará a los/las 
estudiantes de las posibilidades de realizar algún semestre o curso en otro país, 
logrando con ello una planificación de los estudios de forma coherente tanto en la 
Universidad de Salamanca como en otra Universidad.  

- El Vicerrectorado de Estudiantes coordina servicios importantes para todos aquellos que 
acaban de iniciar sus estudios como es el Servicio de Asuntos Sociales, de Actividades 
Culturales o Educación física y deporte. Además, este órgano le facilitará información 
sobre las convocatorias de becas disponibles.  

- El Servicio Central de Idiomas ofrece cursos de idiomas de fácil acceso para los/las 
estudiantes.  
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- El Defensor del Universitario vela por el respeto y las libertades de los miembros de la 
comunidad universitaria. Los/las estudiantes podrán presentar quejas o reclamaciones 
ante este órgano cuando lo estimen oportuno. 

- Por su parte, el SOU ofrece la posibilidad, a través de la Unidad Psicopedagógica de 
realizar un seguimiento personal de todos aquellos alumnos que encuentran alguna 
dificultad en el seguimiento de sus estudios.   

- Se ofertan cursos extraordinarios sobre Pedagogía del Estudio.  
 
Objetivos del curso: 
 

• Objetivo de comprensión: Explicar los distintos mecanismos que intervienen en 
el proceso de aprendizaje y de mejora con el estudio  

• Objetivo de conocimiento: Conocer los elementos y componentes de las 
estrategias de aprendizaje y de las técnicas del estudio. 

• Objetivos de aplicación: Emplear, utilizar y practicar herramientas del trabajo 
académico, del estudio y  del aprendizaje. 

• Objetivos de evaluación: Detectar, contrastar, comparar, criticar estilos propios 
de aprendizaje y conductas de estudio erróneas. 

• Objetivos de análisis: Debatir, analizar y diseñar estrategias cognoscitivas 
encaminadas a favorecer conductas autorregulables en el estudio. 

• Objetivo de conducta: Motivar a los alumnos a fin de que mantengan conductas 
observables y de mejoras en el estudio y en las formas de aprender, mediante 
el reconocimiento y la puesta en práctica de habilidades pedagógicas y 
comprensivas del proceso de aprendizaje.  

 
  Metodología del curso: 
 

Para obtener los objetivos previstos, el curso se desarrollará mediante tiempos 
de explicación docente y tiempos de ejecución de tareas y actividades prácticas 
determinadas y elaboradas para cada uno de los módulos de información 
establecidos. Se formarán grupos y se distribuirá a los alumnos en equipos de 
trabajo a fin de producir una mayor interacción comunicativa. Se utilizarán para 
esta finalidad diversas técnicas de dinámica de grupo. 

La exposición y explicación docente de los contenidos se soportará visualmente 
sobre presentaciones en pantalla,  producidas a través de ordenador, al objeto 
de establecer la oportuna síntesis explicativa de los contenidos y comprensión 
efectiva de los desarrollos aplicados. 

Con objeto de conocer el estado del alumno y su disposición inicial, se aplicará 
un cuestionario de auto valoración de la conducta ante el estudio,  que se le 
facilitará el primer día del curso. 

 

- Por otro lado, desde la Unidad de Información, se orienta al estudiante en otros 
aspectos de la vida universitaria: búsqueda de alojamiento, ocio y tiempo libre 
(Viajeteca), intercambios lingüísticos, asesoramiento en normativa universitaria 
(exámenes, tribunal de compensación, creación de asociaciones, etc…) 

- El SOU ofrece también Orientación y apoyo en temas de empleo. Para lograr el 
acercamiento de los/las estudiantes al mundo del empleo, desde el SOU existe una 
bolsa de empleo no cualificado, para estudiantes en formación, y otra de empleo 
cualificado, para estudiantes una vez cualificados. Por otro lado, desde el SOU se 
realizan periódicamente cursos sobre “Técnicas de búsqueda de empleo”, sobre 
Autoempleo y sobre “Entrenamiento en competencias profesionales”. En la misma línea, 
desde el SOU se coordina la realización de los Salones de Empleo, que constituyen 
ferias de orientación profesional donde los/las estudiantes toman contacto directo con 
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empresas y entidades. Por último, cabe destacar la realización de procesos de selección 
que tienen lugar periódicamente en la USAL, a petición de las empresas interesadas y 
bajo la coordinación y apoyo del SOU.  

  
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto 

por la Universidad 
 

En  el Real Decreto 1393/2007, de  29 octubre de  2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales se precisa que “uno de los objetivos 
fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los/las 
estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la 
movilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En 
este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación 
de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e 
incorporados al expediente del estudiante”. 

 
En el Anexo I (apartado 4.4) de la norma citada se obliga a las Universidades a 

presentar un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos que sea compatible con lo 
establecido en su artículo 13.  A los efectos de esta norma se entiende por reconocimiento  la 
aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a 
efectos de la obtención de un título oficial. Por su parte, la transferencia de créditos implica 
que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada 
estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas 
con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un 
título oficial. 

 
En cumplimiento de la normativa vigente, la Universidad de Salamanca  organiza su 

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (SITRARECUSAL)  sobre la base de los 
siguientes elementos: 
 

1) Procede la constitución en cada uno de los Centros de las correspondientes 
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC). Éstas 
estarán compuestas por 5 miembros: 3 PDI, siendo uno de ellos coordinador del 
Programa Erasmus,  un representante de los/las estudiantes y un PAS, que actuará 
como secretario. Sus miembros se renovarán cada dos años, salvo el PAS que se 
renovará cada  tres. 

 
2) Las COTRAREC deberán reunirse al menos dos veces cada curso académico y  

cuando analicen los supuestos de reconocimientos  de créditos deberán tener en 
cuenta lo siguiente: 

 
a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, ya sea ésta Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, 
Ciencias Sociales y Jurídicas o Ingeniería y Arquitectura, serán objeto de 
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de 
dicha rama. 
 
b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al 
que se pretende acceder. 
 
c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas 
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter 
transversal. Por lo tanto, la similitud del contenido no debe ser  el único criterio o el 
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más relevante a tener en cuenta en el procedimiento de reconocimiento de los 
créditos. 
  

3) La Universidad de Salamanca creará las condiciones para que los procedimientos de  
transferencia  y  reconocimiento  de créditos sean conocidos por todos los/las 
estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios en cualquiera de 
sus centros. 

4) La Universidad de Salamanca creará  las condiciones necesarias para que en las  
COTRAREC se empleen criterios que sean compatibles con la importancia que deben 
tener los resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los alumnos. 
Con este fin se propiciará que formen parte de las COTRAREC fundamentalmente  
personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio 
Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como 
instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de 
España o de la misma universidad.  

5) El Vicerrectorado de Docencia y Convergencia en Coordinación con la Unidad de 
Evaluación de la Calidad realizará un informe anual sobre el funcionamiento de las 
COTRAREC y sobre sus posibles mejoras. Asimismo, se garantizarán los medios para 
que haya una suficiente coordinación entre las COTRAREC de los distintos centros de 
la Universidad de Salamanca con el fin de que se garantice la aplicación de criterios 
uniformes. 

El Grado en Ciencia Política y de la Administración utilizará los sistemas previstos de 
transferencia y reconocimiento de créditos establecidos por la Universidad de Salamanca en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior. Los créditos obtenidos por el estudiante con 
anterioridad podrán ser reconocidos en el nuevo Grado de acuerdo con la normativa que a tal 
efecto establezca la Universidad. 
  

Además, está previsto crear una Comisión de Convalidación compuesta por 
representantes de las diferentes áreas que imparten clase en el Grado que decidirá en el marco 
de la normativa vigente sobre el sistema de convalidaciones, así como sobre los casos 
especiales que se puedan presentar en la Titulación. 

 
4.5 Curso de adaptación para titulados 
 
4.5.1 Condiciones y pruebas de acceso específicas para titulados de la anterior 
ordenación. 
 
Un Diplomado en Gestión y Administración Pública que desee incorporarse a los estudios del 
Grado en Ciencia Política y Administración Pública deberá solicitar su ingreso mediante una 
instancia dirigida al Decano de la Facultad de Derecho, adjuntando la documentación 
acreditativa de la titulación de origen. 
 
El número de plazas ofertadas para cursar el presente itinerario formativo será de 20 cada año, 
sin perjuicio de que de forma transitoria y conforme al calendario de implantación previsto en 
esta Memoria pueda ampliarse el número de plazas durante los primeros años, ya que es en los 
que se prevé que la demanda de plaza pueda ser mayor al existir una posible “bolsa” de 
Diplomados en Gestión y Administración Pública que deseen acceder a los estudios de Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
En el caso de que una demanda excesiva de plazas hiciera necesario un proceso de selección, 
éste se realizaría utilizando como baremo el expediente de la titulación de origen, reservándose 
al menos la mitad de las plazas ofertadas a Diplomados en Gestión y Administración Pública por 
la Universidad de Salamanca.  



  

 

    

 

21 

 
Los estudiantes realizarán el abono de los precios públicos por los créditos reconocidos más los 
precios públicos por los créditos restantes a matricular. 
 
 
4.5.2 Reconocimiento de créditos específicos para titulados de la anterior ordenación. 
 
Para el caso de un Diplomado en Gestión y Administración Pública que desee incorporarse a los 
estudios de Grado en Ciencia Política y Administración Pública por la Universidad de Salamanca 
se tendrán en cuenta las siguientes observaciones: 
 

- La COTRARET, que se reunirá a comienzo del curso académico para valorar cada caso 
particular, podrá reconocerle entre 180 y 210 créditos. 

 
- Las materias que necesariamente deberá cursar el estudiante serán las establecidas en 

la presente Memoria para el itinerario formativo que permite la incorporación de los 
Diplomados en Gestión y Administración Pública que deseen incorporarse a los estudios 
de Grado en Ciencia Política y Administración Pública. En todo caso el número de 
créditos necesarios oscilará entre 30 y 60 créditos que el estudiante podrá realizar en 
un curso académico. 

 
- De acuerdo con el RD 861/2010, que modifica el RD 1393/2007, se podrá obtener 

reconocimiento de créditos a partir de la experiencia laboral y profesional previa. En 
este sentido a un Diplomado que desee acceder al Grado se le podrán reconocer hasta 
30 créditos, siempre que estén claramente relacionados con su experiencia profesional, 
circunstancia que será valorada por la COTRARET. 

 
- Cualquier Diplomado que desee acceder al Grado necesariamente habrá de realizar un 

Trabajo de Fin de Grado en el ùltimo semestre del itinerario formativo. 
 

4.5.3 Módulos o materias de enseñanza aprendizaje para titulados de la anterior 
ordenación 

 
En esta apartado realizaremos una descripción de las competencias que deben lograr (y a 
través de que materias deberán hacerlo) los Diplomados para acceder al título de Grado. Los 
estudiantes se integrarán en las aulas habituales de los alumnos que cursan el Grado, por lo 
que no es necesario crear módulos específicos. 
 
Los Diplomados en Gestión y Administración Pública que deseen obtener el título de Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública deberán alcanzar las competencias del Grado no 
logradas en sus estudios cursando diversas materias de Grado.  
 
Dada la posible diversidad de orígenes, la COTRARET estudiará cada caso particular y decidirá 
que competencias deberá obtener el estudiante y a través de que materias del Grado puede 
hacerlo, aunque, como orientación general, el requisito habitual será cursar las materias que 
deberán realizar los Diplomados en Gestión y Administración Pública por la Universidad de 
Salamanca y que se detallan a continuación. 
 
 
En el caso particular de los Diplomados por la Universidad de Salamanca, la formación 
adquirida a través de la Diplomatura les habrá permitido obtener todas las competencias del 
Grado salvo (al menos parcialmente) las siguientes: 

 
- CB3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos 

elementos que conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en 
concreto las instituciones políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las 
administraciones Públicas (su estructura, organización, régimen jurídico y 
funcionamiento en sus distintos niveles). 
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- CB4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los 

valores democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan 
actividades dentro del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema 
y en su entorno. Conocer el proceso de la formación y expresión de las preferencias 
políticas de los ciudadanos. 

 
- CB6. Comprender el entorno económico  y la dimensión económica del sector público. 

Entender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las 
Administraciones públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría 
pública. 

 
- CB7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de 

analizar instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 

- CB8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la 
legislación y los procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, 
escenarios políticos y análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas 
de opinión pública. 

 
- CB9: Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica 

de los procesos políticos y sociales. 
 

- CB12: Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores 
políticos, su estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y 
la actividad que desarrollan. 

 
- CB13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus 

instituciones y actores, así como los mecanismos de integración política, y evaluar el 
impacto en el sistema político nacional y subnacional. 

 
En este sentido los Diplomados en Gestión y Administración Pública por la Universidad de 
Salamanca, podrían alcanzar las competencias que les restan a través de las siguientes 
materias, a las que deberá añadirse el Trabajo de Fin de Grado que se establece como requisito 
necesario para la obtención del mismo. 
 
Semestre 1  
 

- Economía Política II: Macroeconomía y crecimiento (EPII, 6 ECTS).  
- Política Exterior de España (PEE, 4.5 ECTS).  
- Teoría Política Clásica y Moderna (TPCM, 6 ECTS). 
- Sistemas Políticos de Europa (SPE, 6 ECTS).  

 
Total: 22.5 ECTS. 
 
Semestre 2  
 

- Teorías de la Democracia (TD, 6 ECTS).   
- Comportamiento Político y Electoral (CPE, 6 ECTS). 
- Derecho Internacional Público (DIP, 6 ECTS)    
- Relaciones Internacionales (RRII, 6 ECTS)     
- Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales (EACS, 6 ECTS) 
 

Total: 30 ECTS. 
 
Trabajo de Fin de Grado (TFG, 7.5  ECTS)  
 
Total Itinerario Formativo: 60 ECTS. 
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De esta forma las competencias del Grado en Ciencia Política y Administración Pública que les 
restan a los Diplomados en Gestión y Administración Pública por la Universidad de Salamanca, 
se corresponderían con estas materias de la forma siguiente: 
 

- CB3 se adquiere a través de las materias SPE, TD y CPE. 
- CB4 se adquiere a través de la materia EACS, SPE y CPE. 
- CB6 se adquiere a través de la materia SPE y EPII. 
- CB7 se adquiere a través de la materia EACS, SPE, TPCM, DIP y RRII. 
- CB8 se adquiere a través de la materia EACS, SPE y CPE. 
- CB9 se adquiere a través de la materia TD. 
- CB12 se adquiere a través de las materias SPE, DIP y RRII. 
- CB13 se adquiere a través de la materia TD, DIP y RRII. 

 
La presencialidad de estas materias coincidirá con la expresada en las correspondientes fichas 
que integran esta Memoria, sin perjuicio de que el Profesor responsable de la docencia pueda 
acordar con dichos estudiantes una modificación de las actividades formativas o de las 
metodologías docentes que disminuya la presencialidad. 
 
No se adjuntan en este momento a la presente Memoria las fichas de las asignaturas que 
conforman el curso de adaptación puesto que los estudios del Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública se encuentran estructurados por Módulos y no por materias. 
 
En cuanto a la planificación temporal, y como ya ha sido puesto de manifiesto, dichas materias 
se distribuirán en dos semestres conforme a la propuesta que acaba de ser presentada, 
dependiendo los días de impartición de las mismas de los que se determinen en la 
correspondiente Programación Docente que cada año se apruebe por la Junta de Facultad, ya 
que dichos estudiantes que pretendan continuar estudios lo harán en las mismas aulas que sus 
compañeros que en esos momentos estén realizando sus estudios de Grado. 
 
 
4.5.4 Otros recursos humanos específicos para titulados de la anterior ordenación 
 
Para adquirir las competencias que les falten, los titulados habrán de cursar materias del Grado 
junto a los estudiantes que han accedido al mismo por el procedimiento ordinario, por lo que no 
se prevén necesidades adicionales en este sentido. 
 
4.5.5 Cronograma de implantación de la continuidad de estudios para titulados de la 
anterior ordenación 
 
La continuidad de estudios o itinerario formativo previsto será de aplicación para aquellos 
estudiantes que estén en posesión de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 
 
La implantación total de esta continuidad de estudios tendrá lugar durante el curso 2013/2014, 
en el cual estarán plenamente implantados los estudios del Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública. 
 
No obstante, y tan solo para Diplomados en Gestión y Administración Pública por la Universidad 
de Salamanca que hayan finalizado sus estudios después del curso académico 2008/2009, y 
que, por lo tanto, se han visto afectados por el procedimiento de adaptación al nuevo Grado, 
viendo en algunos casos limitados sus legítimas expectativas de acceder al segundo ciclo de la 
Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Pública por la extinción gradual de 
dichos estudios, podrán solicitar el acceso a los nuevos estudios de Grado exclusivamente para 
el curso académico 2011/2012 debiendo cursar durante dicho año académico las materias que 
les resten para alcanzar las competencias que debe otorgarles el título de Grado en Ciencia 
Política y Administración Pública y que son las contenidas en el apartado 4.5.3 de esta 
memoria. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 
 

El presente Grado permitirá a sus estudiantes adquirir los conocimientos y 
competencias necesarios en el ámbito de la Ciencia Política y la Administración Pública. Su 
estructura ha sido definida de manera tal que se respeten los criterios y elementos establecidos 
en el Libro Blanco de la ANECA sobre los estudios de Ciencias Políticas y de Gestión y 
Administración Pública. Por este motivo, estos estudios incorporan todos los módulos y 
materias necesarios para que todos sus estudiantes adquieran los conocimientos y 
competencias definidos en dicho Libro Blanco.  

 
Al mismo tiempo, a fin de dotar al Grado de flexibilidad y de facilitar la adaptación del 

mismo a los intereses específicos de sus graduados/as y a las tareas profesionales que éstos/as 
pueden acabar desempeñando en el futuro, se ha optado por definir dos perfiles diferenciados, 
uno de Ciencia Política y otro de Administración Pública. Los/las estudiantes de este Grado 
deberán optar por uno u otro de estos perfiles a partir del sexto semestre de estos estudios.  

  
Coordinación del Título:  
 
Para asegurar que la implantación del programa formativo se ajusta a las previsiones 

de este plan de estudios, así como para velar por la adecuación y coherencia en el desarrollo 
las materias que lo componen, la Facultad de Derecho pondrá en marcha la figura del 
Coordinador de la titulación. Este Coordinador ejercerá como tal funciones de coordinación con 
el equipo docente de profesores de la titulación, con los que constituirá un grupo de trabajo que 
se reunirá periódicamente para el seguimiento y ajuste del sistema de enseñanza-aprendizaje 
en las materias que impartan. 

 
Sistema de evaluación: 
 
Se utilizará el sistema de calificaciones vigente regulado en el Real Decreto 1125/2003 

(art. 5). Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del Plan de 
Estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de 
un decimal a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso 
(SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención 
de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en 
una asignatura en un curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 

 
Estructura del Grado:  
 
1. El Grado incluirá 60 créditos ECTS de carácter básico con materias distribuidas en 

sus cuatro primeros semestres. 
 
 
2. Los cinco primeros semestres del Grado serán obligatorios y comunes para todos/as 

los/las estudiantes del Grado y se compondrán siempre de materias de 6 créditos ECTS. Esto 
es, todos los/las estudiantes del Grado seguirán 150 créditos ECTS de carácter obligatorio y 
común. 
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3. A partir del sexto semestre los/las estudiantes podrán optar entre dos perfiles 

específicos, uno de Ciencia Política y otro de Administración Pública: 
 
- El sexto semestre se compondrá de cinco materias de seis créditos cada uno de 

carácter obligatorio para cada uno de los perfiles. 
 
- En los semestres séptimo y octavo (el último curso por tanto), los/las estudiantes 

deberán seguir necesariamente varias asignaturas, obligatorias para cada uno de 
los perfiles por los que opten, y podrán elegir entre un conjunto de materias 
ofertadas en el Grado. 

 
 

4. Los estudiantes obtendrán 9 créditos ECTS por prácticas externas que tendrán 
carácter optativo (a realizar en el último curso). 

 
 
5. Finalmente, todos los/las estudiantes deberán realizar un Trabajo de Grado que 

equivaldrá a 7,5 ECTS. 
 
 
 
El Grado constará, consiguientemente, de 240 ECTS. 

 
 
La tabla siguiente muestra cómo se distribuyen los créditos del Plan de estudios.  
 
 

TIPO DE MATERIA 

 

 

CRÉDITOS 

Formación básica 60 

Obligatorias 150 

Optativas 22,5 

Prácticas externas  9 (optativas) 

Trabajo fin de Grado 7,5 (obligatorias) 

CRÉDITOS TOTALES 240 
 
 
 
Las materias de formación básica del Grado son las siguientes:  
 

 Introducción a la Ciencia Política: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: Rama 
Ciencias Sociales y Jurídicas: “Ciencia Política”) 

 Introducción al Estado constitucional: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: “Derecho”) 

 Introducción a la Administración Pública: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: 
Rama Ciencias Sociales y Jurídicas: “Derecho”) 
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 Economía Política I: Asignación y mercados: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 
1393/2007: Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: “Economía”) 

 Economía Política II: Macroeconomía y Crecimiento: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 
1393/2007: Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: “Economía”) 

 Historia Política contemporánea: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: Rama 
de Artes y Humanidades: “Historia”) 

 Historia de las Instituciones: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: Rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas: “Historia”) 

 Sociología: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas: “Sociología”) 

 Metodología de las Ciencias Sociales: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 1393/2007: 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: “Sociología”) 

 Estadística aplicada a las Ciencias Sociales: 6 créditos (Anexo II Real Decreto 
1393/2007: Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: “Estadística”) 

 
 
 
 ESTRUCTURA  DEL GRADO EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
PRIMER CURSO (asignaturas obligatorias comunes de 6 créditos)  
 

PRIMER SEMESTRE   
 
Introducción a la Ciencia Política.    
Introducción al Estado Constitucional. 
Introducción a la Administración Pública.  
Economía política I: asignación y mercados. 
Historia Política Contemporánea. 

 
      Total =  30  ECTS 
 SEGUNDO SEMESTRE.  
 

Estructuras y Organización Administrativas. 
Derecho Constitucional y Proceso Democrático. 
Relaciones Internacionales 
Metodología de las Ciencias Sociales. 
Historia de las Instituciones.     
 

      Total = 30 ECTS 
 
SEGUNDO CURSO  (asignaturas obligatorias comunes de 6 créditos). 
 

TERCER SEMESTRE 
 
Sistemas Políticos de Europa. 
Sistema de Garantías de la Administración Pública. 
Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales. 
Economía política II: macroeconomía y crecimiento. 
Sociología. 
 
      TOTAL = 30 ECTS. 

 CUARTO SEMESTRE 
 

Teorías de la Democracia. 
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Comportamiento Político y Electoral.    
Control de Legalidad de la Administración Pública. 
Derecho Internacional Público.  
Estadística aplicada a las Ciencias Sociales.  
 

TOTAL = 30 ECTS 
 
TERCER CURSO   
(asignaturas obligatorias comunes en el quinto semestre, y asignaturas obligatorias 
según el perfil en el sexto semestre). 
 

QUINTO SEMESTRE:   
(asignaturas obligatorias comunes):  

 
Hacienda Pública.     6 
Instituciones y Derecho de la Unión Europea.      6  
Teoría Política Clásica y Moderna.   6  
Técnicas de Investigación.    6 
Política y Gobierno de España.       6 

       Total:  30 ECTS 
 

 
SEXTO SEMESTRE:  
(Asignaturas obligatorias a elegir entre los dos perfiles siguientes) 

 
PERFIL: CIENCIA POLÍTICA 
 
Modelos de Organización Territorial.             6 
Organizaciones Internacionales.   6 
Economía de España.     6 
Políticas Públicas.     6 
Conceptos y Métodos en Política comparada  6 

 
       TOTAL = 30 ECTS 
 

PERFIL: ADMINISTRACION PÚBLICA 
 

Derecho del medio ambiente.    6 
Derecho Administrativo Económico.   6 
Gestión Financiera.     6 
Gestión Administrativa.     6 
Función Pública.     6 

 
 

TOTAL = 30 ECTS. 
 
CUARTO CURSO:  SÉPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES:   
 
Realizar 60 créditos que incluirán:  
-  30 Créditos de asignaturas obligatorias para cada perfil.   
-  30 Créditos repartidos entre asignaturas optativas para ambos perfiles,  Prácticas  
    externas (9 ECTS como optativa en el Séptimo semestre), y el Trabajo de Grado     
    obligatorio (7,5 ECTS en el Octavo semestre).  
 

 
Asignaturas obligatorias según los perfiles: 
  
PERFIL: CIENCIA POLITICA 
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Teoría Política Contemporánea.    6 
Sistemas Políticos de América Latina.   6 
Política Exterior de España.    4.5 
Partidos y Sistemas de Partidos.   4.5 
Cultura Política y Opinión Pública.   4.5 
Política y Gobierno de los EEUU.    4,5 
       

         Total  =  30 
 

PERFIL: ADMINISTRACION PÚBLICA.  
 
Organización territorial del Estado.    6 
Ordenación del territorio y Urbanismo.   6 
Bienes Públicos y Contratación Administrativa.  6 
Instrumentos de Gestión económica pública  6                  
Información y documentación administrativa.   6 
 
      Total =  30 

 
 
 

Asignaturas Optativas  para ambos perfiles  
 
Organización administrativa de Castilla y León.   4.5 
Organización político-institucional de Castilla y León  4.5 
Protección Internacional de Derechos Humanos.  4.5 
Derecho Tributario.      4.5 
Derecho del Trabajo y  la Seguridad Social.    4,5 
Derecho Procesal.        4.5 
Derecho Bancario y Mercado de Valores.   4.5 
Derecho Penal administrativo.      4,5 
Federalismo Fiscal.      4,5 
Derecho privado patrimonial.     4,5 
Ética Jurídica y Deontología.     4.5 
 
Derecho Constitucional Comparado.    4.5 
Teoría general del Estado.      4,5 
Democracia y Justicia Constitucional.    4.5 
Teoría de la  Elección Racional.     4.5 
Comunicación Política.      4.5 
 
Evaluación económica de Políticas Públicas.    4,5 
Economía de América Latina.     4.5 
Economía Política del Estado del Bienestar.   4.5 
Economía Internacional.     4.5 
Economía regional y desarrollo local    4,5 
Economía de la UE.      4.5 
 
Cooperación Internacional para el desarrollo    4.5 
Políticas Públicas Sectoriales     4.5 
Política exterior de la Unión Europea     4,5 
Política y Gobierno de Asia     4.5 
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PRÁCTICAS  (optativa) (séptimo u octavo semestre) 9 
 
 
 
TRABAJO GRADO (octavo semestre)      7,5 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 

acogida 
 

La movilidad de estudiantes no sólo constituye una experiencia enormemente interesante 
y enriquecedora que debe fomentarse, sino que en esta titulación se considera básica para 
alcanzar las competencias previstas, especialmente la A6 (capacidad de utilizar y expresarse 
en, al menos, un idioma extranjero), la B12 (comprender la política internacional…) y la B13 
(comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea…). 
 

Para lograrlo existen ya programas que permiten a los estudiantes de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca realizar sus estudios, durante un semestre o un curso 
completo, en otra Universidad española o extranjera y obtener el reconocimiento de sus 
estudios en su titulación de la Universidad de Salamanca.  

 
Recíprocamente, son programas que permiten la movilidad estudiantes de otras 

Universidades a la Universidad de Salamanca con reconocimiento de los estudios en su 
Universidad de origen.  

 
Los programas de movilidad de estudiantes se gestionan desde la Facultad por el 

Vicedecanato de Relaciones Institucionales y una Oficina, la Oficina Erasmus, dedicada en 
general a los programas de movilidad y especialmente al programa Erasmus.  

 
Muchas de las gestiones de los programas de movilidad se realizan por el Servicio de 

Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 

 
Existen en nuestra Facultad numerosos Programas de Movilidad e Intercambio con otras 

Universidades, distinguiéndose entre Movilidad de nuestros estudiantes a otras Universidades 
(con posibilidad de Becas Erasmus, Movilidad SICUE y Becas de Intercambio) y Movilidad de 
estudiantes extranjeros con destino en la Facultad de Derecho de la USAL. 

 
A. En cuanto a la posibilidad de obtener Becas Erasmus, para Universidades europeas, 

puede consultarse la web de nuestra Facultad (www.derecho.usal.es), donde 
ampliamente se recoge la normativa, requisitos para acceder a las Becas Erasmus e 
informaciones adicionales de interés, además de los numerosos destinos en los que los 
estudiantes pueden realizar sus 
estudios(http://usal.es/~derecho/index.php?option=content&task=view&id=184&Itemi
d=284&parentid=44). 
 
Se acompaña sobre ello un “Anexo”, con el Reglamento del Programa Erasmus de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, con toda la información sobre 
 convocatoria, concesión y resolución de las Becas, el reconocimiento académico 
de los estudios Erasmus cursados en otras Universidades (incluidos “Learning 
Agreement” y también ”Transcript of Records”), la convalidación de estudios Erasmus 
cursados en otras Universidades Europeas, con la regulación de la equivalencia en 
créditos ECTS, convalidación y limitaciones a la misma, la incorporación de estudiantes 
Erasmus de otras Universidades a la Facultad de Derecho de Salamanca, la “selección 
de asignaturas” y sus limitaciones, la convocatoria de exámenes y calificación de 
alumnos extranjeros, los baremos para la adjudicación de Becas Erasmus, el Cuadro 
General de equivalencias de calificaciones Erasmus ECTS, el compromiso de estudios, 
etc. 

http://usal.es/~derecho/index.php?option=content&task=view&id=184&Itemid=284&parentid=44
http://usal.es/~derecho/index.php?option=content&task=view&id=184&Itemid=284&parentid=44
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También se recoge en la web de la Facultad de Derecho de la USAL cómo acreditar el 
requisito de conocimiento del idioma para la concesión de la beca y los cursos de 
idiomas que imparte la propia Universidad. 
Aparecen igualmente recogidas las Ayudas complementarias de la Junta de Castilla y 
León a las Becas Erasmus, y ayudas complementarias para minusvalías graves.  
 
Por último, un apartado especial está dedicado a las Becas Erasmus de prácticas en 
empresas europeas. 
 

B. En lo relativo a la movilidad SICUE (con o sin beca) entre Universidades  españolas, 
ésta permite a los estudiantes universitarios cursar sus estudios, durante un semestre o 
curso completo, en otra Universidad española y el pleno reconocimiento de esos 
Estudios en su Universidad de origen. El estudiante una vez concedida la movilidad 
SICUE puede optar a las Becas Séneca y Fray Luis de León. El estudiante se matrícula 
en su Universidad de origen. La firma del Acuerdo Académico establece el programa de 
estudios en la Universidad de destino que va a ser convalidado por las asignaturas 
matriculadas en la Universidad de origen. 

 
En la web de la Facultad aparece información relativa a la convocatoria, a los destinos 
de la Facultad por titulaciones y a las Becas Séneca y Becas Fray Luis de León para 
movilidad SICUE 
(http://usal.es/~derecho/index.php?option=content&task=view&id=185&Itemid=285&
parentid=44). También puede consultarse al respecto el “Anexo” que se acompaña. 
 

C. Existen además Becas de Intercambio “Universidades del Mundo”, Programas de 
movilidad y reconocimiento de estudios en la Universidad de origen mediante acuerdo 
académico que cuenta con becas específicas para cada universidad de destino. Es un 
programa gestionado por el Servicio de Relaciones Internacionales de la USAL. 
 
Puede consultarse en la web de la Facultad de Derecho la información existente para 
estudiantes extranjeros y para estudiantes de la USAL, referida a la convocatoria de 
Becas, pruebas de idioma, etc, haciéndose una especial mención de Programas con Asia  
(http://usal.es/~derecho/index.php?option=content&task=view&id=186&Itemid=286&
parentid=44). 
 
Al igual que en los casos anteriores, puede consultarse al respecto el “Anexo” que se 
acompaña. 
 
Asimismo, el servicio de Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca (véase 
la página web http://www.usal.es/~curespus/) organiza la matrícula de estudiantes de 
otros orígenes (fundamentalmente Estados Unidos e Iberoamérica) en las titulaciones 
oficiales de esta Universidad              

En la actualidad, como se ha señalado ya, existen relaciones especiales y de estrecha 
cooperación con los Institutos de Estudios Políticos de París y Lille (con este último nos une un 
Convenio conducente a la doble Titulación de nuestros estudiantes), y con la Universidades de 
Marburgo y Coimbra. También está en proceso de estudio la elaboración de un acuerdo 
equiparable con la Universidad de Coimbra. El nuevo grado en Ciencia Política y Administración 
Pública aspirará a continuar y reforzar las relaciones de cooperación ya existentes con otras 
Universidades, especialmente europeas y americanas. 

 
5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-

aprendizaje de que consta el plan de estudios 
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 RELACIÓN ENTRE MÓDULOS Y COMPETENCIAS: 
 
 A continuación se ofrece un cuadro referencial de las competencias que se pretende que 
los/las estudiantes adquieran en cada módulo. La numeración está tomada del apartado 3.2 en 
donde se enumeran tanto las competencias genéricas y trasversales (A) como las competencias 
específicas (B). 
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A1                    
A2                    
A3                    
A4                    
A5                    
A6                    
B1                    
B2                    
B3                    
B4                    
B5                    
B6                    
B7                    
B8                    
B9                    
B10                    
B11                    
B12                    
B13                    

 
 
 ESQUEMA DE LOS MÓDULOS DEL GRADO.  

 
 

 
Módulo 0:       Marco General Introductorio                Créditos: 30 

 

Materias 
Introducción a 

la Ciencia 
Política 

Sociología Historia Política 
contemporánea 

Historia de las 
Instituciones 

Introducción al 
Estado 

Constitucional 
Créditos 

ECTS 6 6 6 6               
6 

Semestre Primero Tercero Primero Segundo Primero 

Carácter 
Obligatoria 
Formación 

Básica 

Obligatoria 
Formación 

Básica 

Obligatoria 
Formación Básica 

Obligatoria 
Formación 

Básica 

Obligatoria 
Formación Básica 

 
 
 

 
Módulo 1:       Metodología                Créditos: 24 
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Materias Metodología de las 
Ciencias Sociales 

Estadística Aplicada a 
las Ciencias Sociales 

Técnicas de 
Investigación 

Conceptos y métodos 
en Política Comparada 

Créditos 
ECTS 6 6 6 6 

Semestre Segundo Cuarto Quinto Sexto 

Carácter Obligatoria 
Formación Básica 

Obligatoria 
Formación Básica Obligatoria 

Obligatoria perfil de 
Ciencia Política 

 
 
 
 

Módulo 2:            Sistemas Políticos             Créditos: 27 
 

Materias 
Política y 
Gobierno 
de España 

Sistemas 
Políticos 

de Europa 

Sistemas 
Políticos de 

América 
Latina 

Política y 
Gobierno de 

Estados Unidos 

Política y 
Gobierno de 

Asia 

Créditos 
ECTS 6 6 6 4.5 4.5 

Semestre Quinto Tercero Séptimo Séptimo Octavo 

Carácter Obligatoria Obligatoria Obligatoria perfil de 
Ciencia Política 

Obligatoria perfil de 
Ciencia Política Optativa 

 
 
 

Módulo 3:             Teoría Política           Créditos: 22.5 
 

Materias Teorías de la 
Democracia 

Teoría Política Clásica 
y Moderna 

Teoría Política 
Contemporánea 

Teoría General 
del Estado 

Créditos 
ECTS 6 6 6 4.5 

Semestre Cuarto Quinto Séptimo Octavo 

Carácter Obligatoria Obligatoria Obligatoria perfil de 
Ciencia Política Optativa 

 
 

 
Módulo 4:      Comportamiento Político y Actores Políticos         Créditos: 24 

 

Materias Comportamiento 
Político y Electoral 

Partidos y 
Sistemas de 

Partidos 

Cultura Política y 
Opinión Pública 

Teoría de la 
Elección 
Racional 

Comunicación 
Política 

Créditos 
ECTS 6 4.5 4.5 4.5 4.5 

Semestre Cuarto Séptimo Octavo Octavo Octavo 

Carácter Obligatoria 
Obligatoria 

perfil de Ciencia 
Política 

Obligatoria para 
perfil de Ciencia 

Política 

Optativa 
 Optativa 

 
 
 

Módulo 5:                  Políticas Públicas                      Créditos: 15 
 

Materias Políticas 
Públicas 

Políticas Públicas 
Sectoriales 

Evaluación Económica de Políticas 
Públicas 

Créditos 
ECTS 6 4.5 4.5 

Semestre Sexto Octavo Octavo 
Carácter Obligatoria  

perfil de  
Ciencia Política 

Optativa 
 Optativa 
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Módulo 6:              Estado Constitucional                Créditos: 21 

 

Materias 
Derecho 

Constitucional y 
Proceso Democrático 

Derechos Fundamentales 
y Garantías 

Constitucionales 

Derecho 
Constitucional 
Comparado 

Democracia y 
Justicia 

Constitucional 
Créditos 

ECTS 6 6 4.5 4.5 

Semestre Segundo Tercero Octavo Octavo 

Carácter Obligatoria 
 

Obligatoria 
 

Optativa Optativa 

 
 

Módulo 7:     Organización Territorial    Créditos: 16.5 
 

Materias Modelos de 
Organización Territorial 

Organización Territorial del 
Estado 

Organización Político-
Institucional de Castilla y León 

Créditos 
ECTS 6 6 4.5 

Semestre Sexto Séptimo Octavo 

Carácter Obligatoria perfil de 
Ciencia Política 

Obligatoria perfil de 
Administración Pública Optativa 

 
 

  
Módulo 8:           Marco Jurídico Internacional            Créditos: 22.5 

 

Materias 
Derecho 

Internacional 
Público 

Instituciones y 
Derecho de la UE 

Organizaciones 
Internacionales 

Protección Internacional 
de Derechos Humanos 

Créditos 
ECTS 6 6 6 4.5 

Semestre Cuarto Quinto Sexto Octavo 

Carácter Obligatoria Obligatoria Obligatoria perfil de 
Ciencia Política Optativa 

 
 
 

 
Módulo 9: Relaciones Internacionales               Créditos: 19.5 

 

Materias Relaciones 
Internacionales 

Política Exterior de 
España 

Política 
Exterior de la 

UE 

Cooperación Internacional  
para el Desarrollo 

Créditos 
ECTS 6 4.5 4.5 4.5 

Semestre Segundo Séptimo Octavo Octavo 

Carácter Obligatoria Obligatoria perfil de 
Ciencia Política 

Optativa 
 Optativa 

 
 

 
Módulo 10:          Administración Pública          Créditos: 28.5 

 

Materias 

Introducción a 
la 

Administración 
Pública 

Estructuras y 
Organización 

Administrativas 
Función Pública 

Información y 
Documentación 
administrativa 

Organización 
administrativa 
de Castilla y 

León 
Créditos 

ECTS 6 6 6  
6 

4.5 

Semestre Primero Segundo Sexto Sexto  octavo 
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Carácter 
Obligatoria 
Formación 

Básica 
Obligatoria 

Obligatoria 
perfil 

Administración 
Pública 

Obligatoria perfil 
Administración 

Pública 

optativa 

 
 

Módulo 11:    Marco Jurídico de la Administración Pública         Créditos: 24 
 

Materias 

Sistemas de 
Garantías de 

la 
Administración 

Control de 
Legalidad 

de la 
Administración 

Derecho Administrativo 
Económico 

Derecho del Medio 
Ambiente 

Créditos 
ECTS 6 6 6 6 

Semestre Tercero Cuarto Sexto Sexto 

Carácter Obligatoria Obligatoria Obligatoria perfil de 
Administración Pública 

Obligatoria perfil de 
Administración Pública 

 
 

Módulo 12:      Gestión Jurídica Administrativa           Créditos: 18 
 

Materias Gestión Administrativa Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

Bienes Públicos y Contratación 
Administrativa 

Créditos 
ECTS 6 6 6 

Semestre Sexto Séptimo Séptimo 

Carácter Obligatoria perfil 
Administración Pública 

Obligatoria perfil 
Administración Pública 

Obligatoria perfil  
Administración Pública 

 
 

 
Módulo 13:    Herramientas para el Análisis Económico        Créditos: 18 

 

Materias Economía Política I: 
Asignación y Mercados 

Economía Política II: 
Macroeconomía y Crecimiento Economía de España 

Créditos 
ECTS 6 6 6 

Semestre Primero Tercero Sexto 

Carácter Obligatoria 
Formación Básica 

Obligatoria 
Formación Básica 

Obligatoria perfil 
Ciencia Política 

 
 

 
Módulo 14:     Economía del Sector Público          Créditos: 21 

 

Materias Hacienda 
Pública 

Economía Política del 
Estado del Bienestar 

Instrumentos de Gestión 
Económica Pública 

Federalismo 
Fiscal 

Créditos 
ECTS 6 4.5 6 4.5 

Semestre Quinto Octavo Séptimo Octavo 

Carácter Obligatoria Optativa Obligatoria perfil 
Administración Pública Optativa 

 
 

 
Módulo 15:          Análisis de la Economía Mundial             Créditos: 19.5 

 

Materias Economía 
Internacional 

Economía de la 
UE 

Economía de 
América Latina 

Economía Regional y 
Desarrollo Local 

Créditos 6 4.5 4.5 4.5 
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ECTS 
Semestre Octavo Octavo Octavo Octavo 
Carácter Optativa Optativa  Optativa Optativa 

 
 

 
 

Módulo 16:          Marco Jurídico Complementario            Créditos: 31.5 
 

Materias Derecho 
Tributario 

Derecho 
Procesal 

Derecho 
Bancario 

y 
Mercado 

de 
Valores  

Derecho 
del 

Trabajo y 
de la 

Seguridad 
Social 

 
Derecho 
Privado 

Patrimonial 

 
 

Derecho Penal 
Administrativo 

 
Ética 

jurídica y 
Deontología 

Créditos 
ECTS 4.5 4.5 4.5 4.5  

4.5 
 

4.5 
 

4.5 
Semestre Octavo Octavo Octavo Octavo Octavo Octavo  Octavo  
Carácter Optativa Optativa  Optativa Optativa Optativa Optativa  Optativa 

 
 

 
Módulo 17:                                                  Prácticas                               Créditos:  9 

 
Materias Prácticas externas 

Créditos ECTS 9 
Semestre Séptimo Octavo 
Carácter Optativa 

 
 

 
Módulo 18:                                                  Trabajo Grado                               Créditos: 7,5 

 
Materias Trabajo Fin de Grado 

Créditos ECTS 7,5 
Semestre Octavo 
Carácter Obligatoria 

 
 

• COORDINACIÓN DOCENTE EN LAS MATERIAS DE CADA MÓDULO: 
 
 

Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación 
para todas las materias del módulo, se establecerán mecanismos de coordinación docente 
para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en 
todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las materias del módulo. También es 
necesaria una coordinación docente entre las materias de un mismo cuatrimestre para 
planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las 
diferentes materias. 

 

Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:   

* Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la 
planificación docente de las materias, que será compartida y difundida públicamente. 

* Contacto permanente entre los profesores que imparten docencia en un mismo módulo, 
para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 

* Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada 
momento las incidencias en las actividades previstas. 
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* Reuniones periódicas de los profesores de cada módulo con el Coordinador de la 
titulación para realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así 
como revisar la planificación de actividades formativas. 

 
 
• CONTENIDO DE LOS MÓDULOS 
 
 

Módulo 0 
Denominación del 
módulo 0 

MARCO GENERAL 
INTRODUCTORIO 

Créditos 
ECTS 30 Carácter Obligatorio   

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 60 A2, B1, B3, B4, B8, B9, B10 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos 30 A2, A3, B1, B3, B4, B8, B9, B10 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 10 A1, A3, A5, B1, B3, B4, B8, B9, 
B10 

Debate con el profesor   

 100  

 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
La totalidad de las materias incluidas en este módulo implican 6 ECTS desglosadas en 150 horas 
totales de trabajo por parte del alumno que se distribuirían del siguiente modo: 
 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

In
t

er
a

cc
i

ón
 

pr
o     
 

 Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 20 6 A1, B3, B8, B9, B10 
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Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 3 A2, A4, B4, B8 

Seminarios  3 0,9 A2, A 5, B8 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

2 0,6 A3, B4 , B10 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 2 0,6 A1, A3 

Grupo reducido 3 0,9 A1, A3, A5 

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 d
el

 
es

tu
di

an
te

  
N

O
 P

R
ES

EN
C
IA

L 
 

 
Estudio 

Autónomo 30 9 A1, A2, A4 

En grupo 5 1,5 A5 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

15 4,5 A2, A5 

Exposiciones 5 1,5 A1 

Evaluación 5 1,5 A3, B1, B3, B4, B8, B9, B10 

 100 30  

 
 
Contenido del módulo: 
0.1. Introducción a la Ciencia Política. 
0.2. Sociología 
0.3. Historia Política contemporánea 
0.4. Historia de las Instituciones 
0.5. introducción al Estado constitucional 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 
Contenido del módulo por materias. 
 
0.1. Introducción a la Ciencia Política. 

- Institucionalización de la Ciencia Política y principales enfoques teóricos 
- Tipos de regímenes políticos. Los procesos de cambio de régimen político. 
- Comportamiento político y electoral. Sistemas electorales y elecciones. 
- Partidos y sistemas de partidos. 
- Cultura política y socialización política. 
- Gobiernos y Parlamentos. 
- La organización territorial del poder 

 
0.2. Sociología. 

- Estratificación social y movilidad social. 
- Medios de comunicación. Economía y consumo. 
- Poder, Estado y Movimientos sociales. 
- Población y urbanización. 
- Cambio social: pasado, presente y futuro.  

 
0.3. Historia Política contemporánea. 

- Europa, de la era del imperialismo a la Gran Guerra.  
- Revoluciones de masas: mexicana, bolchevique y china.  
- El periodo de entreguerras, la crisis de 1929 y el ascenso de los fascismos: Guerra Civil 

española y II Guerra Mundial.  
- Procesos de descolonización, Guerra Fría y política de bloques.  
- La reconstrucción de Europa, el milagro japonés y el ascenso de los “tigres asiáticos”.  



  

 

    

 

38 

- De la revolución cubana y la guerra de Vietnam al nuevo autoritarismo en América Latina.  
- El despertar del mundo árabe: crisis del petróleo y reestructuración del capitalismo 

internacional.  
- Tercera ola de democratización, revolución neoconservadora y desintegración del bloque 

soviético.  
- Estados Unidos,  la globalización  neoliberal y el terrorismo internacional.  
- China e India, potencias emergentes en la era de las migraciones. 

 
0.4. Historia de las Instituciones. 

- El Estado liberal, sus presupuestos y fundamentos. Pensamiento político y bases jurídicas del 
liberalismo. 

- Revolución burguesa y Estado liberal en España.  
- El constitucionalismo histórico español 
- La Administración Pública española. Periodos de formación.  
- La Ciencia de la Administración. Principales autores. 

 
0.6. Introducción al Estado Constitucional 

- Desarrollo del Estado y ordenamiento estatal. La crisis de la concepción clásica de los mismos. 
Nuevas perspectivas. 

- Estado y Constitución. El concepto actual de Constitución. Constitución y Derecho 
Constitucional. 

- La Constitución española de 1978: Transición política y proceso constituyente. Contenidos 
básicos. 

- Los principios constitucionales. Forma de Estado y Forma de Gobierno en la Constitución 
española de 1978. 

 
 
Descripción de las competencias 
 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 

 
b) Competencias específicas: 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 
Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 
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B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 
democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 

 
B9 Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica de los 

procesos políticos y sociales.  
 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Conocer los conceptos básicos en el análisis científico de los procesos e instituciones políticas 
contemporáneas. 

- Conocer los principales actores políticos y su interacción en el entorno. 
- Analizar las dimensiones básicas de los problemas sociales (económicos, políticos, societarios, 

culturales y morales). 
- Analizar y conocer las transformaciones sociales y evolución de las sociedades 

contemporáneas. 
- Conocer los principales acontecimientos, procesos e interpretaciones de la Historia Política 

Contemporánea  
- Conocer el origen y evolución de las instituciones administrativas en la España 

contemporánea, como elemento formativo del aprendizaje y con el fin de detectar algunas de 
las claves para entender el presente  

 

Materia 0.1 

Denominación de la materia 

Introducción  a la Ciencia Política 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Primer Semestre 

Materia 0.2 

Denominación de la materia 

Sociología 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Tercer Semestre 
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Materia 0.3 

Denominación de la materia 

Historia Política contemporánea 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Primer Semestre 
 

Materia 0.4 

Denominación de la materia 

Historia de las Instituciones 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Segundo Semestre 
 

Materia 0.5 

Denominación de la materia 

Introducción al Estado Constitucional 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Primer Semestre 
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Módulo 1 
Denominación del módulo 
1 METODOLOGÍA Créditos 

ECTS 24 Carácter Obligatorias 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados 
a la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de 
adquirir con la superación de este módulo. 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 30   B1, B2, B4, B7, B8 

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios 20 A1, A3, A5, B2, B5, B8 

Entrega de trabajos 40 A1, A3, A4, B1, B2, B4, B5, B8 

Debate con el profesor 10 A3 

 100  

 

 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

De forma genérica, la distribución de las actividades formativas en ECTS para todas las materias que 
componen este módulo que tienen 6 ECTS será la siguiente: 

 
CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 

DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 20 4,8 A1, B1, B2, B4, B5, B8 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 2,4 A1,  B1, B2, B4, B5, B8 

Seminarios  4 0,96 A1, B1, B2, B4, B5, B8 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

3 0,72 A1, B1, B2, B4, B5, B8  
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Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 O,72 A1, A3 

Grupo reducido    

Tr
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Estudio 

Autónomo 15 3,6 A1, A6, B5 

En grupo 10 2,4 A5, B5 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

20 4,8 A3, A4, A6, B1, B2, B4, B5, B8 

Exposiciones    

Evaluación 15 3,6 A1, A3, B1, B2, B4, B5, B8 

 100 24  

 
 
Materias del módulo 1: 
 
1.1.Metodología de las Ciencias Sociales  
1.2.Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales  
1.3.Técnicas de Investigación   
1.4.Conceptos y Métodos en Política Comparada  
 

 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 

Breve descripción de los contenidos por materia: 
  
1.1. Metodología de las Ciencias Sociales 

- La lógica de la Investigación en Ciencias Sociales 
- El diseño de la investigación en Ciencia Política: objetivos, problemas, preguntas e hipótesis 
- Conceptualizando, midiendo y operacionalizando 
- Componentes de la investigación: variables, tipos de relaciones entre variables. asociación, 

causalidad 
- Tipos de diseños de investigación y métodos para comprobar hipótesis: experimental, 

comparado, estadístico, estudio de caso  
- Estrategias de obtención de datos. 

 
1.2 Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales 
 

- Población y muestra. Niveles de medición de las variables. Distribuciones de frecuencias. 
Intervalos de clase. Representaciones gráficas de una variable.   

- Análisis descriptivo de una variable. Medidas de tendencia central, medidas de posición y 
medidas de dispersión. Asimetría y Apuntamiento. Transformaciones lineales (tipificar) y no 
lineales.   

- Propiedades de la probabilidad y variables aleatorias. Variables aleatorias discretas y variables 
aleatorias continuas. La distribución normal y la curva normal tipificada.  

- La distribución muestral de un estadístico. La distribución muestral de una media y una 
proporción. Error típico. Determinación del tamaño muestral. 

 
1.3 Técnicas de Investigación  
 

- Análisis y obtención de datos: enfoque cualitativo y enfoque cuantitativo 
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- La investigación socio política mediante encuesta 
- El grupo de discusión: alcance y limitaciones 
- La entrevista: tipos, principios generales. 
- El análisis de contenido 
- Introducción al análisis de regresión 
- Análisis Factorial y de segmentación 
- Visión general de otras técnicas cuantitativas de análisis de datos 

 
1. 4 Conceptos y métodos en Política comparada 

- Introducción al método comparado. 
- Estrategias de comparación: método de la semejanza y método de la diferencia; método 

indirecto de la diferencia 
- Estudios de casos más semejantes y estudios de casos más diferentes 
- Análisis cualitativo comparativo. 
- Método comparado y aproximaciones teóricas en Ciencia Política.  

  
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 

 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a 

efectos de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
 
b) Competencias específicas: 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 
Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación. 
  
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer 
el proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco 
jurídico y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la 
información y documentación administrativa. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
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análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 
 

Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Comprender las diferentes estrategias metodológicas de aproximación y estudio de los 
fenómenos políticos.  

- Diseñar un proyecto de investigación y reconocer los problemas de validez y fiabilidad. 
- Buscar información y datos 
- Conocer y aprender los procedimientos básicos de la estadística descriptiva, así como de los 

conceptos básicos de la probabilidad.   
- Manejar hojas de cálculo para la elaboración de tablas y gráficos y la resolución de problemas 

estadísticos.   
- Presentar e interpretar datos sociales y políticos mediante la aplicación de las técnicas 

estadísticas adecuadas a esos datos 
 

 

Materia 1.1 

Denominación de la materia 

Metodología de las Ciencias Sociales 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Segundo Semestre 

Materia 1.2 

Denominación de la materia 

Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Cuarto Semestre  

Materia 1.3 

Denominación de la materia 

Técnicas de Investigación 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Quinto Semestre  

Materia 1.4 

Denominación de la materia 

Conceptos y métodos en Política Comparada 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Sexto Semestre  
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Módulo 2 
Denominación del módulo 
2 

SISTEMAS 
POLÍTICOS Créditos ECTS 27 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 25 A1, A4, A6, B3, B7, B12, B13 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 25 A1, B3, B4, B6, B7, B8 

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 40 A1, A4, A5, A6, B3, B4, B7, B12,B 
13 

Debate con el profesor 10 A1, A3 

 100  
 

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

De forma genérica, la distribución de las actividades formativas en ECTS para las materias que 
componen este módulo que tienen 6 y 4.5 ECTS será la siguiente: 

  
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5       6                 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

In
te

ra
cc

ió
n 

pr
of

es
or

-
es

tu
di

an
te

  
PR

ES
EN

C
IA

L 
– 

O
N

 L
IN

E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 20 1,8 3,6 A1, B3, B4, B6, B7, B8 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 0,45 0,9 A1, A4, A6, B3 

Seminarios  5 0,45 0,9 B7, B12, B13 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

5 0,45 0,9  B7, B12, B13 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 5 0,45 0,9 A1, A3 

Grupo reducido     
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Estudio 

Autónomo 15 1,35 2,7 A1, A6, B3 

En grupo     

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, 
casos, 
seminarios 

15 1,35 2,7 A1, A4, A5, A6, B3, B4 

Exposiciones 10 0,9 1,8 A3, B3 

Evaluación 20 1,8 3,6 A1, A3, A4, A5, A6, B3, B4, 
B6, B7, B8, B12, B13 

 100 9 18  

27 

 
 
Materias del módulo 2: 
 
2.1 Política y Gobierno de España  
2.2 Sistemas Políticos de Europa  
2.3 Sistemas Políticos de América Latina  
2.4 Política y Gobierno de Estados Unidos 
2.5 Política y Gobierno de Asia  
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 

Breve descripción de los contenidos por materia: 

2.1 Política y Gobierno de España 
- Introducción a la problemática política en torno al tema de la memoria histórica y al proceso 

de transición;  
- Organización y vertebración territorial del Estado;  
- Los procesos electorales y su contexto,  
- Representación, instituciones y control político,  
- La cultura política, la opinión pública y los medios de comunicación 

 
2.2 Sistemas Políticos de Europa 

- Antecedentes de los sistemas políticos más representativos de Europa para observar los 
legados de los períodos fundacionales de los sistemas políticos. 

- Comparación de los formatos institucionales (respecto a la división funcional y territorial del 
poder) y sus impactos en las arenas políticas.  

- Análisis de los Sistemas Parlamentarios vs Semi-presidenciales y de Convención. Y análisis de 
modelos democráticos mayoritaristas vs consociativos. 

- Descripción de la vida política y sus actores. Características de la cultura política de los 
diversos países. El comportamiento electoral.  

- Caracterización de los actores políticos. Los sistemas y subsistemas de partidos. 
- Análisis de las políticas públicas: estilos de políticas y regímenes de bienestar 

 
2.3 Sistemas Políticos de América Latina 

- Herramientas conceptuales para el estudio de los sistemas políticos en perspectiva comparada 
- Las quiebras de los sistemas políticos latinoamericanos  
- La instauración de los sistemas poliárquicos: las transiciones a la democracia de la década de 

1970 
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- Diseño institucional y forma de gobierno: el presidencialismo 
- Elecciones, partidos y sistemas de partidos  
- Cultura política  
- Actores sociales organizados: empresarios, sindicatos y otras organizaciones sociales  
- Otras formas de representación política: populismo y neopopulismo; clientelismo y 

patronazgo. 
- Los retos y problemas de la democratización en América Latina 

 
2.4 Política y Gobierno de Estados Unidos 

- Antecedentes al sistema político de los Estados Unidos: Independencia, Constitución y 
tradición política.  

- Caracterización del sistema político. La naturaleza del Presidencialismo y sus instituciones. El 
Poder Legislativo y el Ejecutivo. La administración. El sistema Judicial.  

- Caracterización del Federalismo norteamericano. Los Estados y su organización política. Los 
gobiernos locales y sus competencias. Las relaciones multinivel.  

- Los actores políticos: Partidos y Grupos de Presión. La relación entre el dinero y la política. La 
cultura política. 

- El comportamiento electoral. Los procesos electorales: Las elecciones presidenciales, las 
elecciones legislativas, las elecciones estatales y las elecciones para puestos de la 
administración civil.  

- Estilos de gobierno y administraciones. Sus políticas domésticas y exteriores. 

2.5 Política y Gobierno de Asia 

- Introducción a la política de Asia. 
- Procesos de formación estatal-nacional y desarrollo económico. 
- Política de Japón. 
- Política de China. 
- Política de la India. 
- Política de las dos Coreas. 

Descripción de las competencias 
 
 
a) Competencias genéricas: 
 

A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 
crítica sobre ella. 

 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
A6. Capacidad de utilizar y expresarse en, al menos, un idioma extranjero.   

 
b) Competencias específicas: 

 
 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 
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B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 
democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 

 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, su 

estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad que 
desarrollan. 

 
B13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus instituciones y actores, 

así como los mecanismos de integración política, y evaluar el impacto en el sistema político 
nacional y subnacional. 

 
Resultados de aprendizaje 

 
 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Conocimiento de los conceptos básicos, enfoque y teorías del análisis de los sistemas políticos 

en perspectiva comparada. 
- Conocimiento de la realidad política de las sociedades correspondientes. 
- Capacidad para la identificación de las similitudes y diferencias de los sistemas políticos. 
- Capacidad para la identificación de los problemas y desafíos de la democracia y del 

funcionamiento de las instituciones.  
- Habilidades para la interpretación de los condicionantes del funcionamiento de las instituciones 

y del comportamiento de los actores sociales organizados en los sistemas políticos 
democráticos. 

 

 

Materia 2.1 

Denominación de la materia 

Política y Gobierno de España 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Quinto Semestre  
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Materia 2.2 

Denominación de la materia 

Sistemas Políticos de Europa 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Tercer Semestre 

Materia 2.3 

Denominación de la materia 

Sistemas Políticos de América Latina 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Ciencia Política 

Materia 2.4 

Denominación de la materia 

Política y Gobierno de Estados Unidos 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Obligatoria perfil Ciencia Política 

Materia 2.5 

Denominación de la materia 

Política y Gobierno de Asia 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 
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Módulo 3 
Denominación del módulo 
3 

TEORÍA 
POLÍTICA Créditos ECTS 22.5 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 40 A1, A3, B1, B3, B9 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 40 A1, A2, B1, B3, B9 

Debate con el profesor 20 A2, A3, B9 

 100  

 

 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

De forma genérica, la distribución de las actividades formativas en ECTS para las materias que 
componen este módulo que tienen 6 y 4.5 ECTS será la siguiente: 

 

 
CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 

4.5          6    
COMPETENCIAS QUE 

DESARROLLA 

In
te

ra
cc

ió
n 

pr
of

es
or

-
es

tu
di

an
te

  
PR

ES
EN

C
IA

L 
– 

O
N

 L
IN

E Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 25 1,13 4,50 A1, A2, B1, B3, B9 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 0,45 1,80 A1, A2, B9 

Seminarios      

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

   
  

Tutorías Individual 5 0,23 0,90 A2, A3, B9 
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(atención 
personalizada) 

Grupo reducido     

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 d
el

 
es

tu
di

an
te

  
N

O
 P

R
ES

EN
C
IA

L 
 

 
Estudio 

Autónomo 20 0,90 3,60 A1, A2 

En grupo     

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

20 0,90 3,60 
A1, A2, B1, B3, B9 

Exposiciones 5 0,23 0,90 A3 

Evaluación 15 0,68 2,70 A1, A2, A3, B1, B3, B9 

 100 4,5 18  

22,5 

 
 
Materias del módulo 3: 
 
3.1 Teorías de la Democracia  
3.2 Teoría Política Clásica y Moderna  
3.3 Teoría Política Contemporánea  
3.4 Teoría General del Estado 
 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos por materia: 

3.1 Teorías de la Democracia 
- Introducción a las definiciones de democracia. 
- Modelos normativos de democracia.  
- Modelos empíricos de democracia: democracia de consenso y democracia mayoritaria. 
- Elección social, instituciones y democracia. 
- Instituciones informales, acción colectiva y democracia. 
- Federalismo y democracia 
 
3.2 Teoría Política Clásica y Moderna 
- Introducción a la historia de la Teoría Política. Principales aproximaciones a su estudio.  
- La teoría política en la Antigüedad Clásica. Platón. Aristóteles. Cicerón. 
- La teoría política en la Edad Moderna. Maquiavelo. Hobbes. Locke. Rousseau. Tocqueville. Stuart 

Mill. Marx 
 
3.3 Teoría Política Contemporánea 
- Concepciones de la política y lo político en la Teoría Política contemporánea.  
- Los temas clásicos en la Teoría Política contemporánea (libertad, comunidad, propiedad, igualdad, 

nación). 
- Los nuevos debates en la Teoría Política contemporánea (postmodernidad, feminismo, 

multiculturalismo, política de la vida) 
 
3.4 Teoría General del Estado 
- Los presupuestos y desarrollo del Estado constitucional. Etapas.  
- Principios e instituciones básicas del Estado Constitucional.   
- El concepto actual de Constitución, nuevas perspectivas.  
 
Descripción de las competencias 
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a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 

 
b) Competencias específicas: 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 
Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B9 Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica de los 

procesos políticos y sociales.  
 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Conocer la Historia de la Teoría Política desde la Antigüedad Clásica a la Edad Moderna.  
- Identificar y conocer los textos básicos en la historia de la Teoría Política.  
- Aprender a analizar textos de Teoría Política y Constitucional,  y a argumentar desde distintas 

perspectivas teóricas.  
- Conocer las principales aportaciones y discusiones en el ámbito de la Teoría Política y 

Constitucional a partir del siglo XX.  
- Vincular las discusiones teóricas con los debates prácticos y los dilemas políticos  de las 

democracias contemporáneas. 
 

Materia 3.1 

Denominación de la materia 

Teorías de la Democracia 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Cuarto Semestre 
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Materia 3.2 

Denominación de la materia 

Teoría Política Clásica y Moderna 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Quinto Semestre 

Materia 3.3 

Denominación de la materia 

Teoría Política Contemporánea 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria Perfil Ciencia Política  

Materia 3.4 

Denominación de la asignatura 

Teoría General del Estado 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  
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Módulo 4 
Denominación del 
módulo 4 

COMPORTAMIENTO POLÍTICO Y 
ACTORES POLÍTICOS 

Créditos 
ECTS 24.0 Carácter Mixto  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 30 B2, B3, B4, B7, B8 

Pruebas expositivas (orales) 20 A3 

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios 20 A1, A4, A6, B2, B3, B4, B8 

Entrega de trabajos 30 A1, A3, A4, B2, B3, B4, B7, B8 

Debate con el profesor   

 100  

 

 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

De forma genérica, la distribución de las actividades formativas en ECTS para las materias que 
componen este módulo que tienen 6 y 4.5 ECTS será la siguiente: 

 

 
CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 

4,5       6 
COMPETENCIAS QUE 

DESARROLLA 

In
te

ra
cc
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n 
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C
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– 

O
N
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N
E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 20 3,6 1,2 A1, A4, B2, B3, B4, B7, B8 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 8 1,44 0,48 A1, A6, B2, B3, B7, B8 

Seminarios  8 1,44 0,48 A1, A4, A6, B2, B3, B4 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

2 0,36 0,12 
 A1, B2, B3, B4, B7 
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Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 2 0,36 0,12 A3, A6 

Grupo reducido     

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 d
el

 
es

tu
di

an
te

  
N

O
 P

R
ES

EN
C
IA

L 
 

 
Estudio 

Autónomo 10 1,8 0,6 A1 

En grupo 8 1,44 0,48 A5 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, 
casos, 
seminarios 

25 4,5 1,5 

A1, A3, A4, B2, B3, B4, B8 

Exposiciones 5 0,9 0,3 A3 

Evaluación 12 2,16 0,72 A1, A3, A4, B2, B3, B4, B7, 
B8 

 
100 

18 6  

 24  

 
 
Materias del módulo 4: 
 
4.1 Comportamiento Político y Electoral  
4.2 Partidos y Sistemas de Partidos  
4.3 Cultura Política y Opinión Pública  
4.4 Teoría de la Elección Racional  
4.5 Comunicación Política  
 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos por materia: 

4.1 Comportamiento Político y Electoral 
- Democracia y participación política 
- La participación electoral. Tendencias de participación y abstención en viejas y nuevas 

democracias 
- Sistemas electorales, elecciones y resultados electorales. Efectos políticos de los sistemas 

electorales 
- Factores explicativos del comportamiento electoral: individuales, contextuales, institucionales 
- El papel de las campañas electorales y el liderazgo político 

 
4.2 Partidos y Sistemas de Partidos 
- Herramientas conceptuales para el análisis de la política partidista y en el estudio de los partidos 

políticos.  
- Sistemas de partidos: origen y transformación. Tipos y clasificación.  
- Dimensiones de análisis de los sistemas de partidos: fluidez, formato del sistema (fragmentación, 

concentración), nacionalización, volatilidad electoral, institucionalización.  
- Elecciones y estrategias partidistas: campañas electorales. 
- El comportamiento de los partidos políticos en las instituciones: Legislativo y Ejecutivo. Relación 

partido – gobierno. Responsabilidad del mandato. Disciplina parlamentaria y cohesión interna.   
- Cambio organizativo e institucionalización. Modelos de partido. Consecuencias del cambio 

organizativo sobre la competencia partidista y sobre la relación elector-partido.  
- Dinámicas de funcionamiento partidista: reclutamiento, selección de candidatos y representación 

intraorganizativa. Factores condicionantes y efectos de los procesos internos sobre otras 
dinámicas del partido (cohesión organizativa, disciplina legislativa y capacidad de gobierno.  

- Partidos y sociedad: control político y representación política 
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4.3 Cultura Política y Opinión Pública 
- El concepto de cultura política. Críticas y revisiones teórico metodológicas  
- Issues y orientaciones políticas. Indicadores e índices utilizados en la medición de actitudes 

políticas 
- Confianza, descontento y desafección política 
- Cambio de valores, cambio cultural y postmodernismo  
- Los medios de comunicación y la opinión pública 
- Indicadores e índices en el análisis de la opinión pública 

 
4.4 Teoría de la Elección Racional 
- Introducción a la teoría de la decisión racional y a la teoría de juegos 
- Acción colectiva: cooperación y coordinación 
- Los mercados y la estructura social 
- Racionalidad y emociones en la construcción de teorías sociales 
 
4.5 Comunicación Política 
- Comunicación y política, comunicación y democracia. 
- Los medios de comunicación y la comunicación política. Viejos y nuevos medios ante la 

comunicación política. 
- La comunicación de los partidos políticos y las campañas electorales 
- La comunicación de las instituciones públicas 
- Nuevas perspectivas en el estudio de la comunicación política 

 
Descripción de las competencias 

 
a) Competencias genéricas: 
 

A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 
crítica sobre ella. 

 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
A6. Capacidad de utilizar y expresarse en, al menos, un idioma extranjero.   

 
 
b) Competencias específicas: 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación.  
 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 
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instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 

 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Comprender las diferentes teorías que explican y permiten interpretar el comportamiento de 
los actores políticos. 

- Conocer y comprender el funcionamiento de los procesos electorales y sus efectos sobre el 
comportamiento político y electoral de los individuos y sobre las estrategias de los partidos 
políticos 

- Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados electorales  
- Buscar y analizar datos de opinión y comportamiento político. 
- Interpretar los condicionantes de la política partidista en los sistemas políticos democráticos. 
- Elaboración de propuestas de comunicación política a distintos niveles. 

 

Materia 4.1 

Denominación de la materia 

Comportamiento Político y Electoral 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria/ Cuarto Semestre 

Materia 4.2 

Denominación de la materia 

Partidos y Sistemas de Partidos 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Obligatoria Perfil Ciencia Política/Séptimo Semestre 

Materia 4.3 

Denominación de la materia 

Cultura Política y Opinión Pública 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Obligatoria Perfil Ciencia Política /Séptimo Semestre  

Materia 4.4 

Denominación de la materia 

Teoría de la Elección Racional 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa/ Octavo Semestre 
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Materia 4.5 

Denominación de la materia 

Comunicación Política 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa /Octavo Semestre 
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Módulo 5 
Denominación del módulo 
5 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS Créditos ECTS 15 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 30 A3, B1, B3, B5, B6, B10, B11 

Pruebas expositivas (orales) 15 A1, A3, B10 

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios 15 A1, A4, A5, B11 

Entrega de trabajos 40 A1, A3, A4, B10, B13 

Debate con el profesor   

 100  
 

 

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

De forma genérica, la distribución de las actividades formativas en ECTS para las materias que 
componen este módulo que tienen 6 y 4.5 ECTS será la siguiente: 

 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5          6            

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

In
te

ra
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– 

O
N
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 20 1,8 1,2 A1, A4, B1, B3, B5, B6, B10, 
B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 6 0,54 0,36 A1, B5, B10, B11 

Seminarios      

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

7 0,63 0,42 
A1, A4, B6, B10, B11  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 7 0,63 0,42 A3 

Grupo reducido     

T r a b a          Autónomo 15 1,35 0,9 A1 
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Estudio En grupo     

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, 
casos, 
seminarios 

20 1,8 1,2 

A1, A3, A4, A5, B10, B11 

Exposiciones 10 0,9 0,6 A1, A3 

Evaluación 15 1,35 0,9 A3, B1, B5, B6, B10, B 11 

 100 9 6  

 15 

 
 
Materias del módulo 5: 
 
5.1 Políticas Públicas  
5.2 Políticas Públicas Sectoriales  
5.3 Evaluación Económica de Políticas Públicas  
 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos por materia: 

5.1 Políticas Públicas  
- Herramientas conceptuales del análisis de políticas públicas 
- Tipos de políticas públicas. Diferenciación de las políticas de acuerdo a sus  instrumentos, 

contenidos, arenas y estilos. 
- Estado de bienestar y su relación con las políticas públicas 
- Análisis del ciclo de políticas 
- La agenda pública y la definición de los problemas 
- La formulación de las políticas públicas y la toma de decisiones. 
- La implementación de las políticas públicas: puesta  
- La evaluación de las políticas públicas. Criterios de evaluación. 
- El papel de la administración pública en el proceso de las políticas públicas. 
- La participación de distintos actores en el proceso de las políticas públicas: gobernanza y redes 

de actores 
- Los niveles intergubernamentales y su relación con las políticas públicas 
 
5.2 Políticas Públicas Sectoriales  
- El desarrollo del Estado de Bienestar en España y las políticas públicas  
- La actuación de la Administración en España y las políticas públicas 
- Relaciones intergubernamentales y políticas públicas 
- Sociedad civil y políticas públicas: redes de actores en el caso español 
- Debate y análisis en torno a algunos sectores de las políticas públicas: 
- Política educativa 
- Política de inmigración 
- Política de telecomunicaciones 
- Política de Ciencia y Tecnología 
- Políticas de Juventud 
- Políticas de protección e integración social 
 

5.3 Evaluación Económica de Políticas Públicas  
- Estudio de la contribución de la economía política al análisis de las políticas y servicios públicos a 

partir de dos criterios teóricos básicos: eficiencia en la asignación de recursos y equidad.  
- Aplicación a políticas públicas, en especial a las políticas educativas 
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Descripción de las competencias 
a) Competencias genéricas: 
 

A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 
crítica sobre ella. 

 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 

b) Competencias específicas: 
 
B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 

Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Interpretar los condicionantes, contenidos e impactos de distintas políticas públicas   
- Comprender el significado del denominado Estado de Bienestar y su relación con las políticas 

públicas y las distintas administraciones públicas. 
- Conocer del papel de los actores políticos y sociales en el proceso de elaboración de las 

políticas públicas. 
- Analizar empíricamente las políticas públicas.  
- Identificar y analizar algunas de las políticas públicas españolas más importantes desde las 

perspectivas politológica y económica. 
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Materia 5.1 

Denominación de la materia 

Políticas Públicas 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Ciencia Política 

Materia 5.2 

Denominación de la materia 

Políticas Públicas Sectoriales 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa /Octavo Semestre 

Materia 5.3 

Denominación de la materia 

Evaluación Económica de Políticas Públicas 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa/ Octavo Semestre  
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Módulo 6 
Denominación del 
módulo 6 

ESTADO 
CONSTITUCIONAL 

Créditos 
ECTS 21 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test) 10 A1, B3, B4, B7, B8 

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 20 A1, A3, B3, B4, B7, B8 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B3, B4, B7, B8 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A3, B3, B4, B7, B8 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, A5,  B3, B4,  B7, B8 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A2, A5, B3, B4, B7, B8 

Seminarios 10 A1, A2, B3, B4, B7, B8 

 100  

 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5        6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 2,7 3,6 A1,  B3, B4, B7, B8 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de 
casos 

3 0,27 0,36 A2, A3, B3, B4 

Seminarios  2 0,18 0,24 A2, B7, B8 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

     

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,27 0,36 A1 

Grupo reducido 2 0,18 0,24 A1, A5 

T r a b a          Autónomo 10 0,9 1,2 A1, B3, B4, B7, B8 
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Estudio En grupo 10 0,9 1,2 A3, A5, B3, B4, B7, B8 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, 
casos, 
seminarios 

10 0,9 1,2 A2, A4, A5, B3, B4, B7, B8 

Exposiciones 10 0,9 1,2 A1, B3, B4, B7, B8 

Evaluación 20 1,8 2,4 A3, B3, B4, B7, B8 

 100 9 12  

 21 

 
Materias del módulo 6º: 
6.1. Derecho constitucional y proceso democrático. 
6.2. Derechos fundamentales y garantías constitucionales. 
6.3. Derecho constitucional comparado. 
6.4. Democracia y justicia constitucional. 
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Contenido del módulo por materias: 
 
 
6.1. Derecho constitucional y proceso democrático. 

- Constitucionalismo y proceso democrático. Evolución histórica y momento actual del Estado 
constitucional. 

- El Estado constitucional como Estado democrático. Concepto y caracterización. El proceso 
democrático como principio constitucional. 

- El Estado democrático en la Constitución española de 1978. El derecho a la participación 
política como Derecho fundamental. 

- Los partidos políticos. El “Estado de partidos” como forma actual del Estado constitucional. Los 
partidos políticos en la Constitución de 1978. 

- La democracia representativa. El Derecho electoral: sistema electoral, derecho electoral 
procedimental y garantías electorales en el texto de 1978. El parlamento como órgano de 
representación popular. El Derecho parlamentario. Las Cortes Generales en el texto de 1978. 

- La forma de gobierno parlamentaria. Las relaciones entre Parlamento y Gobierno en la 
Constitución de 1978. El Gobierno. El gobierno como órgano constitucional y sus funciones en 
la Constitución de 1978. 

 
6.2. Derechos fundamentales y garantías constitucionales. 

- El constitucionalismo y los derechos fundamentales. La evolución histórica y el concepto actual 
de derecho fundamental. 

- Los derechos fundamentales en la Constitución de 1978, La sistemática constitucional. 
Titularidad y condiciones de ejercicio. 

- Las distintas clasificaciones de los derechos fundamentales. Análisis básico de los distintos 
derechos fundamentales recogidos en la Constitución española.  

- El ejercicio de los derechos fundamentales y las posibles colisiones entre derechos 
fundamentales. Teoría “interna” y “externa” de los derechos fundamentales. El principio de 
proporcionalidad. 

- Las garantías constitucionales de los derechos fundamentales. La regulación constitucional 
española.  

- El Tribunal Constitucional. El Recurso de Amparo como procedimiento de garantía de los 
derechos fundamentales en la Constitución de 1978. 

 
6.3. Derecho constitucional comparado. 

- El Derecho Constitucional Comparado. Metodología y caracterización. 
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- La forma de gobierno desde la perspectiva del DC Comparado. 
- DC Comparado y formas de Estado: la distribución territorial del Poder. 
- DC Comparado y un posible “Derecho Constitucional común europeo”: integración 

supranacional y paralelismos constitucionales.  
 

6.4. Democracia y justicia constitucional. 
- Justicia constitucional y jurisdicción constitucional. El control de la ley por los Tribunales 

Constitucionales.  
- Democracia y Constitucionalismo. Las tensiones teóricas en torno al control de 

constitucionalidad de la ley por los órganos judiciales. 
- Doctrina y Jurisprudencia constitucional. El Tribunal Constitucional como máximo intérprete 

constitucional 
- Tipología de pronunciamientos de los Tribunales Constitucionales en el modelo europeo. Los 

Tribunales Constitucionales y la dinámica política 
 
  
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 

 
b) Competencias específicas: 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 

Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
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como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 
- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Realizar una reflexión histórico-crítica sobre la evolución del Estado constitucional 
contemporáneo, y conocimientos básicos sobre la estructura y decisiones fundamentales del 
Texto constitucional español de 1978. 

- Aplicar instrumentos conceptuales básicos para resolver en términos jurídicos los distintos 
problemas de aplicación y vigencia de los derechos fundamentales 

- Realizar un análisis jurídico-crítico sobre la jurisprudencia y la función del Tribunal 
Constitucional en la garantía de los derechos fundamentales. 

- Aplicar los conocimientos jurídicos básicos sobre la estructura institucional de Castilla y León. 
- Aplicar el conocimiento jurídico-crítico sobre el modelo organizativo de Castilla y León en el 

marco de nuestro Derecho autonómico. 
 

Materia 6.1 

Denominación de la asignatura 

Derecho Constitucional y Proceso Democrático 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Segundo Semestre  

Materia 6.2 

Denominación de la materia 

Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Tercer Semestre  

Materia 6.3 

Denominación de la materia 

Derecho Constitucional Comparado 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 6.4 

Denominación de la materia 

Democracia y Justicia Constitucional 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 
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Módulo 7 
Denominación del 
módulo 7 

ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL 

Créditos 
ECTS 16.5 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 30 A1, A3, B1, B3, B4, B7, B9, B10 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B1, B3, B4, B7, B9, B10 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A2, A4, A5, A6, B1, B3, B4, 
B7, B9, B10 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, B3, B4, B9 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A4, A6, A5, B3, B4, B9 

Seminarios 10 A1, A2, B3, B4, B9 

 100  
 

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5         6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

In
te

ra
cc

ió
n 

pr
of

es
or

-
es

tu
di

an
te

  
PR

ES
EN

C
IA

L 
– 

O
N

 L
IN

E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 3,6 1,35 A1,  B1, B3, B4, B7, B10 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 3 0,36 0,14 A2, B3, B4, B9 

Seminarios  2 0,24 0,09 A2, B3, B7 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

   
  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,36 0,14 A1 

Grupo reducido 2 0,24 0,09 A1, A5 

T r a b a          Autónomo 10 1,2 0,45 A1, B1, B3, B4, B7, B9, B10 
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Estudio En grupo 10 1,2 0,45 A3, A5, B1, B3, B4, B7, B9, 
B10 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 1,2 0,45 
A2, A4, A5, A6, B1, B3, B4, 

B7, B9, B10 

Exposiciones 10 1,2 0,45 A1, B1, B3, B4, B7, B9, B10 

Evaluación 20 2,4 0,9 A3, B1,B3, B4, B7, B9, B10 

 100 12 4,5  

 16,5 

 
Materias del módulo 7º: 
7.1. Modelos de organización territorial. 
7.2. Organización Territorial del Estado. 
7.3. Organización político-institucional de Castilla y León 
 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Contenido de los módulos por materias: 
 
7.1. Modelos de organización territorial. 

- La distribución territorial del poder como forma de Estado: tipología y caracterización. 
- Los modelos de descentralización territorial en el Derecho comparado. El federalismo como 

proceso.  
- Técnicas de distribución competencial y de coordinación estatal. 
- Descentralización e integración supranacional. 

 
7.2. Organización Territorial del Estado. 

- La Constitución española de 1978 y el modelo territorio: proceso constituyente, apertura 
constitucional y proceso de construcción del modelo autonómico. 

- Las categorías jurídico-constitucionales básicas de nuestro Derecho autonómico.  Los principios 
constitucionales de ordenación de las Comunidades Autónomas. El Estatuto de autonomía 

- El sistema constitucional de distribución de competencias. 
- La organización institucional de las Comunidades Autónomas  
- Las relaciones entre Comunidades Autónomas y Estado. La relación de las Comunidades 

Autónomas entre sí y la participación de las Comunidades Autónomas en las organizaciones 
supranacionales. 

 
7.3. Organización política e institucional de Castilla y León. 

- El Estado autonómico y la organización institucional de las Comunidades Autónomas. Su 
carácter dinámico y evolutivo. 

- La organización institucional de Castilla y León. Homogeneidad y diversidad con respecto al 
proceso autonómico nacional.  

- La forma parlamentaria de gobierno como forma política de Castilla y León. Parlamentarismo 
normativo y presidencialización práctica. Las Cortes de Castilla y León. Organización y 
funciones. 

- La Junta de Castilla y León. Organización y funciones. 
 
 

Descripción de las competencias 
a) Competencias genéricas: 

 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
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A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
A6. Capacidad de utilizar y expresarse en, al menos, un idioma extranjero.   

 
b) Competencias específicas: 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 
Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B9 Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica de los 

procesos políticos y sociales.  
 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita, avanzando en la comprensión de textos 
en un idioma extranjero. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Aplicar los conocimientos básicos sobre la concepción jurídico-constitucional básica de formas 

de organización territorial 
- Recabar información, desde un punto de vista jurídico, y analizar críticamente los documentos 

normativos así como el análisis crítico de los procesos de federalización como modelos 
dinámicos 

- Aplicar los conocimientos desde un punto de vista jurídico-crítico sobre los problemas de 
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articulación de los Estados “federales” 
- Aplicar los conocimientos desde un punto de vista jurídico-crítico sobre los problemas actuales 

en torno a la dinámica territorio-soberanía-estado. 
- Trabajar en equipo en la elaboración de interpretaciones, propuestas y defensa de las 

posiciones asumidas. 
 

 

Materia 7.1 

Denominación de la materia 

Modelos de Organización Territorial 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Ciencia Política 

Materia 7.2 

Denominación de la materia 

Organización Territorial del Estado 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública 
 

Materia 7.3 

Denominación de la materia 

Organización político-institucional al de Castilla y León 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  
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Módulo 8 
Denominación del 
módulo 8 

MARCO JURÍDICO 
INTERNACIONAL 

Créditos 
ECTS 22.5 Carácter Mixto  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales) 50 A3, B7, B11,  B12, B13 

Resolución de casos prácticos 30 A1, A4, B7, B11, B12, B13 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 10 A1, A2, A5 

Debate con el profesor 10 A3 

 100  

 
 

-  
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5        6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 1,35 5,4 A1, B7, B11, B12, B13 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 0,23 0,9 A2, B7, B11, B12, B13 

Seminarios  2 0,09 0,36  

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

   
 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,14 0,54 A1 

Grupo reducido    A1, A5 

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 
de

l   
 

   
Estudio 

Autónomo 10 0,45 1,8 A1, B7, B11, B12, B13 

En grupo 10 0,45 1,8 A3, A5, B7, B11, B12, B13 
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Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 0,45 1,8 
A2, A4, A5, B7, B11, B12, B13 

Exposiciones 10 0,45 1,8 A1, B7, B11, B12, B13 

Evaluación 20 0,90 3,6 A3, B7, B11, B12, B13 

 100 4,5 18  

 22,5 
 
 
 
Materias del módulo 8º: 
8.1. Derecho internacional público 
8.2. Instituciones y Derecho de la Unión Europea 
8.3. Organizaciones internacionales 
8.4. Protección internacional de Derechos Humanos 

 

 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 

Breve descripción de los contenidos por materia: 
 

8.1 Derecho Internacional Público 
- Estructura de la Sociedad y del Derecho Internacional contemporáneos. 
- Los sujetos del Derecho Internacional. 
- El Derecho Internacional como sistema normativo: los principios generales; la costumbre; los 

tratados internacionales (formación y aplicación); los actos unilaterales y el derecho de las 
Organizaciones Internacionales. 

- Relaciones entre Derecho Internacional y derecho interno de los Estados. 
- Responsabilidad internacional. 
- El Estado como sujeto de Derecho Internacional. Estatuto internacional del Estado y 

competencia territorial. 
- Derecho del mar: examen de los principales espacios y su régimen jurídico. 
- Las competencias personales del Estado: nacionalidad y extranjería. 
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- El individuo y los pueblos ante el Derecho Internacional: protección internacional de los 
derechos humanos, asilo y libre determinación de los pueblos. 

- Mantenimiento de la paz y uso de la fuerza: el sistema de seguridad colectiva de Naciones 
Unidas. 

- Arreglo pacífico de controversias: procedimientos políticos o diplomáticos y jurisdiccionales. 
 
8.2 Instituciones y Derechos de la Unión Europea 

- Estructura jurídico-política de la Unión Europea. El estatuto de los Estados miembros. 
- El sistema institucional de la UE: principios básicos y examen de cada una de las Instituciones. 
- Las relaciones interinstitucionales y la dinámica del proceso legislativo y presupuestario. 
- El sistema normativo: estructura, tipología y efectos de los actos jurídicos. 
- Principios que rigen las relaciones del Derecho de la Unión con los ordenamientos internos de 

los Estados. La aplicación interna del Derecho de la Unión. 
- Protección jurisdiccional de los derechos: el sistema jurisdiccional.  
- La Carta de Derechos fundamentales de la Unión; el estatuto de la ciudadanía y los derechos 

de los nacionales de terceros países. 
- La UE como espacio de libertad, seguridad y justicia 

 
8.3 Organizaciones Internacionales 

- Teoría general de las organizaciones internacionales: personalidad jurídica, estructura, 
funcionamiento y competencias normativas.  

- La cooperación institucionalizada en el ámbito universal: las Naciones Unidas, la Corte Penal 
Internacional y la Organización Internacional del Trabajo.  

- La cooperación económica: Organización Mundial del Comercio, Fondo Monetario Internacional 
y Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.  

- La cooperación institucionalizada en Europa. La cooperación política: El Consejo de Europa y la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa.  

- La cooperación militar y de seguridad: la Organización del Tratado del Atlántico Norte y la 
Unión Europea Occidental. 

- La cooperación institucionalizada en América. Cooperación política: la Organización de Estados 
Americanos. Cooperación e integración económicas: la Comisión Económica para América 
Latina, Mercado Común del Sur, Pacto Andino y Asociación Latino Americana de Integración.    

- La cooperación institucionalizada en otros continentes: Unión Africana y la Asociación de 
Naciones de Asia Sudoriental. 

 
8.4 Protección Internacional de Derechos Humanos 

- La internacionalización de los Derechos Humanos. El Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos.  

- La protección de los derechos humanos en el ámbito universal: la obra de las Naciones Unidas. 
Protección convencional y extraconvencional. Examen particularizado del Comité de derechos 
humanos del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos.  

- Nuevos desarrollos: La protección de los derechos humanos y el sistema de seguridad colectiva 
de Naciones Unidas. 

- La protección de los derechos humanos en el ámbito regional europeo. El Convenio Europeo de 
derechos humanos: derechos protegidos y mecanismos de garantía. Otros instrumentos de 
protección. 

- La protección de derechos en el seno de la UE: la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión y su aplicación. 

- La aportación de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa a la protección de 
los derechos humanos. 

- La protección de los derechos humanos en el ámbito regional americano y africano.  
 
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
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A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
 
b) Competencias específicas: 
 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, su 

estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad que 
desarrollan. 

 
B13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus instituciones y actores, 

así como los mecanismos de integración política, y evaluar el impacto en el sistema político 
nacional y subnacional. 

 
 

Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita, avanzando en la comprensión de textos 
en un idioma extranjero. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Identificar y conocer los procesos de formación y aplicación de las normas internacionales. 
- Diferenciar y calificar situaciones jurídicas internacionales a efectos de la aplicación de las 

normas que integran este ordenamiento jurídico. 
- Comprender el significado y alcance de la subjetividad internacional del Estado en todas sus 

dimensiones. 
- Interpretar textos y/o instrumentos jurídicos internacionales e integrarlos con las normas 

jurídicas internas en su aplicación cotidiana. 
- Desarrollar la capacidad para formular juicios motivados en normas y prácticas internacionales, 

y fundados en el respeto de los valores y bienes jurídico-internacionales. 
- Conocer y manejar adecuadamente las fuentes normativas y la jurisprudencia internacionales. 

 

Materia 8.1 

Denominación de la materia 

Derecho Internacional Público 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Cuarto Semestre 
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Materia 8.2 

Denominación de la materia 

Instituciones y Derecho de la UE 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Quinto Semestre 

Materia 8.3 

Denominación de la materia 

Organizaciones Internacionales 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil de Ciencia Política  

Materia 8.4 

Denominación de la materia 

Protección Internacional de Derecho Humanos 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  
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Módulo 9 
Denominación del 
módulo 9 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Créditos 
ECTS 19.5 Carácter Mixto 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales) 40 A3, B7, B11, B12, B13 

Resolución de casos prácticos 30 A1, A4, B7, B11, B12, B13 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 30 A1, A2, A5 

Debate con el profesor   

 100  
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5        6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

In
te

ra
cc

ió
n 

pr
of

es
or

-
es

tu
di

an
te

  
PR

ES
EN

C
IA

L 
– 

O
N

 L
IN

E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 4,05 1,8 A1, B7, B11, B12, B13 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 0,68 0,3 A2, B7, B11, B12, B13 

Seminarios  3 0,41 0,18  

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

   
 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 2 0,27 0,12 A1 

Grupo reducido    A1, A5 
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Estudio 
Autónomo 10 1,35 0,6 A1, B7, B11, B12, B13 

En grupo 10 1,35 0,6 A3, A5, B7, B11, B12, B13 

 
 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 1,35 0,6 
A2, A4, A5, B7, B11, B12, 

B13 
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Preparación Exposiciones 10 1,35 0,6 A1, B7, B11, B12, B13 

Evaluación 20 2,70 1,2 A3, B7, B11, B12, B13 

 100 13,5 6  

 19,5 

 
 
 
Materias del módulo 9º: 
9.1. Relaciones internacionales 
9.2. Política Exterior de España 
9.3. Política Exterior de la Unión Europea 
9.4. Cooperación internacional para el desarrollo 
  
 

 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breves descripción de los contenidos por materias: 
 
9.1 Relaciones Internacionales 

- Concepto y objeto de las relaciones internacionales como disciplina científica. 
- La teoría de las relaciones internacionales: grandes tradiciones de pensamiento y paradigmas 

o mapas mentales del teórico. 
- Las relaciones internacionales en el contexto de la evolución de la sociedad internacional: de la 

reconfiguración del orden mundial a comienzos del siglo XX a la sociedad internacional global 
del siglo XXI. 

- La sociedad internacional global: características y lógica del poder en su seno. 
- Los actores del sistema internacional: definición y tipología. El sistema de Estados y su 

dinámica. Organizaciones internacionales y fuerzas transnacionales. 
- Estructura y dinámica del sistema internacional: cooperación y conflicto en la sociedad 

internacional global. 
 
9.2 Política Exterior de España 

- La política exterior de la España democrática: antecedentes históricos; política exterior y 
transición; la política exterior de una potencia media europea en el contexto del sistema 
internacional global. 

- Elaboración y ejecución de la política exterior española: el papel del Jefe del Estado y del 
Gobierno; el control parlamentario; el Servicio Exterior del Estado. 

- Las Comunidades Autónomas y la política exterior del Estado. La acción exterior de las 
Comunidades Autónomas. 

- La política iberoamericana de España. El proyecto de la Comunidad Iberoamericana de 
Naciones. 

- El Magreb y el mundo árabe en la política exterior española.  
- España en el marco de la arquitectura occidental de seguridad y defensa. La participación 

española en operaciones de mantenimiento de la paz y/o gestión de crisis. 
- Otros intereses de la política exterior española: la cuestión de Gibraltar; las relaciones con 

África subsahariana y Asia oriental. 
 
9.3 Política Exterior de la Unión Europea 

- La Unión Europea en la escena internacional: relevancia y originalidad de la UE como actor de 
las relaciones internacionales. Estructura y principios básicos de la acción exterior de la UE. 

- Subjetividad y representación internacional de la UE. Competencias instrumentos de la UE en 
el ámbito de la acción exterior. 

- Las relaciones económicas exteriores de la UE: política comercial y participación en el sistema 
multilateral del comercio; cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria en la acción exterior 
de la UE. 
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- Las relaciones con el entorno próximo: la política de vecindad. 
- La política exterior y de seguridad común. Elaboración y gestión de la PESC. Principales 

ámbitos materiales y geográficos de actuación. 
- La política común de seguridad y defensa. Capacidades civiles y militares para la gestión de 

crisis. Operaciones de gestión de crisis de la UE. 
 
9.4 Cooperación Internacional para el Desarrollo 

- Origen y evolución del subdesarrollo como problema internacional. 
- Cooperación y ayuda oficial para el desarrollo: nociones básicas. 
- El sistema internacional de cooperación: la ayuda bilateral y la coordinación entre donantes en 

el seno del CAD; la ayuda multilateral a través de organismos financieros y no financieros. 
- Dimensiones concretas de la cooperación para el desarrollo: comercio y desarrollo; deuda 

externa y desarrollo; ayuda humanitaria… 
- La política española de cooperación para el desarrollo. 
- La Unión Europea en el sistema internacional de cooperación para el desarrollo 

 
 
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, su 

estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad que 
desarrollan. 

 
B13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus instituciones y actores, 

así como los mecanismos de integración política, y evaluar el impacto en el sistema político 
nacional y subnacional. 

 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 
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- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

- Conocer y comprender el alcance y las implicaciones teóricas del debate sobre los distintos 
paradigmas en el ámbito de las relaciones internacionales. 

- Conocer la estructura del sistema internacional y los actores que la integran. 
- Conocer y comprender la estructura básica y el papel que desempeña cada una de las 

instituciones del Estado en el marco de la política exterior española. 
- Identificar los intereses fundamentales de la política exterior española, así como las 

estrategias a través de las cuales se pretende defenderlos en cada momento histórico. 
- Comprender el significado de la política europea en el marco de la política exterior española, 

así como la imbricación entre esta última y la acción exterior de la Unión Europea. 
- Interpretar correctamente el papel que la UE desempeña en el contexto internacional, tanto en 

el campo de la cooperación económica como en el de la diplomacia y la seguridad. 
 

Materia 9.1 

Denominación de la materia 

Relaciones Internacionales 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Segundo Semestre  

Materia 9.2 

Denominación de la materia 

Política Exterior de España 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil de Ciencia Política 

Materia 9.3 

Denominación de la materia 

Política Exterior de la UE 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 9.4 

Denominación de la materia 

Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  
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Módulo 10 
Denominación del 
módulo 10 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

Créditos 
ECTS 24 Carácter Obligatorias  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 30 A1, A3, B1, B3, B5, B10, B11 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B1, B3, B5, B10, B11 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A2, A4, A5,  B1, B3, B5, B10, 
B11 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, B1, B3, B5, B10, B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A4, A5, B1, B3, B5, B10, B11 

Seminarios 10 A1, A2, B1, B3, B5, B10, B11 

 100  
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5        6 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 1,35 7,20 A1, B1, B3, B5, B10, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 0,23 1,20 A2, B1, B3, B5, B10, B11 

Seminarios  2 0,09 0,48 A2, B1, B3, B5, B10, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

   
  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,14 0,72 A1 

Grupo reducido     

T r a b a          Autónomo 10 0,45 2,40 A1, B1, B3, B5, B10, B11 
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Estudio En grupo 10 0,45 2,40 A3, A5, B1, B3, B5, B10, B11 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 0,45 2,40 
A2, A4, A5, B1, B3, B5, B10, 

B11 

Exposiciones 10 0,45 2,40 A1, B1, B3, B5, B10, B11 

Evaluación 20 0,90 4,80 A3, B1, B3, B5, B10, B11 

 100 4,5 24  

 28,5 

 
 
Materias del módulo 10º: 
 
10.1. Introducción a la Administración Pública 
10.2. Estructura y Organización Administrativa. 
10.3. Función Pública. 
10.4. Información y Documentación administrativa. 
10.5. Organización administrativa de Castilla y León 
 
 
 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 

Contenidos de los módulos por materias: 

10.1. Introducción a la Administración Pública 
- Concepto de Derecho Administrativo y Administración Pública. 
- La Constitución, la Ley, los decretos leyes y decretos legislativos, el derecho 

comunitario, los reglamentos, los principios generales del derecho, la costumbre 
- Los principios que rigen la actividad de la administración pública, sus privilegios. 

 
10.2. Estructuras y Organización Administrativas 

- Principios generales que inspiran la Organización Administrativa. 
- Planteamiento y estudio de los distintos niveles de Administración Pública, haciendo hincapié 

en los principales Órganos Administrativos en cada una de ellas y profundizando en sus 
funciones y competencias. 

-  
10.3. Función Pública. 

- El personal al servicio de la administración pública: noción de función pública, tipos de 
empleados públicos. 

- Los instrumentos de ordenación del personal.  
- El acceso y ascenso en la función pública.  
- Los derechos y deberes de los funcionarios públicos. 
- Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. 

 
10.4. Información y Documentación administrativa. 

- Introducción a la información y Documentación Administrativa.  
- Gestión de la información y documentación: Procesos,  sistemas e instituciones documentales. 
- Fuentes de información: clasificación, uso y evaluación. 
- Los documentos administrativos: clases.  
- Gestión de documentos administrativos: concepto y modelos. 
- Planificación, implantación y evaluación de la GDA. 
- Procesos técnicos de la GDA. 
- La GDA en las Administraciones Públicas Españolas. 
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10.5. Organización administrativa de Castilla y León 

Administración territorial de Castilla y León. Administración institucional, administración consultiva…. 

 
 
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 

A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 
crítica sobre ella. 

 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 

Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

- Conocer el origen y la evolución de las instituciones administrativas de la España 
contemporánea, como elemento formativo de su aprendizaje y con el fin de detectar algunas 
de las claves para entender el presente. 
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- Adquirir un mayor conocimiento de la Administración Pública porque, en el contenido de dicha 
asignatura, se profundiza en su organización y estructura, analizando los distintos órganos y 
sus competencias. 

- Realizar la gestión de los fondos documentales así como la búsqueda y manejo de la 
información. 

 

 

Materia 10.1 

Denominación de la materia 

Introducción a la Administración Pública 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Primer Semestre 

Materia 10.2 

Denominación de la materia 

Estructuras y Organización Administrativas 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Segundo Semestre 

Materia 10.3 

Denominación de la materia 

Función Pública 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Sexto Semestre 

Materia 10.4 

Denominación de la materia 

Información y documentación administrativa 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública  / Sexto Semestre 

Materia 10.5 

Denominación de la materia 

Organización administrativa de Castilla y León 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 
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Módulo 11 
Denominación del 
módulo 11 

MARCO JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Créditos 
ECTS 24.0 Carácter Obligatorias 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

Conocimientos básicos del Derecho Administrativo y Administración Pública. 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 30 A1, A3, B3, B4, B5, B6, B10 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B3, B4, B5, B6, B10 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A3, B3, B4, B5, B6, B10 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, A5, B3, B4, B5, B6, 
B10 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A4, A5, B3, B4, B5, B6, B10 

Seminarios 10 A1, A2, B3, B4, B5, B6, B10 

 100  
 
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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– 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 7,2 A1,  B3, B4, B5, B6, B10 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 1,2 A2, B3, B4, B5, B6, B10 

Seminarios  2 0,48 A2,  B3, B4, B5, B6, B10 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

  
  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,72 A1 

Grupo reducido    

T r a b a          Autónomo 10 2,4 A1,  B3, B4, B5, B6, B10 
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Estudio En grupo 10 2,4 A3,  A5, B4, B5, B6, B10 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 2,4 
A2, A4, A5, ,B3, B4, B5, B6, 

B10 

Exposiciones 10 2,4 A1,  B3, B4, B5, B6, B10 

Evaluación 20 4,8 A3,  B3, B4, B5, B6, B10 

 100 24  
 
 
Materias del módulo 11º: 
 
11.1. Sistemas de garantías de la Administración. 
11.2. Control de legalidad de la Administración. 
11.3. Derecho Administrativo Económico. 
11.4. Derecho del Medio Ambiente 
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Contenido de los módulos por materias: 
 
11.1. Sistemas de garantías de la Administración. 

- Procedimiento administrativo: Concepto, Principios, Legislación. Sujetos. Fases. 
- Acto administrativo: Concepto. Elementos. Clases. Eficacia, Invalidez y Extinción.  
- Ejecución de los actos administrativos. 
- Derechos de los ciudadanos. 
- Revisión de la legalidad en vía administrativa. 

 
11.2. Control de legalidad de la Administración. 

- El control jurisdiccional de las Administraciones Públicas. 
- El procedimiento contencioso-administrativo. 
- La administración ante la justicia ordinaria. 

 
11.3. Derecho Administrativo Económico. 

- La Administración Económica.  
- Principios generales que inspiran la Organización Administrativa Económica.  
- Niveles de Administración Pública Económica, haciendo hincapié en los principales Órganos 

Administrativos en cada una de ellas y profundizando en sus funciones y competencias.  
- Análisis de las potestades administrativas que limitan derechos económicos de los particulares 

y una referencia especial a la institución de la Expropiación Forzosa. 
 
11.4. Derecho del Medio Ambiente 

- El Derecho Ambiental.  
- La protección internacional del medio ambiente.  
- El Derecho Ambiental de la Unión Europea.   
- El Derecho Ambiental español: referencias generales y ámbito nacional.  
- El Derecho Ambiental de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
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A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 
clásica. 

 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

- Obtener un conocimiento de la actuación de la Administración, del procedimiento 
administrativo como garantía de legalidad y del acto administrativo. Conocer, también, en 
profundidad los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 

- Conocer el control de la actuación de la Administración Pública. 
- Comprender el procedimiento contencioso-administrativo y de los procedimientos especiales. 

Materia 11.1 

Denominación de la materia 

Sistemas de Garantías de la Administración 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Tercer Semestre 
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Materia 11.2 

Denominación de la materia 

Control de Legalidad de la Administración 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Cuarto Semestre 

Materia 11.3 

Denominación de la materia 

Derecho Administrativo Económico 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Sexto Semestre 

Materia 11.4 

Denominación de la materia 

Derecho del Medio Ambiente 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Sexto Semestre 
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Módulo 12 
Denominación del 
módulo 12 

GESTIÓN JURÍDICA 
ADMINISTRATIVA 

Créditos 
ECTS 18.0 Carácter Obligatorias  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

Conocimientos básicos de la Administración y del Derecho Administrativo. 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 30 A1, A3, B1, B3, B5, B10, B11 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B1, B3, B5, B10, B11 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A3, B1, B3, B5, B10, B11 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, A5, B1, B3, B5, B10, 
B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A4, A5, B1, B3, B5, B10, B11 

Seminarios 10 A1, A2, B1, B3, B5, B10, B11 

 100  

 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Las materias de este módulo implican 6 ECTS desglosadas en 150 horas totales de trabajo por parte 
del alumno que se distribuirían del siguiente modo: 
  

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 5,4 A1,  B1, B3, B5, B10, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 0,9 A2, B1, B3, B5, B10, B11 

Seminarios  2 0,36 A2,  B1, B3, B5, B10, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

  
  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,54 A1 

Grupo reducido    

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 
de

l   
 

   
Estudio 

Autónomo 10 1,8 A1,  B1, B3, B5, B10, B11 

En grupo 10 1,8 A3,  A5, B1, B3, B5, B10, B11 
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Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 1,8 
A2, A4, A5, B1, B3, B5, B10, 

B11 

Exposiciones 10 1,8 A1, B1, B3, B5, B10, B11 

Evaluación 20 3,6 A3,  B1, B3, B5, B10, B11 

 100 18  

 
 
Materias del módulo 12º: 
12.1. Gestión Administrativa. 
12.2. Ordenación del territorio y urbanismo. 
12.3. Bienes públicos y contratación administrativa. 
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Contenido del módulo por materias: 
 
12.1. Gestión Administrativa. 

- La actividad de ordenación: 
- La actividad de control: 
- La actividad sancionadora de la Administración 
- La actividad arbitral 
- La actividad administrativa de estímulo: el fomento 
- La actividad prestacional: los servicios públicos y los servicios de interés general. 

 
12.2. Ordenación del territorio y urbanismo. 

- El sistema jurídico de la ordenación del territorio y el urbanismo: aspectos europeos, 
nacionales y de Castilla y León.   

- La propiedad del suelo.  
- Ordenación del territorio. Planeamiento urbanístico.  
- Gestión y ejecución urbanísticas.  
- Disciplina y control.  

 
12.3. Bienes públicos y contratación administrativa. 

La parte de propiedades y bienes públicos contará con un tema relativo a la descripción y definición de 
los distintos tipos de propiedades y bienes públicos: dominio público, patrimoniales, patrimonio 
nacional, así como las características más importantes de los mismos; entre ellas: inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad. De igual forma se estudiará los distintos modos de clasificación 
de los mismos (dominio natural y dominio artificial) y los distintos modos de uso (usos comunes 
generales, especiales, privativos y reservas demaniales), así como las técnicas de la adscripción, la 
afectación, desafectación, mutación demanial a través del estudio tanto histórico como actual de la 
normativa en la materia. 

En materia de contratación, se comenzará con una definición de lo que se entiende por contrato 
administrativo así como la delimitación de las características que definen esta importante actividad de 
la administración: objeto, sujetos, perfeccionamiento, rescisión, resolución, adjudicación, etc.; así 
como la identificación de los contratos administrativos típicos, los privados y los mixtos. Y de igual 
forma se hará referencia a las distintas prerrogativas o potestades de la administración contratante: 
resolución del contrato; interpretación unilateral, etc. 

 
Descripción de las competencias 
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a) Competencias genéricas: 
 

A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 
crítica sobre ella. 

 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 

Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos que 

conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 
políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

- Comprender y saber aplicar el régimen jurídico de la policía administrativa de las 
administraciones públicas, la actividad arbitral y la de fomento. 

- Comprender los posibles modos de organizar la gestión de los servicios públicos y saber aplicar 
el régimen jurídico de la actividad de prestación en régimen de servicio público. 

- Comprender los conocimientos relativos a la justificación de la intervención del Derecho en la 
Ordenación del Territorio y el Urbanismo, así como en la protección del Medio Ambiente, 
analizando los Ordenamientos Jurídicos implicados (principalmente el Derecho de la Unión 
Europea, y, a nivel interno, el Derecho nacional y el relativo a la Comunidad de Castilla y 
León) y los principales instrumentos y técnicas jurídicas que regulan tales materias. 

- Comprender la definición, delimitación e identificación de los distintos tipos de bienes públicos: 
bienes de dominio públicos; bienes patrimoniales, bienes de patrimonio nacional, así como las 
características inherentes a los mismos a través del conocimiento específico de la Ley de 
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Patrimonio de las Administraciones Públicas, vigente en dicha materia y de las técnicas 
previstas en las mismas: afectación, desafectación, mutación demanial; los usos de dichos 
bienes (comunes generales, especiales, privativos y las reservas demaniales, etc.). 

- En cuanto a la contratación, los alumnos comprenderán esta importante parte de la actividad 
de la Administración a través del estudio concreto de la normativa vigente en la materia. 

Materia 12.1 

Denominación de la materia 

Gestión Administrativa 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Sexto Semestre 

Materia 12.2 

Denominación de la materia 

Ordenación del Territorio y Urbanismo 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Séptimo Semestre 

Materia 12.3 

Denominación de la materia 

Bienes Públicos y Contratación Administrativa 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública / Séptimo Semestre 
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Módulo 13 
Denominación del 
módulo 13 

HERRAMIENTAS PARA EL 
ANÁLISIS ECONÓMICO 

Créditos 
ECTS 18.0 Carácter Obligatorias  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 35 A1, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos 35 A1, A2, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 30 A1, A2, A3, A4, A5, B2, B5, B6, 
B11 

Debate con el profesor   

 100  

 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 
Las materias de este módulo implican 6 ECTS desglosadas en 150 horas totales de trabajo por parte 
del alumno que se distribuirían del siguiente modo: 
 
  

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 15 2,7 A1, B2, B5, B6, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 1,8 A2, B2, B5, B6, B11 

Seminarios  5 0,9 A2, A3, B2, B5, B6, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

5 0,9 
 A4, B2, B5, B6, B11 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,54 A1, B5, B6, B11 

Grupo reducido 2 0,36 A5, B2, B5, B6, B11 

T r a b a          Autónomo 15 2,7 A1, A2, A3, , B2, B5, B6, B11 
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Estudio En grupo 5 0,9 A5, , B2, B5, B6, B11 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 1,8 
A4, B2, B5, B6, B11 

Exposiciones 10 1,8 A3, B2, B5, B6, B11 

Evaluación 20 3,6 A1,  B2, B5, B6, B11 

 100 18  
 
 
 
Materias del módulo 13º: 
 
13.1. Economía Política I: Asignación y Mercados 
13.2 Economía Política II: Macroeconomía y Crecimiento 
13.3 Economía de España 
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción del contenido por materias: 
 
13.1 Economía Política I: Asignación y Mercados 

- El problema económico. 
- Sistemas de organización económica. Concepto de excedente 
- Comportamiento del consumidor: herramientas teorías 
- Comportamiento de la unidades productivas 
- Funcionamiento del mercado y tipos de estructura de mercado 
- Análisis del mercado de trabajo 
- Análisis de los mercados financieros 

 
13.2 Economía Política II: Macroeconomía y Crecimiento 

- Componentes de la Demanda agregada: consumo e inversión 
- Actividad Pública y nivel de renta 
- El sector exterior: determinantes de X y M, el sistema mundial de comercio. 
- Modelos macroeconómicos alternativos 
- Análisis del desempleo 
- Análisis de la Inflación 
- Principales políticas económicas: Fiscal, Monetaria, de Rentas 
- Distribución de la Renta 
- Hechos estilizados del crecimiento económico 
- Determinantes del crecimiento  
- Introducción a la teoría del desarrollo 
-  

13.3 Economía de España 
- Ofrecer a los estudiantes una visión de conjunto de la evolución seguida por la economía 

española en los últimos años.  
- Identificar los principales factores de crecimiento y los cambios estructurales experimentados.  
- Análisis de los principales sectores económicos.  
- Análisis del mercado de trabajo, de la distribución de la renta y del papel des sector público.  
- Relaciones comerciales y de inversión de España con el resto del mundo 

 
Descripción de las competencias 
 

a) Competencias genéricas: 
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A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3.    Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 
 

B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 
análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación.  

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 
 

- Comprender los conceptos fundamentales de economía, principalmente relacionados con la 
medición de la actividad económica y el funcionamiento de los mercados  

- Conocer los sistemas alternativos de organización social encaminados a resolver el problema 
económico 

- Conocer los elementos determinantes del nivel de producción y empleo  
- Comprender el impacto de la actividad privada y pública en el nivel de renta 
- Analizar y manejar datos económicos 
- Conocer las principales características de la economía española, su dinámica de crecimiento, 

los principales sectores económicos e institucionales y sus relaciones con el exterior, además 
de sobre el debate sobre las políticas económicas.  

- Comprender los marcos teóricos de análisis que podrán aplicar al análisis de sectores y 
cuestiones económicas relevantes para la economía española, de una manera autónoma.  
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Materia 13.1 

Denominación de la materia 

Economía Política I: Asignación y Mercados 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Primer Semestre 

Materia 13.2 

Denominación de la materia 

Economía Política II: Macroeconomía y Crecimiento 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria-Formación Básica / Tercer Semestre  

Materia 13.3 

Denominación de la materia 

Economía de España 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil de Ciencia Política  
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Módulo 14 
Denominación del módulo 
14 

ECONOMÍA DEL SECTOR 
PÚBLICO Créditos ECTS 21 Carácter  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 35 A1, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos 35 A1, A2, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 30 A1, A2, A3, A4, A5, B2, B5, B6, 
B11 

Debate con el profesor   

 100  

 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5         6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 15 1,35 1,8 A1, B2, B5, B6, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 0,9 1,2 A2, B2, B5, B6, B11 

Seminarios  5 0,45 0,6 A2, A3, B2, B5, B6, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

5 0,45 0,6 
 A4, B2, B5, B6, B11 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,27 0,36 A1, B5, B6, B11 

Grupo reducido 2 0,18 0,24 A5, B2, B5, B6, B11 

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 
de

l   
 

   
Estudio 

Autónomo 15 1,35 1,8 A1, A2, A3, , B2, B5, B6, B11 

En grupo 5 0,45 0,6 A5, ,B2, B5, B6, B11 
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Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 0,9 1,2 
A4, B2, B5, B6, B11 

Exposiciones 10 0,9 1,2 A3, B2, B5, B6, B11 

Evaluación 20 1,8 2,4 A1, B2, B5, B6, B11 

 100 9 12  

 21 
 
 
Materias del módulo 14º:  
 
14.1.  Hacienda pública. 
14,2.  Economía Política del Estado de Bienestar. 
14.3.  Instrumentos de Gestión Económica Pública 
14.4.  Federalismo fiscal    
 

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos por materias: 
 
14.1 Hacienda Pública 

- El Sector Público en España: Organización, cuentas públicas 
- La racionalidad de la intervención pública: eficiencia y equidad. La concepción económica de la 

eficiencia. Teorías sobre la equidad.  
- Intervención por motivos de eficiencia: Fallos de mercado: Monopolio, Bienes Públicos, 

Externalidades y Otros fallos de mercado.  
- Intervención por motivo equidad. Política social: bienes sociales y prestaciones sociales. Breve 

descripción de los rasgos generales de la política social en España.  
- Los ingresos públicos. Los impuestos: elementos básicos, clasificación. Progresividad y 

Regresividad. Incidencia impositiva. 
- Breve descripción de las principales figuras impositivas en España.  
- Los impuestos y la eficiencia. Los impuestos y la equidad. Referencia al impacto sobre la 

eficiencia y la equidad de los impuestos en España. 
- Federalismo fiscal en España: la distribución de competencias. Análisis y crítica de la 

financiación de las Comunidades  Autónomas y de las Corporaciones Locales 
 
14.2 Economía Política del Estado del Bienestar 

- Breve aproximación histórica al Estado de Bienestar y sus diferentes modelos 
- Indicadores básicos de del peso de la política social en la economía 
- Aproximación a las diferencias de protección social entre países 
- Análisis económico de las principales políticas sociales (incluyendo educación): Pensiones, 

Sanidad, Desempleo, Asistencia Social, Familia, Educación 
- Efectos indirectos de la protección social: la cuestión de los incentivos. Protección social y 

crecimiento. 
- Perspectivas futuras del estado de Bienestar: Globalización, inmigración, cambio demográfico, 

etc. 
 
14.3 Instrumentos de Gestión Económica Pública 

- Instrumentos de intervención pública.  
- Descentralización óptima y provisión de servicios.  
- Nuevas fórmulas de gestión pública 

 
14.4 Federalismo fiscal 

- Principios generales de la descentralización fiscal.  
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- Federalismo fiscal comparado.  
- La financiación de los entes subcentrales en España: comunidades autónomas y entes locales.  
- El debate de las balanzas fiscales.  
- La Hacienda Europea. 

  
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3.    Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación.  
 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 
 

Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Comprender la racionalidad económica de las actuaciones del Sector Público y de las grandes 

cifras económicas de la intervención del Sector público. 
- Realizar el análisis y la crítica de las políticas públicas en el campo económico. Comprensión 

de las noticias económicas referidas a la intervención pública.  
- Conocer las principales figuras impositivas y de su impacto en términos de eficiencia y 

equidad. Análisis y crítica de los impuestos. Comprensión de las noticias económicas referidas 
a los impuestos en España y sus reformas. 
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- Conocer las grandes cuestiones a debate en España de los procesos de descentralización de 
competencias de Gasto y de financiación.  

- Conocer el origen, evolución y características del Estado de Bienestar. 
- Identificar y valorar las alternativas de los órganos de decisión política para el ejercicio de sus 

competencias.  
- 
 

Materia 14.1 

Denominación de la materia 

Hacienda Pública 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria / Quinto Semestre 

Materia 14.2 

Denominación de la materia 

Economía Política del Estado del Bienestar 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 

Materia 14.3 

Denominación de la materia 

Instrumentos de Gestión Económica Pública 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria perfil Administración Pública 

Materia 14.4 

Denominación de la materia 

Federalismo Fiscal 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

 

Con formato: Numeración y viñetas
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Módulo 15 
Denominación del 
módulo 15 

ANÁLISIS DE LA 
ECONOMÍA MUNDIAL 

Créditos 
ECTS 19.5 Carácter Optativas  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 35 A1, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos 35 A1, A2, A3, A4, B2, B5, B6, B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 30 A1, A2, A3, A4, A5, B2, B5, B6, 
B11 

Debate con el profesor   

 100  

 
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Este módulo contempla materias que implicarán 150 o 112 horas totales de trabajo por parte del 
alumno. Estas  horas se desglosarán del modo siguiente respectivamente: 
 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS 
4,5          6 

COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 15 2,02 0,9 A1, B2, B5, B6, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 10 1,35 0,6 A2, B2, B5, B6, B11 

Seminarios  5 0,67 0,3 A2, A3, B2, B5, B6, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

5 0,67 0,3 
 A4, B2, B5, B6, B11 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,40 0,18 A1, B5, B6, B11 

Grupo reducido 2 0,27 0,12 A5, , B2, B5, B6, B11 

T r a b a          Autónomo 15 2,02 0,9 A1, A2, A3, B2, B5, B6, B11 
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Estudio En grupo 5 0,67 0,3 A5, B2, B5, B6, B11 

 
 
Preparación 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 1,35 0,6 
A4, B2, B5, B6, B11 

Exposiciones 10 1,35 0,6 A3, B2, B5, B6, B11 

Evaluación 20 2,7 1,2 A1,  B2, B5, B6, B11 

 100 13,5 6  

 19,5 

 
 
Materias del módulo 15º. 
 
15.1.  Economía Internacional  
15.2.  Economía de la Unión Europea 
15.3.  Economía de América Latina 
15..4.  Economía Regional y Desarrollo Local 
  

 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Breve descripción de los contenidos por materias: 
 
15.1 Economía Internacional 

- La evolución de la economía mundial: las fases de la globalización   
- Las instituciones  económicas de cooperación 
- El sistema monetario internacional  
- Comercio Internacional y desarrollo económico: teorías y práctica  
- La inversión extranjera directa  
- Las migraciones internacionales  
- El desarrollo sostenible 
- Las diferencias Norte-Sur  
- Las olas de la integración económica 

 
15.2 Economía de la Unión Europea 

- La teoría de la integración económica . 
- La perspectiva histórica de la unión europea (aspectos económicos)  
- Análisis de la hacienda pública de la UE 
- Contenido y revisión de las políticas comunes 
- La cohesión económica y social 
- La dimensión macroeconómica de la UE 

 
15.3 Economía de América Latina 

- Ofrecer a los estudiantes una visión de conjunto de la evolución seguida por la economía de la 
región en los últimos años, con especial atención a las políticas seguidas, sus resultados y los 
principales desafíos a los que se enfrenta. 

 
15.4 Economía Regional y Desarrollo Local 

- Nociones básicas de economía enfocadas al crecimiento y al desarrollo económico local. 
Teorías de localización de la actividad productiva. 

- Análisis económico espacial de las estructuras territoriales, y de las causas y efectos de los 
desequilibrios económicos territoriales. 

- Economía de Castilla-León: principales recursos y retos 
- Política regional (nacional y europea) e instrumentos que garanticen un desarrollo económico y 

social cohesionado. Procesos de descentralización regional y local. 
- Políticas de desarrollo endógeno. Análisis de las estrategias territoriales enfocadas a un 
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aprovechamiento eficiente de los recursos locales, con respeto al medioambiente, el fomento 
de la competitividad y la innovación tecnológica, a través de la cooperación de los agentes 
públicos y privados a nivel local. 

- Estudio de casos de desarrollo económico local en Europa. 
- El papel de los agentes de desarrollo local 

 
Descripción de las competencias 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
 
A3.    Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 

 
b) Competencias específicas: 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación.  
 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco jurídico 
y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la información y 
documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Comprender  la relevancia de las instituciones económicas internacionales en la gestión de la 

economía mundial. 
- Identificar  los desafíos más importantes a los que se enfrenta en la actualidad la economía 

mundial.  
- Aplicar de forma crítica  el razonamiento económico a las distintas manifestaciones de la 

globalización de la economía. 
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- Comprender  el proceso de toma de decisiones económicas en el marco institucional de la UE. 
- Identificar  los condicionantes que la UE introduce  en la economía de sus Estados Miembros.  
- Utilizar  la información relevante para obtener conclusiones significativas sobre las 

características de la economía europea y latinoamericana. 
- Aplicar de forma crítica  el razonamiento económico a las distintas políticas comunitarias. 
- Lograr una comprensión de los distintos aspectos económicos relacionados con la economía 

regional, incorporando conceptos relativos al desarrollo local endógeno. 
 

Materia 15.1 

Denominación de la materia 

Economía Internacional 

Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativa  

Materia 15.2 

Denominación de la materia 

Economía de la UE 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 

Materia 15.3 

Denominación de la materia 

Economía de América Latina 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 

Materia 15.4 

Denominación de la materia 

Economía Regional Desarrollo Local 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  
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Módulo 16 
Denominación del 
módulo 16 

MARCO JURÍDICO 
COMPLEMENTARIO 

Créditos 
ECTS 31.5 Carácter Optativas  

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
A continuación se detalla el sistema de evaluación que incluye los diferentes instrumentos orientados a 
la determinación de los conocimientos, aptitudes y competencias que el alumno ha debido de adquirir 
con la superación de este módulo. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
% SOBRE LA 
EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos) 30 A1, A3, B4, B6, B10, B11 

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos) 20 A1, A3, B4, B6, B10, B11 

Pruebas expositivas (orales) 10 A1, A3, B4, B6, B10, B11 

Resolución de casos prácticos 10 A1, A2, A4, A5, B4, B6, B10, B11 

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 20 A1, A4, A5, B4, B6, B10, B11 

Seminarios 10 A1, A2, B4, B6, B10, B11 

 100  
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 
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Clase expositiva 
(grupo grande) 

Clases de teoría 30 9,45 A1, B4, B6, B10, B11 

 
 
Clases prácticas 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos 5 1,57 A2, B4, B6, B10, B11 

Seminarios  2 0,63 A2, B4, B6, B10, B11 

Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos 

  
  

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 3 0,95 A1 

Grupo reducido    

Tr
ab

aj
o 

pe
rs
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al
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Estudio 
Autónomo 10 3,15 A1,  B4, B6, B10, B11 

En grupo 10 3,15 A3,  A5, B4, B6, B11 

 
 

Trabajos, 
proyectos, casos, 
seminarios 

10 3,15 
A2, A4, A5, B4, B6, B11 
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Preparación Exposiciones 10 3,15 A1, B4, B6, B10, B11 

Evaluación 20 6,3 A3,  B4, B6, B10, B11 

 100 31,5  
 
 
 
 
Materias del módulo 16º: 
16.1. Derecho Tributario 
16.2. Derecho Procesal 
16.3. Derecho Bancario y Mercado de Valores 
16.4 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
16.5. Derecho Privado Patrimonial 
16.6. Derecho Penal Administrativo 
16.7 Ética jurídica y Deontología 
 

 
 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 
Breve descripción de los contenidos por materias: 
 
16.1 Derecho Tributario 

- Derecho Tributario. Sistema fiscal español. Impuestos 
 

16.2 Derecho Procesal 
- La jurisdicción: Concepto, poder, potestad, la función jurisdiccional, caracteres de la 

jurisdicción, extensión y límites.  
- La acción: concepto y contenido, el derecho a la tutela judicial efectiva.  
- El proceso: concepto y naturaleza jurídica, procedimiento, juicio y enjuiciamiento, clases.  
- El Derecho Procesal: concepto y caracteres, etapas en su formación, el derecho procesal como 

garantía del ordenamiento jurídico.  
- El Órgano jurisdiccional: clases, personal integrante, órganos jurisdiccionales supraestatales, 

órganos de gobierno.  
- La competencia: criterios para su determinación. Los principios procesales: principios de 

proceso, del procedimiento y garantías constitucionales.  
- Los actos procesales: Concepto, presupuestos, requisitos, condiciones, clases.  
- Las partes: capacidad y legitimación. Defensa y representación de las partes.  
- Procedimiento: clasificación, fases, el “juicio tipo” en los cuatro órdenes jurisdiccionales.  
- La sentencia: clasificación y efectos.  
- Los medios de impugnación: concepto, requisitos, clases.  
- Los efectos económicos del proceso y la sentencia: gastos y costas, la justicia gratuita. 
 

16.3 Derecho Bancario y Mercado de Valores 
- Consideraciones generales sobre el derecho del mercado financiero. 
- Aspectos generales del derecho bancario. 
- Las entidades de crédito.  
- El banco de España. El banco central europeo. El SEBC. 
- Protección institucional de la clientela bancaria. 
- La contratación bancaria. aspectos generales y contratos en particular. 
- Aspectos generales del derecho del mercado de valores.  
- Los emisores  de valores. los intermediarios. los inversores.  
- Organización de los mercados de valores.  
- La comisión nacional del mercado de valores. 
- Protección institucional del mercado y del inversor. 
- La contratación en el mercado de valores. Aspectos generales y contratos en particular. 
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16.4 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

- El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: concepto, función y sistema de fuentes 
 

16.5 Derecho Privado Patrimonial 
- Conceptos generales de Derecho privado patrimonial 

 
16.6 Derecho Penal Administrativo 

- Límites de la intervención penal. Relaciones con en Derecho Administrativo represivo.  
- Responsabilidad penal de los funcionarios públicos.  
- Delitos contra la Administración pública 

 
16.7 Ética jurídica y Deontología 

- Conceptos generales de Ética jurídica y Deontología 
 
Descripción de las competencias 
 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 

de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 

b) Competencias específicas: 
 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer el 
proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.   
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
 
Resultados de aprendizaje 
El estudiante, al finalizar este módulo formativo, será capaz de: 
 

- Avanzar en un incremento de su capacidad analítica, de síntesis y de razonamiento crítico, así 
como en sus habilidades de  expresión, oral y escrita. 

- Resolver problemas y casos de forma individual y en equipo. 
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- Desarrollar progresivamente su capacidad de aprendizaje autónomo. 
 
Respecto a las competencias específicas, contará con las capacidades para poder: 

 
- Comprender los elementos fundamentales del sistema fiscal español  
- Iniciarse en el asesoramiento, la consultoría y/o la gestión bien en organismos públicos y en 

administraciones públicas, sobre cuestiones relacionadas con el sector financiero, o bien en 
entidades privadas, o públicas, del ámbito bancario o del mercado de valores, 

- Comprender las instituciones de la jurisdicción, acción y el proceso, así como de los distintos 
tipos de órganos jurisdiccionales existentes según la legislación vigente en España. 

- Comprender el sistema de relaciones laborales y del sistema de protección social español. 
 

Materia 16.1 

Denominación de la materia 

Derecho Tributario 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 16.2 

Denominación de la materia 

Derecho Procesal 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 16.3 

Denominación de la materia 

Derecho Bancario y Mercado de Valores 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 16.4 

Denominación de la materia 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 16.5 

Denominación de la materia 

Derecho Privado Patrimonial 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

 

Materia 16.6 

Denominación de la materia 

Derecho Penal Administrativo 
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Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa  

Materia 16.7 

Denominación de la materia 

Ética jurídica y Deontología 

Créditos ECTS 4.5 Carácter Optativa 
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Módulo 17 

Denominación del módulo 17 PRÁCTICAS Créditos 
ECTS 9 Carácter Optativo 

Unidad temporal  

Requisitos previos 

 

Sistemas de evaluación 
 

El método de evaluación de la materia que compone este módulo considerará el rendimiento de los/las 
estudiantes en diferentes actividades formativas que se incluyan en las prácticas externas, así como 
una memoria de prácticas que el estudiante realizará a su finalización que deberá aportar al tutor de 
prácticas que se le haya asignado por parte de la Universidad, con el que deberá mantener una 
entrevista para analizar las tareas desarrolladas (debate con el profesor). 

El peso de cada uno de estos instrumentos de evaluación sobre la nota final será el siguiente: 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % SOBRE LA 

EVALUACIÓN 
ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 

QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales)   

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios   

Entrega de la memoria 40 A4, A3, B5, B10 

Informe del tutor externo 30 A1, A5, B10, B11, B12 

Debate con el profesor 30 A3 

 100  

 

 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

Actividades formativa y su contenido en ECTS: 

Este módulo se ofertará cada curso con número de créditos y plazas limitadas, según los convenios de 
prácticas que en cada año estén vigentes y la posible extensión temporal de las mismas, que se 
corresponderán con 9 créditos ECTS. 

Se asignará a cada práctica ofertada un tutor interno (en la Universidad) y un tutor externo (en la 
entidad o institución de realización de la práctica externa) 

Los dos tutores velarán por el cumplimiento de las estipulaciones prescritas en el convenio de 
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prácticas en sus ámbitos respectivos. En colaboración, elaborarán el perfil idóneo del estudiante que 
se incorpore a la práctica. El tutor interno evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que 
soliciten las prácticas ofertadas, realizando una propuesta de asignación. El tutor externo realizará el 
seguimiento de las tareas encomendadas al estudiante en la práctica externa, realizando un informe 
respecto al desempeño de las competencias previstas por parte del estudiante. 

Por su parte el estudiante que realice las prácticas externas tendrá que elaborar una memoria donde 
se recojan las actividades concretas realizadas durante las mismas y su relación con las competencias 
del módulo.  

A este respecto, la tipología de actividades a realizar durante las prácticas se ajustará al siguiente 
cuadro: 

 
CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 

DESARROLLA 

In
te

ra
cc

ió
n 

tu
to

r-
es

tu
di

an
te

  
PR

ES
EN

C
IA

L 
– 

O
N

 L
IN

E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Lección magistral    

 
 
Seminario 
práctico 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos  
(tutor externo) 

10  A1,A5, B10, B11, B12 

Aprendizaje 
Basado en 
Problemas (tutor 
externo) 

10  B5, B10, B11, B12 

Aprendizaje 
Orientado a 
Proyectos (tutor 
externo) 

10  B5, B11 

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual (tutor 
interno y externo) 

10  A3 

Grupo reducido    

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 
de

l e
st

ud
ia

nt
e 

 
N

O
 P

R
ES

EN
C
IA

L 
  

Estudio 
Autónomo    

En grupo    

 
 
Preparación 

Trabajos, 
Proyectos, casos 

40  A1, A4 

Exposiciones 20  A3 

Evaluación    

 100 9  

 
Metodología de enseñanza y competencias a adquirir:  
1º Análisis de casos. Estudio intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad 
de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 
conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos 
de solución. Con ello se adquiere unas determinadas competencias, como es la B10 y la A5. 
2º Aprendizaje Basado en Problemas. Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un 
problema que, diseñado por el tutor, el estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas 
competencias previamente definidas, en este caso la B5, B10, B11, B12. 

3º Aprendizaje Orientado a Proyectos. Método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes 
llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o 
abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo 
ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos, con 
los que el estudiante podrá adquirir una serie de competencias, en este caso la B5, B11. 
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4º Tutoría individual. Relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre un tutor (interno 
y externo) y un estudiante, mediante la cual el tutor atiende, facilita y orienta al estudiante en su 
proceso formativo, pudiendo incidir en unas determinadas competencias, como en este caso la A3. 
5º Preparación de trabajos Organizar y realizar, dejando constancia de ello por escrito, una serie de 
tareas para desempeñar un encargo a realizar (trabajo) asignado por un tutor (profesor), tareas con 
las que se desarrollan determinadas competencias, en este caso la A1, A4. 
6º Preparación de exposiciones. Diseñar la comunicación pública (exposición) de un trabajo 
previamente realizado, demostrando una determinada competencia, como la A3. 
 
Coordinación docente en las materias del módulo:  
Los tutores interno y externo se coordinarán para garantizar que el desarrollo de las prácticas 
externas se ajusta al planteamiento previsto en los convenios de prácticas y es similar para todos los 
estudiantes que cursen alguna de las materias del módulo. También es necesaria una coordinación 
docente con otras materias que los estudiantes estén cursando en el mismo cuatrimestre, para 
planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes 
materias con la realización de las prácticas externas. 
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:   

* Elaboración en equipo, por parte de ambos tutores, de la planificación docente de las 
prácticas, que será compartida y difundida públicamente. 
* Contacto permanente entre los tutores para conocer las actividades desarrolladas y próximas 
a realizar. 
* Lista de correo electrónico entre tutores y profesores de la titulación para comunicar en cada 
momento las incidencias en las actividades previstas. 
* Reuniones mensuales de los tutores con el Coordinador de la titulación  para realizar un 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del 
próximo mes. 

 
Materias del módulo 17: 
17.1. Prácticas externas 

 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 

Breve descripción de los contenidos por materia: 
  
17.1. Prácticas externas 

(Los contenidos se establecerán según las estipulaciones de los convenios de prácticas en 
vigor cada año) 

 
Descripción de las competencias 

 
Con la materia de este módulo los estudiantes adquirirán las competencias genéricas A1, A3, A4 y A5 
y las competencias específicas B10, B11 y B12 del Título: 
 

a) Competencias genéricas: 
 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a efectos 
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de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
 

b) Competencias específicas: 
 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.   
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, su 

estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad que 
desarrollan. 

 
Resultados de aprendizaje 
Con la materia de este módulo los estudiantes adquirirán las competencias genéricas A1, A3, A4 y A5 
y las competencias específicas B10, B11 Y B12 del Título, traducidas en los siguientes resultados de 
aprendizaje:  
 

* Conocer en el ámbito real las tareas profesionales para las que capacita la titulación. 
* Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas en el contexto 
de situaciones reales. 
* Desempeñar en la práctica las competencias adquiridas en otros módulos del plan de 
estudios. 

 

 

Materia 17.1 

Denominación de la materia 

Prácticas externas 

Créditos ECTS 9.0 Carácter Optativa / Séptimo u Octavo Semestre 
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Módulo 18 
Denominación del módulo 
18 TRABAJO FIN DE GRADO Créditos 

ECTS 7,5 Carácter Obligatorio 

Unidad temporal Octavo semestre 

Requisitos previos 
Estos requisitos estarán supeditados a la normativa propia al respecto que pueda desarrollar la 
Universidad de Salamanca y la Facultad de Derecho para regular la elaboración y presentación de 
Trabajos Fin de Grado. 
Sistemas de evaluación 
 

El método de evaluación de la materia que compone este módulo, teniendo en cuenta que está 
orientado a la “evaluación de competencias asociadas al título” (según se establece en el artículo 12.7 
del R.D. 1393/2007), considerará el rendimiento de los/las estudiantes en el conjunto de las 
actividades formativas que se han desarrollado en el resto de módulos del programa formativo. 

El sistema para ello estará supeditado a la normativa propia al respecto que pueda desarrollar la 
Universidad de Salamanca y la Facultad de Derecho para regular la presentación de Trabajos Fin de 
Grado, y combinará la presentación de una memoria escrita (entrega de trabajos), con su exposición 
oral (prueba expositiva) y defensa (debate con profesores). 

El peso de cada uno de estos instrumentos de evaluación sobre la nota final, a expensas de lo que 
pueda regularse en futuras normativas, será el siguiente: 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % SOBRE LA 

EVALUACIÓN 
ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 

QUE SE EVALÚA 

Pruebas objetivas (tipo test)   

Pruebas de desarrollo (exámenes escritos)   

Pruebas de preguntas cortas (exámenes escritos)   

Pruebas expositivas (orales) 20 Todas las genéricas y específicas 

Resolución de casos prácticos   

Entrega de ejercicios   

Entrega de trabajos 40 Todas las genéricas y específicas 

Debate con el profesor 40 Todas las genéricas y específicas 

 100  

 

 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 

Actividades formativas y su contenido en ECTS: 

Cada curso académico se ofertará un catálogo de temas sobre los que realizar el Trabajo Fin de 
Grado, cada uno de los cuales contará con un tutor asignado y un perfil idóneo de estudiante para 
realizar el trabajo en ese tema. 

El tutor correspondiente evaluará la adecuación de ese perfil de los estudiantes que soliciten realizar 
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el Trabajo Fin de Grado en un tema, realizando una propuesta de asignación. 

El tutor se encargará también de orientar al estudiante en la elaboración del trabajo y en su 
redacción, así como en la preparación de su exposición oral. 

Se realizará un resumen de al menos cinco páginas en un idioma extranjero, incentivándose el uso de 
bibliografía extranjera para la realización del Trabajo Fin de Grado. 

En consecuencia, la tipología de actividades a realizar se ajustará al siguiente cuadro: 

 
CARACTER ACTIVIDAD % ECTS COMPETENCIAS QUE 

DESARROLLA 

In
te

ra
cc
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n 

tu
to

r-
es

tu
di
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te
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C
IA

L 
– 
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N

 L
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E 

Clase expositiva 
(grupo grande) 

Lección magistral    

 
 
Seminario 
práctico 
(grupos 
pequeños) 

Análisis de casos    

Aprendizaje 
Basado en 
Problemas 

   

Aprendizaje 
Orientado a 
Proyectos 

   

Tutorías 
(atención 
personalizada) 

Individual 10 0,75 Todas las genéricas y 
específicas 

Grupo reducido    

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 d
el

 
es

tu
di

an
te

  
N

O
 P

R
ES

EN
C
IA

L 
 

 
Estudio 

Autónomo 20 1,50 Todas las genéricas y 
específicas 

En grupo    

 
 
Preparación 

Trabajos, 
Proyectos, casos 

56 4,20 Todas las genéricas y 
específicas 

Exposiciones 10 0,75 Todas las genéricas y 
específicas 

Evaluación 4 0,30 Todas las genéricas y 
específicas 

 100 7,5  

 
Metodología de enseñanza y competencias a adquirir:  
1º  Tutoría individual. Relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre un tutor 
(profesor) y un estudiante, mediante la cual el tutor atiende, facilita y orienta al estudiante en su 
proceso formativo, incidiendo en las competencias previstas en el plan de estudios. 
2º Preparación de trabajos Organizar y realizar, dejando constancia de ello por escrito, una serie de 
tareas para desempeñar un encargo a realizar (trabajo) asignado por un tutor (profesor), tareas con 
las que se desarrollan las competencias previstas en el plan de estudios. 
3º Preparación de exposiciones. Diseñar la comunicación pública (exposición) de un trabajo 
previamente realizado, en la que se demostrarán las competencias previstas en el plan de estudio. 
4º Preparación de la evaluación. Ensayar la evaluación del trabajo, demostrando las competencias 
previstas en el plan de estudio. 
 
Coordinación docente en la materia del módulo:  
Al tratarse de una oferta conjunta de Trabajos Fin de Grado, con el mismo sistema de evaluación, 
los tutores de los trabajos se coordinarán para garantizar que su desarrollo se ajusta a este 
planteamiento compartido y es similar en todos los estudiantes que realizan el Trabajo.  
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Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:   
* Elaboración en equipo, por todos los tutores en el módulo, de la oferta de Trabajos Fin de 
Grado, que será compartida y difundida públicamente. 
* Contacto permanente entre los tutores, para conocer las actividades desarrolladas y 
próximas a realizar. 
* Lista de correo electrónico entre los tutores de Trabajos Fin de Grado en la titulación para 
comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas. 
* Reuniones mensuales de los tutores con el Coordinador de la titulación para realizar un 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del 
próximo mes. 

 
Materias del módulo 18: 
18.1. Trabajo Fin de Grado 

 

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
 

Breve descripción de los contenidos por materia: 
  
18.1. Trabajo Fin de Grado 

(Los contenidos se establecerán según los temas de trabajo ofertados cada año) 
 
Descripción de las competencias 

 
a) Competencias transversales y genéricas.  

 
A1. Capacidad para recabar información (teórica y práctica), para analizarla y ejercer una reflexión 

crítica sobre ella. 
 
A2. Capacidad para interpretar textos, jurídicos o políticos, tanto actuales como de la tradición 

clásica. 
 
A3. Capacidad de expresarse correctamente, de elaborar síntesis y de comunicar los resultados de 

forma comprensiva. 
 
A4. Capacidad de elaborar propuestas de resolución de problemas en los distintos campos, a 

efectos de la exposición de los resultados, de redactar informes o dictámenes.  
 
A5. Capacidad de trabajo en equipo. 
 
A6. Capacidad de utilizar y expresarse en, al menos, un idioma extranjero.   

 
 
b) Competencias específicas de formación disciplinar y profesional: 
 
 

B1. Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración 
Pública. Conocer las elaboraciones conceptuales, los marcos teóricos y los enfoques que 
fundamentan el conocimiento científico. 

 
B2. Dominar los métodos y las técnicas de investigación política. Saber utilizar los instrumentos de 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos para aplicarlos en el proceso de investigación.  
 
B3. Entender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, los diversos elementos 

que conforman dichos sistemas y el entorno en el que interactúan, en concreto las instituciones 



  

 

    

 

116 

políticas (su organización y la actividad que desarrollan) y las administraciones Públicas (su 
estructura, organización, régimen jurídico y funcionamiento en sus distintos niveles). 

 
B4. Comprender el comportamiento de los actores políticos, de los ciudadanos y los valores 

democráticos. Identificar a los principales actores políticos que desempeñan actividades dentro 
del sistema político y comprender su comportamiento en el sistema y en su entorno. Conocer 
el proceso de la formación y expresión de las preferencias políticas de los ciudadanos. 

 
B5. Comprender la planificación y la gestión administrativa. Conocer los aspectos teóricos y 

prácticos relativos a la planificación y gestión de los recursos públicos. Conocer el marco 
jurídico y las técnicas de planificación y control de la gestión pública. Saber gestionar la 
información y documentación administrativa. 

 
B6. Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público. Entender la 

planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones 
públicas. Conocer los sistemas de control interno y de auditoría pública. 

 
B7. Conocer los fundamentos de la política comparada. Conocer y ser capaz de analizar 

instituciones, procesos y políticas desde una perspectiva comparada. 
 
B8. Conocer el funcionamiento de los procesos electorales. Ser capaz de analizar la legislación y los 

procesos electorales: campañas, estrategias electorales de los partidos, escenarios políticos y 
análisis e interpretación de los resultados electorales y encuestas de opinión pública. 

 
B9 Comprender las teorías políticas contemporáneas, así como la dimensión histórica de los 

procesos políticos y sociales.  
 
B10. Conocer y comprender el marco legal de la actividad que realizan las diferentes 

Administraciones Públicas.  
 
B11. Capacidad para diseñar, planificar, implementar y evaluar políticas públicas. 
 
B12. Comprender la política internacional a través de la identificación de sus actores políticos, su 

estructura institucional, organizativa y política, además de la interacción y la actividad que 
desarrollan. 

 
B13. Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea, sus instituciones y actores, 

así como los mecanismos de integración política, y evaluar el impacto en el sistema político 
nacional y subnacional. 
 

Resultados de aprendizaje 
Con la materia de este módulo los estudiantes demostrarán la adquisición del conjunto de 
competencias genéricas y específicas previstas en el Título, traducidas en los siguientes resultados de 
aprendizaje: 

* Demostrar la adquisición de competencias ligadas a la búsqueda, organización e 
interpretación de documentación y a la presentación de su trabajo de una manera adecuada 
a la audiencia.  

 

 

Materia 18.1 

Denominación de la materia 

Trabajo Fin de Grado 
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Créditos ECTS 7.5 Carácter Obligatoria / Octavo Semestre 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 

para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 

 

6.1. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
La plantilla actual de las Áreas de Ciencia Política y de la Administración, Derecho Público 

Internacional, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Economía Aplicada y Sociología 
es suficiente en la actualidad,  y resulta plenamente adecuada para iniciar y desarrollar el Grado 
completo de “Ciencia Política y Administración Pública”. Las distintas Áreas implicadas en este 
Grado vienen haciéndose cargo de una carga docente en el segundo ciclo de la Licenciatura en 
“Ciencias Políticas y de la Administración” y en la Diplomatura en “Gestión y Administración 
Públicas” muy semejante a la prevista para el nuevo Grado, y no habría por tanto dificultades 
para impartir las materias que se reflejan en el presente Plan de estudios. 

  
Respecto al perfil del Profesorado del Área de Ciencia Política y de la 

Administración, el mismo se ajusta a las necesidades de la presente titulación. Esta plantilla 
tiene una amplia experiencia en la docencia sobre los principales ámbitos presentes en esta 
titulación (los sistemas políticos, la teoría política, el comportamiento político y la metodología 
de la investigación), y cuenta con una larga experiencia investigadora, acreditada por la 
consecución y realización de numerosos proyectos financiados en distintos tipos de 
convocatorias nacionales. 

  
En el Área de Ciencia Política y de la Administración están presentes dos Catedráticos de 

Universidad, dos Titulares de Universidad (uno de ellos habilitado como Catedrático de 
Universidad), una Titular de Escuela Universitaria, dos Profesoras Contratadas Doctoras, dos 
Contratadas Ayudantes Doctoras (una de ellas ya acreditadas como Contratada Doctora) y una 
Profesora Ayudante no doctora. Salvo esta última, el resto de los docentes son Doctores en 
Ciencia Política. 

  
En el Área de Derecho Administrativo de la Universidad de Salamanca existe una 

plantilla amplia y consolidada de profesores con un alto grado de especialización en las materias 
que se abordan en el presente grado. Por lo que respecta a la docencia en el Grado de Ciencia 
Política y Administración Pública, el personal académico disponible está formado por un 
Catedrático de Universidad, cuatro Profesores Titulares de Universidad, dos Profesoras 
Contratadas Doctoras, tres profesores Titulares de Escuela Universitaria (adscritos a la 
Diplomatura de Gestión y Administración Pública en este momento), dos de ellos doctores, y con 
vinculación a tiempo completo y dos Profesores asociados.  

  
Para hacerse cargo de las ocho materias propuestas en el marco del Grado en Ciencia 

Política y Administración Pública, el Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales cuenta con un total de siete docentes, que en mayor o menor medida ya han 
sido responsables en los últimos años de distintas asignaturas en las titulaciones que han 
precedido a este nuevo Grado (Diplomatura en Gestión y Administración Pública y Licenciatura 
de segundo ciclo en Ciencias Políticas). Se trata de una Catedrática de Universidad, cuatro 
Profesores Titulares de Universidad (uno de ellos habilitado como Catedrático) y un Ayudante 
Doctor, todos ellos con dedicación a tiempo completo, así como una Profesora Asociada de seis 
horas. 
            

Estos docentes constituyen desde hace tres lustros un grupo de investigación 
plenamente consolidado en el ámbito del Derecho de la Unión Europea, habiendo obtenido 
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numerosos proyectos de investigación en convocatorias competitivas. Además, todos sus 
integrantes han desarrollado líneas de investigación específicas en otros campos del Derecho 
internacional y las Relaciones internacionales especialmente vinculados a la temática específica 
de las materias propuestas. 

  
El Área de Derecho Constitucional de la Universidad de Salamanca contaría en la 

actualidad para la impartición de dichas asignaturas con un Catedrático de Universidad, cuatro 
profesores Titulares de universidad, un profesor Titular de Escuela Universitaria y cuatro 
profesores asociados, uno de ellos doctor. 
 

Aunque las líneas de investigación predominantes en el Área son diversas, las mismas 
tienen estrecha relación con los contenidos temáticos de las asignaturas de Derecho 
Constitucional incluidas en esta titulación. Dichas líneas de investigación remiten a la Justicia 
Constitucional, los Derechos Fundamentales, el Derecho Autonómico, el Derecho de Partidos, el 
Derecho Parlamentario y Electoral, y la Teoría de la Constitución. 
            

El Área de Economía Aplicada cuenta con nueve docentes en condiciones de hacerse 
cargo de la docencia en esta titulación. Los mismos incluyen dos Catedráticos de Universidad, 
cuatro Titulares de universidad, dos Titulares de escuela universitaria y un profesor asociado. 
Los seis primeros profesores mencionados son Doctores en Economía. Todos los profesores 
numerarios cuentan con una experiencia docente prolongada que oscila entre los 18 y los 35 
años. Estos docentes cuentan también con una larga trayectoria investigadora en ámbitos como 
la economía pública, la política social, la desigualdad de renta, la economía europea y el 
comercio internacional. 
            

Finalmente, la introducción de esta titulación no supondría sobrecarga adicional para 
otras Áreas que ya han participado en la docencia bien en el segundo ciclo de la Licenciatura en 
Ciencias Políticas y Sociología, bien en la Diplomatura en Gestión y Administración Pública.  
Estos serían los casos de la Sociología e Historia.            
 
6.2. Personal académico disponible 
 

Personal académico disponible 
 

Área de 
conocimiento 

 
CU 

 
TU 

 

Contr. 
Dr. 

 

Ayud. 
Dr. 

 
Ayudante 

 
Asociado 

 
TEU 

 
Total 

 
 

Ciencia Política 
y de la 

Administración 
 

2 
 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

1 
 
  

1 
 
 

10 
 
 

 
Derecho 

Administrativo 
 

1 
 
 

4 
 
 

2 
 
   

2 
 
 

3 
 
 

 
 

12 
 
 

 
Derecho 

Constitucional 
 

 
 
1 
 
 

4 
 
    

4 
 
 

1 
 
 

10 
 
 

 
Economía 
aplicada 

 

2 
 
 

4 
 
    

1 
 
 

 
2 
 
 

9 
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Derecho 

Internacional 
Público y 

Relaciones 
Internacionales 

 

1 
 
 

4 
 
  

1 
 
  

1 
 
  

7 
 
 

 
Sociología 

    
3 
  

1 
 

1 
 

 
5 
 

 
Historia 

Contemporánea 
  

1 
      

1 
 

 
Historia de 

América 
  

1 
      

1 
 

 
Derecho 

Financiero y 
Tributario 

    

1 
 
  

1 
 
 

1 
 
 

3 
 
 

 
Comunicación 
Audiovisual 

  
1 
      

1 
 

 
7 
 

20 
 

4 
 

8 
 

1 
 

10 
 

 
9 
  

 

 
TOTAL 
 

59 
 

 
 
 
 El grado de dedicación docente de todas las categorías es a tiempo completo, excepto 
en la de profesores asociados, aunque la dedicación al título de Ciencia Política y Administración 
Pública es parcial en muchos casos, ya que se comparte docencia con actividades académicas 
en otras titulaciones. 
 
 Como ratios destacables, es interesante apuntar que el 73 % del profesorado que se 
propone para impartir docencia en el Grado de Ciencia Política y Administración Pública son 
doctores. 
 
 En cuanto a la experiencia docente e investigadora, según se desprende de las fichas 
con los datos sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado se pueden 
establecer los siguientes índices: 
 
 

 
Antigüedad como PDI (valor medio en años) 
 

 
14.025 

 
Tramos docentes (quinquenios/profesor ordinario) 
 

 
3.6 
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Tramos de investigación (sexenios/profesor ordinario) 
 

 
2.3 

 
 
 
6.3. Personal de apoyo. 
 
  

La Facultad de Derecho cuenta con el personal de la Secretaría que se ha venido 
haciendo cargo en los últimos años de las tareas administrativas de la Diplomatura en Gestión 
y Administración Pública y del segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la 
Administración. Para este personal no supondría sobrecarga alguna hacerse cargo de las 
labores de administración del nuevo Grado. 

  
La Facultad cuenta además con una administrativa específicamente dedicada a la 

gestión de los programas de movilidad Erasmus-Sócrates que seguiría cubriendo estas tareas 
en la nueva titulación. 

 
Dispone también la Facultad de la ayuda de un técnico en informática, que atiende a la 

actualización de la Web de la Facultad, así como al mantenimiento de las Aulas de informática. 
 
El personal de apoyo con el que contaría el Grado es el siguiente: 
 

 1 Administradora del Centro 
 7 Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y 

patrimonial de las distintas Unidades y de la Secretaría y Decanato 
 8 Auxiliares de Servicios de Conserjería 
 1 Técnico de las Aulas de Informática 
 2 Servicios de Reprografía. 
 Personal de la Biblioteca Francisco Vitoria 

 
 

6.4. Adecuación del personal al Plan de Estudios 
 

6.4.1. Personal académico necesario 
 
 Para computar las necesidades teóricas de profesorado derivadas de la implantación del 
Grado en Ciencia Política y Administración Pública debemos computar las horas de dedicación 
por profesor que supone 1 crédito ECTS calculadas a partir de criterios generales. 
 

Cada crédito ECTS incluye 25 horas de trabajo del estudiante, en las cuales se suman 
diferentes tipos de actividades formativas, tanto presenciales como no presenciales, que según 
el tipo de materia tendrán un peso diferente. 

 
Así, si se supone que el estudiante desarrolla 40 horas de trabajo a la semana, y que 

un año consta de 30 semanas lectivas (de actividades presenciales y no presenciales) más 7,5 
semanas dedicadas a exámenes (de preparación y realización), resulta que el estudiante 
trabaja 1.500 horas al año (40 × 37,5), lo que equivale a cursar anualmente 60 créditos ECTS 
(de 25 horas). 

 
La distribución de ese tiempo de trabajo del estudiante puede depender del tipo de 

materia a cursar. Para tener una referencia, podemos distribuir 1 crédito ECTS correspondiente 
a una materia básica del plan de estudios de Grado en Ciencia Política y Administración Pública 
en las diferentes actividades que se prevé realice el estudiante, hasta un total de 25 horas: 
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Actividad Formativa 

 
Dedicación de estudiante 
 
en porcentaje          en 
horas 
 

In
te

ra
cc

ió
n

 p
ro

fe
so

r-
es

tu
di

an
te

 
(p

re
se

nc
ia

l /
 o

n 
lin

e)
 

C
en

tr
ad

as
 

en
  

 
Clases de Teoría 
 

 
18 % 

 
 
 
30 % 
 

 
4,5 

 
 
 
7,5 
 

 
Clases prácticas 

 
12% 

 
3 
 

C
en

tr
ad

as
 e

n 
 

 
Seminarios tutelados 
 

 
1 % 

 
 
 
 
 
 
 
 
10 % 

 
0,25 

 
 
 
 
 
 
 
 
2,5 

 
Exposición de trabajos 
 

 
1% 

 
0,25 

 
Actividades on line 
 

 
3% 

 
0,75 

 
Tutorías 
 

 
2% 

 
0,5 

 
Realización de exámenes 

 
3% 
 

 
0,75 

Tr
ab

aj
o 

pe
rs

on
al

 
de

l e
st

u
di

an
te

 
(n

o 
pr

es
en

ci
al

) 

  
Estudio de teoría 
 

 
35 % 

 
 
 
 
60 % 

 
8,75 
 

 
 
 
 
15 
 
 
 

 
Estudio de prácticas 
 

 
20 % 
 

 
1,25 

 
Otras actividades 
 

 
5 % 

 
5 

 
25 
 

 
 

Para computar las horas que supone 1 crédito ECTS para el profesor tendremos que 
estimar el número de grupos que presumiblemente se generarán por asignatura teniendo en 
cuenta los criterios en que está basada la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad de Salamanca, que prevé la división de los grupos de teoría, 
compuesto cada grupo por un máximo de 100 estudiantes, en varios de prácticas,  
considerando que en este Grado podria tomarse como referencia la cifra de 30 estudiantes para 
los grupos de práctica.    
 

Considerando que, en el caso de los Seminarios los grupos deben ser de 25 estudiantes 
como máximo y que los grupos formados para Exposición de trabajos tengan un máximo de 50, 
resulta que para un total de aproximadamente 85 estudiantes/curso hay que manejar lo 
siguiente por asignatura: 

 
1 grupo de teoría 
3 grupos de prácticas 
3 grupos de seminarios 
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2 grupos de exposición de trabajos 
 
Para calcular cuántas horas más por crédito ECTS se suman al trabajo docente del 

profesor, habrá que computar el tiempo adicional que supone el conjunto de actividades 
previstas. A este respecto, se tiene en cuenta la experiencia de algunas titulaciones de la 
Universidad de Salamanca al aplicar este modelo en su Proyecto Piloto de adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior. 

 
La preparación de trabajos por parte del profesor supone no sólo la elaboración de la 

propuesta, sino también la supervisión tutorial, incluida la atención a las dudas de cada 
estudiante individual, tanto presencialmente como a través de Internet (actividades on line) y 
la corrección de los mismos. Esto supone que al profesor se le debe de computar también la 
dedicación a la preparación de trabajos, con el triple de tiempo que el que el estudiante dedica 
a esta actividad, esto es, 15 horas por crédito ECTS (5 h × 3). Bajo este criterio, además hay 
que computar el tiempo que el profesor tiene que destinar a la supervisión de las actividades 
on line que generalmente se aplica de forma individual, aunque su dedicación se estima en la 
décima parte de los que dedica el estudiante. Así, resultaría una dedicación de 6,375 h (0,75 × 
85 × 0,1). 

 
 

 
Teoría 
  

 
Prácticas  

 
Seminarios 
 

 
Exposición 
de 
trabajos 

 
Dirección 
preparación 
de trabajos 

 
Actividades 
on line 

 
Exámenes 

 
Total 
horas/prof. 
/ECTS 
 

 
4,5 h 
× 1 
 

 
3 h × 3 

 
0,25 h × 3 

 
0,25 × 2 

    

 
4,5 h 

 
9 h 

 
0,75 h 

 
0,5 h 

 
15 h 

 
18,75 h 

 
0,75 h 

 
49,25 h 
 

 
 
En la actualidad, la capacidad docente temporal de un profesor es de 240 horas lectivas 

a las que hay que añadir 180 horas a disposición de los/las estudiantes que deseen ser 
atendidos en tutorías, lo que supone un total de 420 horas anuales que el profesor dedica a la 
docencia. 

 
Según el cálculo anterior, se estima una dedicación de 49,5 horas por profesor y crédito 

ECTS, sin tener en cuenta las horas dedicadas a tutoría, las cuales asumimos que quedan 
cubiertas con las dedicadas en la actualidad (180 anuales por profesor). 

 
Teniendo en cuenta que el Grado está compuesto por 240 créditos ECTS, se calculan 

unas necesidades docentes anuales de 11.820 horas (49,25 × 240). Esta cantidad horaria 
corresponde a 50 profesores con dedicación completa a la docencia de la titulación. 

 
Habida cuenta de los recursos de profesorados disponibles (ver apartado 6.1) parece 

viable el desarrollo de la titulación aplicando criterios de adaptación al EEES. Sin embargo, es 
previsible la necesidad de una mayor dedicación del profesorado existente y el destino de más 
recursos de personal docente desde los departamentos universitarios involucrados en esta 
docencia. En este sentido, realmente habría que calcular con estos criterios la carga de 
profesorado para cada una de las asignaturas. Este dato debería relacionarse con los índices de 
la RPT de cada una de las Áreas de conocimiento, de modo que se puedan establecer 
rigurosamente las necesidades concretas de profesorado. 
 
 En el estudio que se ha hecho por parte de las Áreas y Departamentos implicados en la 
impartición del Grado de Ciencia Política y Administración Pública, se estima que sería necesario 



  

 

    

 

124 

un profesor asociado de 6 horas para impartir la asignatura de Derecho administrativo, que 
fuera abogado y que tuviera la acreditación pertinente para desempeñar labores docentes. 
  

 
6.4.2. Personal de apoyo necesario 

 
Como personal de apoyo, sería conveniente reforzar al técnico de las aulas de 

informática con otro miembro del personal de administración y servicios a efectos de ampliar el 
uso de tales aulas.  

 
 

6.5. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 

Los Estatutos de la USAL (2003) precisan en su art. 1 que “su actuación se inspira en 
los principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art. 2 que entre sus fines se 
encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el libre 
desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación”.   

 
Asimismo el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la 

igualdad entre mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este 
objetivo una realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad 
promoverá actuaciones de carácter transversal, que integren todas las intervenciones: buenas 
prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de grado y posgrado acordes 
con el principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, pleno 
desarrollo de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, 
presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de 
decisiones, así como la responsabilidad social de la Universidad como institución educativa. 
Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad 
universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, 
el Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso 
incluyente y manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres”. 
 

En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su 
Reglamento de Concursos (art. 2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo 
garantizarán la igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los 
principios constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 

 
Asimismo, la selección del Personal de administración y servicios se realiza 

exclusivamente mediante la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, según 
se recoge en la Ley 7/2007 que regula el Estatuto básico del Empleado público. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 

disponibles 
 

  
Los recursos materiales y servicios de que dispone el Grado en Ciencia Política y 

Administración Pública son suficientes y adecuados para desarrollar dicho Plan de Estudios. En 
concreto la Facultad de Derecho, lugar en el que va a impartirse el Grado, ha realizado en los 
últimos años una serie de reformas estructurales dirigidas fundamentalmente a la división de 
aulas (siete aulas) de gran capacidad en aulas de menor capacidad adecuadas para una 
docencia interactiva, y con una estructura más apropiada para la realización de seminarios, 
prácticas, debates, etc., sin olvidarnos de las aulas de mayor capacidad dirigidas 
fundamentalmente a las clases magistrales. 

  
Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza 

adaptada al Espacio Europeo, pues cada aula posee un cañón y un ordenador, y tienen 
conexión a Internet. 

  
En la Facultad existen, además, dos aulas de informática, para poder desarrollar los 

trabajos requeridos y realizar las prácticas de las asignaturas de estadística, metodología de la 
investigación y técnicas de investigación. 

  
La Facultad cuenta con una página web (http://derecho.usal.es/) que contiene la 

información detallada sobre las Titulaciones y eventos. En ella se incorporan amplios recursos 
electrónicos para el estudio y la investigación (Bases de datos jurídicas: Aranzadi, La 
Ley, Iustel, Tirant on line; revistas electrónicas de uso abierto y restringido, y los enlaces 
institucionales más relevantes), así como una plataforma de docencia virtual (Studium) que 
facilita las nuevas formas de docencia conforme a los criterios ECTS. 

  
La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los 

fondos de Derecho, Economía, Filosofía, Sociología y Ciencia política, cuenta con un gran 
depósito de bibliografía, de monografías así como de revistas, y es de destacar el importante 
número de revistas electrónicas. 

  
Finalmente, la Facultad de Derecho, conforme a los proyectos realizados en la 

Universidad de Salamanca, cuenta con el sistema Wifi de conexión a Internet, lo que supone 
una mayor facilidad a la hora de utilizar los medios electrónicos que se ponen al alcance del 
profesor y del alumno. 

 
La Facultad de Derecho cumple con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 
de diciembre), ya que cuenta con rampas de acceso al edificio y en las clases, ascensores con 
lectura en Braille, así como mesas adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas.  
 

La única barrera arquitectónica que existía en el Centro en relación con el acceso al 
servicio de reprografía, ha sido superada al trasladar este servicio al Hall de la entrada norte 
del Edificio, que contará con mostradores a dos alturas. Las obras de adecuación comenzaron 
el pasado 15 de diciembre y está previsto que finalicen a principios del mes de enero de 2009. 
 

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la Universidad de Salamanca realiza un 
especial seguimiento y atención a los/las estudiantes con cualquier tipo de discapacidad. En 
este sentido, hay que hacer referencia al Documento de mínimos para garantizar la igualdad 

http://derecho.usal.es/
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de oportunidades de las personas con discapacidad en la implantación de las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado, elaborado por el SAS de la Universidad de Salamanca en 
diciembre de 2007. 

7.2. Descripción de equipamientos e infraestructuras 

Tipo de local Nº Capacidad Equipamiento/ 
Ubicación 

 

Aula 

 

4 

 

120 

CPU, videoproyector, 
retroproyector, 
conexión wifi a 

Internet 
 

Seminario 

 

4 

 

25 

CPU, 
videoproyector, 
retroproyector, 
conexión wifi a 

Internet 
 

Aula de informática 

 

2 

 

35 

CPU, videoproyector, 
retroproyector, 

conexión a Internet 
 

Salón de Grados 

  

150 

CPU, videoproyector, 
retroproyector, 
conexión wifi a 

Internet 
 

Biblioteca 

  

350 

Préstamo de 
ordenadores 
portátiles. 

Acceso a base de 
datos bibliográficas. 

Fotocopiadoras 
 

Conexión Wi Fi 
Instalada en toda la zona del edificio y Campus 

 

Portales de apoyo académico 
STUDIUM, entorno virtual para la enseñanza en red y acceso a material didáctico y científico 

 

Servicio de reprografía 

 

7.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios 
en la Universidad 

El Servicio de Infraestructuras y Arquitectura está compuesto por profesionales de diversos sectores 
cuya tarea se centra en el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de toda la Universidad. En concreto, este servicio se ocupa de: 

* Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de los 
programas formativos.  
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* Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones.  

* Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles.  

* Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene.  

* Gestionar los informes técnicos de inversiones.  

* Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles.  

* Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones.  

* Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier concurso público 
que deba convocar la Universidad de Salamanca, coordinados con las distintas unidades y 
servicios.  

* Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas.  

Asimismo, el personal de Conserjería  de la Facultad de Derecho atiende aquellas cuestiones 
de menor entidad que puedan surgir en el Edificio. 

El Centro cuenta con un técnico de aulas de informática encargado del mantenimiento de los 
equipos informáticos de que disponen las aulas. Asimismo, este técnico atiende las necesidades de 
las dos aulas de informática que existen en la Facultad.  

Por su parte, los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de estas aulas de informática y los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivos y Bibliotecas es el responsable de hacer lo propio con el material 
bibliográfico.  
 

Las actuaciones de todos estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se 
realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan de las instalaciones 
de su competencia, o bien a requerimiento de la Facultad de Derecho. 

 
 
7.4. Medios previstos 
 

 
7.4.1. Reforma y mejora de las infraestructuras y nuevos equipamientos 
 
  
En el marco de las carencias de la Facultad de Derecho se observa una insuficiencia en el 

posible uso de las Aulas de informática, ya que en la actualidad, sólo se dispone de un miembro del 
PAS, técnico en informática, que atiende al uso de estas aulas, de modo que su utilización se ve 
seriamente restringida. Sería conveniente una mayor disponibilidad horaria de las aulas de 
informática, así como una actualización e incremento del número de ordenadores, con el fin de 
facilitar la enseñanza práctica de programas informáticos y de paquetes estadísticos. 

  
La configuración de la Biblioteca de la Facultad, común con las de Filosofía, Economía 

y Sociología, debería ser objeto de algunos cambios, en dirección a que el trabajo de consulta del 
Profesorado y de investigación que se realiza tuviera las condiciones adecuadas de acceso y de 
posibilidad de trabajo. En este sentido, desde el Equipo Decanal de la Facultad de Derecho se ha 
presentado una iniciativa para acondicionar una de las salas de la Biblioteca Francisco de Vitoria, 
denominada Sala de Investigadores, en estos momentos infrautilizada, proponiendo la creación de 
80 puestos individuales, dotados de electricidad y su correspondiente iluminación, con el objetivo de 
que tanto profesores como alumnos que desempeñen labores de investigación puedan hacer uso de 
un espacio especialmente ideado y adaptado para ello. 
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Con vistas al desarrollo ulterior de los estudios de Grado y Postgrado vinculados a la 
Facultad de Derecho es previsible la necesidad de contar con más espacios con una estructura de las 
aulas apropiadas (por ejemplo, para seminarios, debates, mesas redondas, etc., que faciliten todas 
las posibles formas de docencia teórica y práctica que van a desarrollarse). También respecto de 
esta necesidad está trabajando el Equipo Decanal de la Facultad de Derecho, habiéndose propuesto 
a la Universidad de Salamanca, a través del Servicio de Infraestructuras y Arquitectura, diversas 
iniciativas para acondicionar espacios actualmente desaprovechados del Edificio, destinados a aulas 
en un caso y a seminarios en otro. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 

justificación.   
 
 
Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
  

De cara a la definición de los resultados previstos para la titulación resulta oportuno considerar 
la experiencia previa del segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencia Política y de la Administración que 
ya venía impartiéndose en la Universidad de Salamanca. Además de reflejar las experiencias previas, 
dichos resultados pueden servir como puntos de referencia para definir objetivos del próximo grado y 
examinar, a partir de los puntos de partida previos, la evolución del Grado en Ciencia Política y de la 
Administración que se pretende implantar. 
  
            Por lo que se refiere a la Tasa de Graduación (el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1)  en 
relación con su cohorte de entrada), en los últimos cursos sobre los que constan datos las cifras eran 
las siguientes [1]: 
  
  

  d+1 (3 años) d: 2 (años) 
2002-2003 72% 50% 
2003-2004 77% 58% 
2004-2005 84% 48% 
2005-2006 80% 67% 
Media 77.25% 55.75% 

  

            Esto es, la media de la tasa de graduación (d+1) para estos cursos ha sido del 77.25%, 
alcanzando esta tasa el 80% en los dos últimos cursos referidos. La tasa media de graduación (d) ha 
sido del 55.75%. Para valorar estas cifras hay que tener en cuenta que, si bien la titulación constaba 
de dos años, la misma incluía créditos adicionales de pasarela que debían ser seguidos por los 
estudiantes procedentes del Grado en Gestión y Administración Pública, Sociología y Derecho. 
Además, algunos de los estudiantes de Sociología y Derecho compaginaban los estudios de Ciencias 
Políticas con la finalización de asignaturas de los planes de estudios de los que procedían. En estas 
condiciones, una tasa media de graduación (d+1) del 77.25% constituye un muy buen resultado y 
puede servir de objetivo al que el nuevo grado debería aspirar. 
  
            No se cuenta con valores previos en la titulación de segundo ciclo para los indicadores de Tasa 
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Si que existen sin embargo valores para el indicador de la Tasa de 
Éxito de la titulación (el que mide el porcentaje de créditos superados por los alumnos sobre el total 
de los presentados a examen). En este caso, el porcentaje medio para los cursos 2002-3, 2003-4, 
2004-5 y 2005-6 es de un 83.75%. Esta cifra marca el objetivo al que debería aspirar el nuevo Grado 
en Ciencia Política y Administración Pública. A tenor de estas cifras, se puede señalar que una Tasa de 
Eficiencia que estuviese entre el 70 y el 80%  constituiría un objetivo razonable para el nuevo Grado 
en Ciencia Política y Administración Pública. 
            

Respecto a la Tasa de Abandono (un indicador para el que no se proveen valores en las 
titulaciones de segundo ciclo) un objetivo razonable sería fijarlo, en consonancia con lo establecido por 
la Unión Europea al respecto, por debajo del 10%.  
 
 

https://pdc.mec.es/verifica/solicitud/realizarmemoriasolicitud.do?id=23330817#_ftn1
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[1] Estos datos proceden del Informe de Autoevaluación de la Titulación de Licenciado en 
Ciencias Políticas y de la Administración, accesible en la página de la Universidad de 
Salamanca http://qualitas.usal.es.  
 
 
Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
  

La Universidad de Salamanca no dispone de un sistema común y generalizado para analizar y 
revisar el progreso y resultados de aprendizaje de sus estudiantes. El sistema general utilizado por la 
Universidad de Salamanca es el Trabajo de Fin de Grado. Actualmente, se está diseñando un sistema 
de evaluación y certificación de competencias transversales que en un futuro podrá ser aplicado a los 
alumnos de la titulación de Grado. 

La Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC), en colaboración con el Centro de Proceso de Datos 
(CPD) de la Universidad de Salamanca, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión 
de Calidad del Título de Grado en Ciencia Política y Administración Pública sobre resultados en el 
mismo:  

- Tasa de graduación del Título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año más en relación a su cohorte de entrada).  

- Tasa de abandono del Título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que 
debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese curso ni en el anterior) 

- Tasa de eficiencia del Título (relación porcentual entre el número total de créditos que 
deberían haber cursado los que se han graduado en un año académico respecto al número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse)  

- Tasa de rendimiento por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos 
matriculados) 

- Tasa de éxito por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a 
examen) 

(Ver modelo de Informe de Tasas: http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 

En los primeros años de implantación del Título, hasta que no se disponga de los datos de la 
primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de rendimiento y éxito por materia.  

Esta información será analizada por la Comisión de Calidad del Título (CCT), quien podrá solicitar 
información adicional a las Direcciones de Departamento, a los profesores particulares y a 
representantes de los estudiantes. La CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados 
académicos que serán incorporadas al Plan de Mejora anual. 

Además de las 5 tasas o resultados académicos, se utilizarán otros procedimientos para valorar el 
progreso y los resultados del aprendizaje: 

- Trabajo fin de titulación, que suponga una oportunidad para ejecutar el mayor número posible 
de competencias.  

- Aplicar alguna prueba externa (por ejemplo, diseñada por un Colegio Profesional, por otra 
universidad, u otra entidad, etc.) o una prueba interna diseñada por el conjunto de profesores 
que imparten en el título. 

- Reunión de los profesores que imparten docencia en un curso de la titulación (1º, 2º, 3º y 4º) 

https://pdc.mec.es/verifica/solicitud/realizarmemoriasolicitud.do?id=23330817#_ftnref1
http://qualitas.usal.es/
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
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y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.  

- Reuniones con los estudiantes por curso para comprobar qué competencias están adquiriendo, 
etc. 

También los responsables académicos del Título garantizarán diferentes vías de acceso a la 
información pública sobre el mismo, incluyendo sus resultados. Así, a través de la web del Centro, el 
título ofrecerá información de utilidad en formatos accesibles tanto para los estudiantes actuales como 
para los potenciales, con resultados académicos, tasas de graduación, de abandono, de eficiencia) e 
informes agregados de los resultados. 

Los responsables académicos del Título igualmente garantizarán a sus estudiantes las siguientes 
vías de acceso a su información académica personal: 

- Todos los estudiantes dispondrán de una clave para acceder a información individualizada de 
sus resultados académicos  

- Cada estudiante podrá consultar su situación y evolución en el Programa con cada uno/a de 
sus profesores/as y tutores/ras. Para ello, los estudiantes dispondrán desde el inicio del curso 
el horario de atención a los estudiantes de cada uno de sus profesores/as. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

 

Introducción 

El Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) del Grado en “Ciencia Política y 
Administración Pública” seguirá las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía de 
Calidad de la Universidad de Salamanca del que es responsable el Vicerrectorado de 
Planificación Estratégica y Calidad http://www.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/vic_planificacion.shtml).  

Con esta intención, la USAL dispone de un documento marco, que la Facultad de 
Derecho ha adaptado a sus particularidades. El documento pretende dar respuesta a los 
requisitos establecidos para el proceso de verificación de las propuestas de títulos de grado y 
para el futuro proceso de acreditación de los mismos.  

9.1. Responsables del Sistema de Garantía de Calidad del plan de estudios 

 
Se establecerá una Comisión de Calidad del Título (CCT) dentro del equipo responsable 

del desarrollo del plan de estudios, formada por un Presidente y un Secretario, que deberán ser 
miembros del personal docente e investigador (PDI), y al menos 3 vocales, uno de los cuales 
será un estudiante y otro una persona de administración y servicios (PAS). Esta Comisión podrá 
contar con la participación de un agente externo.  La Comisión podrá constituirse a nivel de 
Centro para todos los títulos de grado impartidos en el mismo.  
 

-El presidente será o bien un miembro del equipo de decanato del Centro, o el/la 
Coordinador/a de la Titulación.  La composición de la CCT será aprobada en Junta de Centro y 
renovada cada vez que cambie o sea reelegido el equipo de gobierno de dicho centro o cada 
vez que la Junta de Centro lo estime conveniente.  
 

Dicha Comisión tendrá funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del 
Título. 
 
 
9.2. Procedimientos de evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del 
profesorado 
 
 

La Comisión de Calidad realizará un seguimiento sistemático del desarrollo del Título y 
revisará (contando con el apoyo de las Comisiones de Docencia del Centro y de los 
Departamentos implicados) todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos 
hasta las competencias, los resultados obtenidos, utilizando toda la información disponible.  
 

En este seguimiento interno se pondrá especial atención en comprobar que el plan de 
estudios se está llevando de acuerdo con su proyecto inicial, para lo que se tendrá en cuenta la 
Memoria de Grado de Ciencia Política y Administración Pública, presentada para la verificación 
del Título, así como todos los mecanismos de la implantación y desarrollo del plan (mecanismos 
de elaboración y aprobación del plan de organización docente, asignación de docencia, 
distribución y asignación de grupos, aulas de clase y de trabajo en grupo, de prácticas, horarios 
de clase, de tutorías, procesos de elaboración, aprobación y gestión de las Guías Docentes de 
todas las asignaturas, su adecuación a las competencias y contenidos recogidos en la memoria 
de presentación del Título, el grado de seguimiento de la misma, disponibilidad y uso de 
recursos docentes, materiales de estudio en la red, fondos bibliográficos, acceso a la red en el 
Centro, la incorporación de nuevas tecnologías en tutoría virtual, seguimiento de los métodos 

Con formato: Numeración y viñetas

http://www.usal.es/web-usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/vic_planificacion.shtml
http://www.usal.es/web-usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/vic_planificacion.shtml


  

 

    

 

133 

de evaluación y su adecuación a los contenidos y competencias recogidos en la memoria de 
Grado, coordinación de los mismos, criterios de calificación aplicados, etc.) 

           También podrán ponerse en marcha las acciones de mejora que se consideren 
oportunas y que se incluirán en el Plan de Mejoras, si en este análisis se detectan desviaciones 
respecto a lo planificado.  

 

9.2.1 Calidad de la enseñanza 

 
La CCT se reunirá y analizará anualmente información cuantitativa y cualitativa sobre los 
diferentes elementos que conforman el Título. Aquella información contenida en los Servicios 
Centrales de la Universidad será proporcionada por la Unidad de Evaluación de la Calidad 
(http://qualitas.usal.es), el resto la deberá recopilar directamente la CCT, teniendo a su 
disposición el apoyo administrativo de la Facultad de Derecho. 
 

Se deberán considerar al menos las siguientes fuentes de información: 
 
a) Datos e indicadores: 

- Datos generales sobre matrícula (total, en primer curso, preinscripciones, perfil de 
ingreso …) 

- Estructura del Título (tamaño medio de los grupos, tasa de estudiantes que participan 
en programas de movilidad, tasa de estudiantes que realizan prácticas externas, 
número de convenios de prácticas, número de convenios de movilidad,... ) 

- Estructura y características del personal académico del Título (categorías profesorado, 
formación pedagógica, actividad investigadora, …). 

- Estructura y características del personal de administración y servicios del Título 
(categorías, formación, …) 

- Recursos e infraestructuras (puestos de ordenador, conexiones a red, fondos 
bibliográficos, puestos de lectura, recursos docentes en aulas …) 

 
b) Documentos: 

- Informes (agregados) elaborados por la UEC a partir de las siguientes encuestas: 

o Encuesta de satisfacción del alumnado con la actividad docente del profesorado 
(evaluación bienal de los alumnos a cada docente) 
(http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm)  

o Encuesta de satisfacción del alumnado con el programa formativo (evaluación 
anual de los alumnos al conjunto del programa formativo) 
(http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 

- Informes (agregados) elaborados por la UEC a partir de las siguientes encuestas: 

o Encuesta de satisfacción del personal de administración y servicios del centro en 
el que está ubicado el Título (evaluación cuatrienal de la satisfacción y el clima 
laboral) (http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 

o Encuestas de satisfacción del profesorado (evaluación cuatrienal de la 
satisfacción y el clima laboral)   (http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 

- Guía académica del Título y Plan de Ordenación Docente 

- Acuerdos de Junta de Centro sobre cualquier aspecto del Título. 

http://qualitas.usal.es/
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm
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9.2.2 Calidad del profesorado 

El procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad docente del profesorado está 
determinado por el Sistema de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado que la 
Universidad de Salamanca desarrolla dentro del Programa Docentia de ANECA. Este 
procedimiento que ya ha sido verificado por ANECA y ACSUCyL aparece recogido en el Manual 
de procedimiento de la evaluación de la actividad docente del profesorado de la Universidad de 
Salamanca. (http://qualitas.usal.es/PDF/Manual_evaluacion_DOCENTIA.pdf). 

 

9.3. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad 

9.3.1. Calidad de las prácticas externas: 

Los responsables académicos: a) definirán los contenidos y los requisitos mínimos que 
habrán de reunir las prácticas externas; b) localizarán entidades, bien directamente o bien a 
través de la Fundación General de la Universidad, con las que establecer convenio para 
posibilitar las prácticas, c) planificarán dichas prácticas, tanto desde el punto de vista de los 
horarios como del contenido de las mismas en colaboración con las entidades. 

Una vez realizadas las prácticas, la información que se recogerá sobre el desarrollo de 
las mismas será alguna/s de las siguientes:  

- Memoria de los estudiantes sobre las actividades realizadas en las prácticas, así como 
las instalaciones, recursos y equipamiento en las que las han realizado. 

- Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la calidad de las prácticas externas. La 
UEC se encargará de aplicarla, en colaboración con los responsables académicos del Título en el 
caso de que el número de estudiantes que hayan realizado las prácticas sea superior a 15, y de 
elaborar el correspondiente informe de resultados. 
(http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm)  

- Informe del personal tutor de las entidades de prácticas sobre las actividades realizadas 
por el/los estudiantes en sus prácticas. 

 

9.3.2. Calidad de los programas de movilidad 

Los responsables académicos del Título, en colaboración con el Servicio de Relaciones 
Internacionales (http://www.usal.es/~rrii/): a) definirán la normativa para el reconocimiento 
curricular de las estancias en instituciones nacionales o internacionales; b) determinará el 
listado de universidades nacionales e internacionales donde fomentar la movilidad de destino 
de los estudiantes; c) determinará un conjunto de actuaciones para fomentar la movilidad de 
los estudiantes; y d) fijará un conjunto de actuaciones para recibir y orientar a los estudiantes 
que vienen de fuera. 

Una vez realizadas las estancias de movilidad de los estudiantes del Título, se recogerá 
la siguiente información:  

- La satisfacción de los estudiantes con la calidad de los programas de movilidad. Para 
ello la UEC, en colaboración con los responsables académicos del Título, aplicará una encuesta 
(en el caso de que el número de estudiantes sea superior a 10) o celebrará una reunión con los 
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estudiantes participantes para recabar su opinión de manera cualitativa. 
(http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm)  

- El/la Vicedecano/a responsable en la Facultad de Derecho de los temas de movilidad 
redactará anualmente un breve informe de valoración sobre los programas de movilidad y se lo 
hará llegar a la CCT.  
 
 
9.4. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida 
 

La UEC, en colaboración con los responsables académicos del plan de estudios, aplicará 
con carácter bienal una Encuesta de inserción laboral de los graduados, que se remitirá a los 
egresados dos años después de haber finalizado la titulación, en las que se obtendrá 
información sobre su inserción laboral y su opinión sobre la formación recibida en la USAL. A 
partir de esta encuesta, la UEC elaborará un informe que remitirá al Decano del Centro. (ver 
modelo de cuestionario: http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm).   
 

La CCT analizará este informe junto con otra información obtenida a través de las 
reuniones o contactos de los responsables académicos con el Colegio Profesional y/o 
Organizaciones empresariales y Sindicatos y/o instituciones donde los estudiantes realizan 
prácticas, contactos con egresados, informes de observatorios ocupacionales, etc., y generará 
propuestas de actuación concretas que serán incorporadas al Plan de Mejora. 
 

Se recomienda en las primeras etapas de implantación del Título, y sobre todo antes de 
disponer de datos de la encuesta de inserción laboral, mantener contactos, a través del correo 
electrónico, con los titulados, como forma de recibir una primera retroalimentación. 
  
 
9.5. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y 
de atención a las sugerencias o reclamaciones. Mecanismos de publicación de la 
información. Criterios específicos en el caso de extinción del Título. 
 
 
9.5.1 Satisfacción de los diferentes colectivos 
 
La UEC, en colaboración con los responsables académicos del Título, aplicará una serie de 
encuestas de satisfacción para recoger información que permita identificar las principales 
fortalezas y debilidades y determinar las propuestas de mejora más conveniente.  
 
9.5.2 Atención a las sugerencias o reclamaciones de los estudiantes 
 

Los responsables académicos, en colaboración con la Delegación de Estudiantes o 
Asociaciones de Estudiantes, informarán a los estudiantes de los actuales cauces institucionales 
a su disposición para formular sugerencias y/o reclamaciones, como las Delegaciones de 
Estudiantes, la representación de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, en Consejo de 
Departamento, en Junta de Centro, la figura del Defensor Universitario, el estudiante en la 
Comisión de Calidad del Título. 
 

También se informará a la comunidad universitaria del Título y en especial a los 
estudiantes sobre la posibilidad de dirigir sus quejas y sugerencias sobre la calidad de los 
estudios, la docencia recibida, las instalaciones y servicios, y cualquier otra cuestión del 
programa formativo. 
 
9.5.3. Criterios específicos en el caso de extinción del Título 
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Serán motivos para la extinción del Título: 
 
- No superar el proceso de evaluación (previsto en el artículo 27 de Renovación de la 
acreditación de los títulos del RD 13/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) y el plan de ajustes no subsane las 
deficiencias encontradas o porque se considere que el título ha realizado modificaciones de 
modo que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza y objetivos o bien a petición del 
Centro, del Consejo de Gobierno de la USAL o de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.  
 
- También se procederá a la suspensión del Título cuando, tras modificar el plan de 
estudios y comunicarlo al Consejo de Universidades para su valoración por parte de ANECA 
(artículo 29 del mencionado Real Decreto), éste considere que tales modificaciones suponen un 
cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del Título previamente inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT), lo que supondría que se trataría de un nuevo Título y 
se procedería a actuar como corresponde a un nuevo Título. 
 
- También podría producirse la suspensión del Titulo cuando de forma razonada lo 
proponga el Centro (tras aprobación por Junta de Centro), el Consejo de Gobierno de la USAL o 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
- Criterios a especificar por parte de los responsables académicos del Centro o del 
Rectorado, según proceda (ej. no superar un número mínimo de estudiantes matriculados en 
tres cursos consecutivos).  
 
En caso de suspensión del Título de Grado en Ciencia Política y Administración Pública, el 
Equipo de Dirección del Centro debe proponer en la Junta de Centro, para su aprobación, los 
criterios que garanticen el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado 
sus estudiantes hasta su finalización, que contemplan, entre otros, los siguientes puntos: 

- No admitir matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 

- La impartición de acciones específicas de tutorías y de orientación a los estudiantes 
repetidores. 

- El derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas por los Estatutos de la 
USAL. 

 
 
9.5.4. Mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios, su 
desarrollo y sus resultados 
 

Los responsables académicos del Título garantizarán las siguientes vías de acceso a la 
información pública sobre el mismo: 
 

a) Página Web. A través de la Web del Centro, el Título ofrecerá información de utilidad 
(que cumpla  la Instrucción sobre el uso de estándares abiertos aprobada en Consejo de 
Gobierno de 30 de Noviembre de 2007) en formatos accesibles tanto para los estudiantes 
actuales como para los estudiantes potenciales. Dicha información deberá incluir, al menos: 

 
b) Guía académica del Título que incluya: objetivos, competencias del plan de estudios, vías y 
requisitos de acceso, perfil de ingreso recomendado, sistema de reconocimiento de créditos, 
guía docente de las materias (objetivos, competencias, actividades formativas, recursos, 
criterios y sistema de evaluación, etc. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El calendario previsto de implantación de la Titulación propuesta, así como la extinción de los 
Títulos que se imparten actualmente que dan acceso al grado, es el siguiente: 
 

Curso 
Académico 
2010-2011 

 
Se inicia Docencia del 1er curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
Se imparte 2º y 3º curso de la Diplomatura 
en Gestión y Administración Pública. 
 
Se imparte 3º y 4º del segundo ciclo de la 
Licenciatura en Ciencias Políticas y de la 
Administración.  
 

Se deja de impartir el 1º 
curso de la Diplomatura en 
Gestión y Administración 
Pública 

Curso 
Académico 
2011-2012 

 

Se imparte 1º curso del Grado en Ciencia 
Política y Administración Pública. 

Se inicia Docencia del 2º curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
Se imparte 3º curso de la Diplomatura en 
Gestión y Administración Pública. 
 
Se imparte 4º curso de la Licenciatura en 
Ciencias Políticas y de la Administración. 
  

Se deja de impartir 2º curso 
de la Diplomatura en Gestión 
y Administración Pública 
 
Se deja de impartir el 3º 
curso de la Licenciatura en 
Ciencias Políticas y de la 
Administración 

Curso 
Académico 
2012-2013 

 
Se imparten 1º y 2º curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
Se inicia Docencia del 3º curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
 

Se deja de impartir 3º curso 
de la Diplomatura en Gestión 
y Administración Pública 
 
Se deja de impartir el 4º 
curso del segundo ciclo de la 
Licenciatura en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración 

Curso 
Académico 
2013-2014 

 
Se imparten 1er, 2º y 3 º curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
Se inicia Docencia del 4º curso del Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública. 
 
 

 

 
 
 
 

Durante los cursos académicos 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012, los/las 
estudiantes matriculados en alguno de los cursos de las titulaciones: Diplomatura en Gestión y 
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Administración Pública y Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración gozarán de 
todos los derechos docentes correspondientes, y de sistemas de evaluación en los términos 
contemplados por la normativa vigente.  
 

Una vez que deja de impartirse, de forma paulatina, docencia de las asignaturas que 
componen los cursos de los planes de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública y del 
segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración, los/las estudiantes 
que no hayan conseguido obtener la Titulación correspondiente gozarán de convocatorias de 
examen hasta 2015. Si dichas materias guardan relación con las que se imparten en el nuevo 
Grado, los/las estudiantes podrán asistir a las clases del nuevo grado, aunque el examen 
deberá ser convocado de forma específica dentro de su plan de estudios previa formalización de 
matrícula. 
 

La incorporación al nuevo Grado de estudiantes procedentes de la Diplomatura en 
Gestión y Administración Pública, así como del segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias 
Políticas y de la Administración se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias que 
se muestran a continuación. Dichas tablas de equivalencia se han realizado teniendo en cuenta 
la similitud de contenidos y créditos. La similitud de créditos, no obstante, no se debe entender 
como una completa igualdad, sino desde el punto de vista del nivel de formación obtenida en 
dicha materia. 
 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 

los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Diplomatura en 
Gestión y Administración Pública 

(Plan 1995) 

Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública 

(Plan 2009) 
Curso Créditos Asignatura Asignatura Curso 

 
Créditos 

Primero  6.0 Ciencia Política y de la 
Administración 

Introducción a la 
Ciencia Política 

Primero 6 ECTS 

Primero 4.5 Derecho Constitucional I Introducción al 
Estado 
Constitucional 

Primero  6 ECTS 

Primero 4.5 Derecho Administrativo I Introducción a la 
Administración 
Pública 

Primero 6 ECTS 

Primero 6.0 Introducción a la 
Economía 

Economía Política I: 
Asignación y 
mercados 

Primero  6 ECTS 

Primero 4.5 Estructuras 
Administrativas 

Estructuras y 
Organización 
Administrativas 

Primero 6 ECTS 

Primero 4.5 Derecho Constitucional II  Derecho 
Constitucional y 
Proceso 
Democrático 

Primero 6 ECTS 
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Tercero 4.5 Historia de la Admón. 
Pública Española 

Historia de las 
Instituciones 

Primero 6 ECTS 

Segundo 4.5 Gestión Administrativa I Sistema de 
Garantías de la 
Administración 
Pública 

Segundo 6 ECTS 

Tercero 4.5 Derecho Constitucional 
III 

Derechos 
Fundamentales y 
Garantías 
Constitucionales 

Segundo 6 ECTS 

Primero 4.5 y 6.0 Sociología I y II Sociología Segundo 6 ECTS 

Segundo 6.0 Derecho Administrativo 
III 

Control de 
Legalidad de la 
Administración 
Pública 

Segundo 6 ECTS 

Primero 4.5 Hacienda Pública Hacienda Pública Tercero 6 ECTS 

Tercero 4.5 Bienes Públicos y 
Contratación  Pública 

Bienes Públicos y 
Contratación 
Administrativa 

Tercero  6 ECTS 

Segundo 4.5 y 4.5 Información y 
Documentación 
Administrativa I y II 

Información y 
documentación 
administrativa 

Tercero  6 ECTS 

Tercero  4.5 y 4.5 Derecho Administrativo 
Económico y Derecho 
Administrativo Represivo 

Derecho 
Administrativo 
Económico 

Tercero  6 ECTS 

Segundo 4.5  Gestión Financiera Derecho 
Presupuestario 

Tercero  6 ECTS 

Segundo 4.5 Gestión Administrativa 
III 

Gestión 
Administrativa 

Tercero  6 ECTS 

Segundo 4.5 Gestión Administrativa II Función Pública Tercero  6 ECTS 

Tercero 6.0 Políticas Públicas Políticas Públicas Tercero 6 ECTS 

Tercero 6.0 Organización 
Administrativa de Castilla 
y León 

Organización 
Administrativa de 
Castilla y León 

Cuarto 4.5 ECTS 

Segundo 4.5 Derecho y Gestión 
Tributaria ó Introducción 
al Derecho Financiero 

Derecho Tributario Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero  4.5 Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social 

Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad 
Social 

Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero 4.5 Introducción al Derecho 
Procesal 

Derecho Procesal Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero 4.5 Derecho Bancario y 
Mercado de Valores 

Derecho Bancario y 
Mercado de Valores 

Cuarto 4.5 ECTS 
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Tercero 4.5 Derecho Penal 
Administrativo 

Derecho Penal 
Administrativo 

Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero 4.5 Ética Jurídica y 
Deontología 

Ética Jurídica y 
Deontología 

Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero 4.5 Economía de Castilla y 
León 

Economía Regional 
y Desarrollo Local 

Cuarto 4.5 ECTS 

Tercero 4.5 Políticas Públicas 
Sectoriales 

Políticas Públicas 
Sectoriales 

Cuarto 4.5 ECTS 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Licenciatura en Ciencias Políticas 
(Plan 1997) 

Grado en Ciencia Política y Administración 
Pública 

(Plan 2009) 
Curso Créditos Asignatura Asignatura Curso 

 
Créditos 

Pasarela 7.0 Ciencia Política y de la 
Administración 

Introducción a la 
Ciencia Política 

Primero 6.0 

Pasarela 5.0 Introducción al Derecho Introducción al 
Estado 
Constitucional 

Primero 6.0 

Tercero 4.5 Derecho Administrativo Introducción a la 
Administración 
Pública 

Primero 6.0 

Pasarela 5.0 Historia Política y Social 
Contemporánea 

Historia Política 
Contemporánea 

Primero 6.0 

Tercero 7.5 Derecho Constitucional Derecho 
Constitucional y 
Proceso 
Democrático 

Primero 6.0 

Pasarela 5.0 Relaciones Internacionales Relaciones 
Internacionales 

Primero 6.0 

Cuarto 6.0 Sistemas Políticos de Europa Sistemas 
Políticos de 
Europa 

Segundo 6.0 

Pasarela 5.0 Sociología General Sociología Segundo 6.0 

Cuarto 6.0 Teorías de la Democracia Teorías de la 
Democracia 

Segundo 6.0 

Cuarto 4.5 Comportamiento Político y 
Electoral 

Comportamiento 
Político y 
Electoral 

Segundo 6.0 

Tercero 6.0 Hacienda Pública Hacienda 
Pública 

Tercero 6.0 

Tercero 6.0 Instituciones y Derecho de la 
Unión Europea 

Instituciones y 
Derecho de la 
Unión Europea 

Tercero 6.0 

Pasarela 5.0 Técnicas de Investigación 
Social 

Técnicas de 
Investigación 

Tercero 6.0 

Cuarto 6.0 Política y Gobierno de España Política y 
Gobierno de 
España 

Tercero 6.0 

Tercero 4.5 Organizaciones Internacionales Organizaciones 
Internacionales 

Tercero 6.0 

Cuarto 4.5 Economía Española Economía de Tercero 6.0 
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España 

Cuarto 4.5 Análisis y Evaluación de 
Políticas Públicas 

Políticas Públicas Tercero 6.0 

Tercero 6.0 Fundamentos de Política 
Comparada 

Política 
Comparada 

Tercero 6.0 

Tercero 6.0 Teoría Política Teoría Política 
Contemporánea 

Cuarto 6.0 

Cuarto 6.0 Sistemas Políticos de América 
Latina 

Sistemas 
Políticos de 
América Latina 

Cuarto 6.0 

Cuarto 4.5 Economía de América Latina Economía de 
América Latina 

Cuarto 4.5 

Tercero 4.5 Estructura Económica Mundial Economía 
Internacional 

Cuarto 4.5 

Cuarto 4.5 Cooperación Internacional para 
el desarrollo 

Cooperación 
Internacional 
para el 
desarrollo 

Cuarto 4.5 

Cuarto 4.5 Teorías de la Elección Racional Teorías de la 
Elección 
Racional 

Cuarto 4.5 

 
 
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 

correspondiente título propuesto  
 

Con la implantación del Grado en Ciencia Política y Administración Pública en la 
Universidad de Salamanca, se extinguen la Licenciatura de Segundo ciclo en Ciencias Políticas y 
de la Administración y Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 
 

Una vez que deje de impartirse gradualmente la docencia de las asignaturas que 
componen los cursos de los planes de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública y del 
segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración, los/las estudiantes 
que no hayan conseguido obtener la Titulación correspondiente gozarán de convocatorias de 
examen hasta 2015. Si dichas materias guardan relación con las que se imparten en el nuevo 
Grado, los/las estudiantes podrán asistir a las clases del nuevo grado, aunque el examen 
deberá ser convocado de forma específica dentro de su plan de estudios previa formalización de 
matrícula. 
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